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PARTE OnCIAL 
W la M M I  Wl d W i m  M B T M »

i .  II, el R íy  Dod ̂ foiuo X m  (g. D. g.J« 
i .  M. la RmNA Dofia yiotoria Eugenia,; 
I, A. R. el Príncipe de Asturias é m> 
tantea j  demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad «Di 
ku Importante salud.

simiiiÜ«'iÍe lA cn i
B E M i ¿E C R E T Ó

De acuerdo con Mi ̂ Oona êjo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para presentar á las Cortes un proyecto 
de ley sobré aportura de créditos globa
les y organización de servicios de obras 
públicas.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil novecientos di^oohos

uupoN jsa
m  Ministro €e Hadonéa»
iapsto fionzileK Besada*

1 táS COETES
Seria una vulgaridad rayana en la pe* 

dantería recordar que los gastos que rea
lizan los Estados en obras públicas, por 
escaso que sea el acierto que presida en 
su empleó, prodúcén, no sólo, el desarro
llo general de la riqueza del país, sino 
4ue contribuyen á dar ú la Hacienda 
aquel desenvolvimiento ideal que no pro
cede del recargo en los tributos sino del 
natural acréOSÓtamiento de la materia 
contributiva.

Durante muchíaimoB afios  ̂ las dbras 
públicas fueron en ÍBspaña obieto dé una 
preterición y de üñ abandono iiconcsebi- 
bles que coincidía y contrastaba con la 
atención y preferencia que en otros paí
ses se les otorgaba.

Por fortuna, desde la pérdida de nues
tro imperio colonial se inició una salu
dable reacción.

Los gastos para servicios de obras pú
blicas que en 1898 apenas alcanzaban & 
la cifra anual de 50 millones de pesetáSf 
6|i 1917 importaron más de 109 millones, 
aumentando de afío en año el importe de 
las consignaciones habituales, y pasandoi 
i  tener dotación nuevos servicios que 
durante muchos años no habían ñgurado 
en nuestros pi^upiieatOl^

Pero sí liw consignaciones 
tado de año Ch aho, no ha corrido pa?®* 
jas con a ^ ^ iM ^ u to  la mejora délos 
«ervicios ni se han adoptado y seguido 
las normas adécüádas para que cqan- 
tiad e l sacrifLcíd obtuviera el adecuado 
rendimiento. Ello ha sido la causa de que 
ni la economía nacional ni la Hacienda 
pública hayan cosechado todo él fruto 
que podía alcanzarse dé la  cifra, casi de 
dos mil millones áe pesetas, que en los 
ültitimos veinte años he invertido el Es^

tado en los servicies de obras públicas.
Entendió el Gobierno que los momen 

tos actuales invitaban, no sólo á mante
ner, sino á intensiñcar el aumento pro 
gresiVo de las consignaciones para estos 
servicios, no sólo para procurar en algu 
nos años ganar el camino perdido en mu
chos lustros de abandono, sino por entem 
der que un amplio desenvolvimiento en 
los servicios de obras públicas contribui
ría eñcazmente á la obra indispensable de 
retener en España los capitales y loa bra
zos que, al terminar la guerra, serán ob
jeto de contantes requerimientos para 
que acudan á fomentar el desenvolvi
miento de ajenas economías.

Pero entendió asimismo que al propo
ner importantes aumentos en los gastos, 
que debían imponer nuevas cargas al 
contribuyente, exigía adoptar las medi
das que la experiencia aconseja para ob
tener la máxima eficacia de las sumas 
que en obras públicas se inviertan en lo 
sucesivo.

Evitar la acción del favor ó del capri
cho en la elección de obras á ejecutar; 
asegurar la máxima rapidez en su ejecu
ción poniendo término al funesto siste
ma de repartir las insuficientes dotacio
nes anuales del presupuesto en un nú
mero inverosímil de obras, y estimular á 
que se produzcan concursos sociales que, 
á la vez que aminoren el gasto á cargo 
del Estado, sean garantía de ̂ a  mayor 
eficacia y del mejor aprovechamiento de 
la obra, fueron las preocupaciones cardi
nales del Gobierno en cuya práctica so
lución buscaba la autoridad necesaria 
para obtener del Parlamento la otorga- 
ción de los mayores créditos que debía 
solicitar.

En esta Dirección se preparaba un plan 
general de obras públicas, en el cuál, 
para cada servicio, se fijaba Uná consig
nación global, expresión del máximo es
fuerzo económico que podía realizar ê  
país para atenderla, déntro de cuya cifra 
debía contraerse durante aljgíunos años 
la acción del poder ejecutivo, y se esta
blecían normas para que, al iniciarse la 
construcción de uña obra, tu viese abier
ta consignación total que asegurase que 
su construcción no sufriría más tardan
zas que las derivadas de nñestra poten
cialidad contributiva.

Divergencias surgidací dentro de] Go- 
biernor-hijas de nobles y contrapuestas 
opiniones—en relación con las facultades 
que en orden á determinadas obras pú
blicas podían concederse á las Mancomu- 
n i^ '¿^é,y  al criterio que es norma fun* 
damental de esí?-^®Wwn^ eliminar 
de sus acuerdos aqüellas sCÍ*léÍ9fi9S 
que no es posible la coincidencia de to
dos los elementos que le integran, obli
garon al Gobierno á modificar sñ propó
sito inicial.

El plan general, con la asignación de 
créditos globales, ha quedado reducido á 
aquellos respecto á los cuales no se pro*

dujo la divergencia. En cuanto á los de 
más, al eliminarlos del plan general y de 
las consignaciones globales, entendió el 
Gobierno con absoluta unanimidad que 
al reducir las propuestas al límite de la 
vigencia de un presupuesto debía darlas 
la máxima amplitud que la potencia cou- 
tributiva de España permitía, y á la vez, 
debía acompañar á la petición del crédi
to, en los casos en que éste no tuviera 
atribución concreta y directa á obra de
terminada de la fijación de normas para 
la elección y construcción de obras y rea
lización deservicios que diera la máxi
ma garantía del más eficaz empleo de los 
créditos solicitados.

Pero á la vez que á los servicios de 
Obras Públicas entendió el Gobierno que 
debían atenderse en este proyecto de ley 
algunos servicios confiados al Ministerio 
de la Gobernación, á los cuales son de 
aplicación las mismas observaciones que 
respecto á determinados servicios de 
Obras Públicas se han formulado.

La dirección que desde hace algunos 
años viene imprimiéndose á las orienta
ciones del presupuesto del Ministerio de 
la Gobernación tiene que alcanzar, en el 
que se proyecta para 1919, aquella inten
sidad que corresponde, no sólo á lo que 
se há dejado de hacer en la marcha pror^ 
gresiva que se venia sucediendo desde la 
última ley de Presupuestos votada por 
las Cortes, sino que tiene asimisnio que 
recoger aquel mayor impulso que se pre
cisa para que diferentes servicios que de 
este Ministerio dependen tengan la má- • 
xima eficacia posible que su carácter de 
urgentes é inaplazables imponen á los 
recursos disponibles.

A la defensa de la salud pública, no 
tan sólo en su aspecto de posible reme* 
dio de males que se presenten, sino en él 
orden preventivo que contribuyendo á la 
lucha que para preservar al ser humano 
de las enfermedades infecciosas que per
manentemente le desgastan y le quebran
tan, hagan cada día más pequeño el cam
po de acción para el azote de epideintaa 
periódicas, está dedicada la atencióu tnás 
preferente én los créditos qué se propo
nen pára la ampliación deque inicial- 
mente vienen combatiendo la tuberculo
sis, creándose otros elementos que la 
ciencia moderna aconéej a en relación á 
mal tan difundido en nuestra Pátria, y se 
acomete el problema sanitario de la lepra 
con la construcción de tres éstáblecimien- 
tos que respoñdan á la necesidad inapla
zable de la extirpación deupm al quenos 
avergüenza y consume la vidá de coñciu* 
dadanos que sufren el estigma de un mal 
desterrado hace años de todaa las nació- \ 
hés qué píósiañ al problema de su salad 
la mayor atención que morec|e«

Lo que ántecede queda referido á as
pectos determinados de la cruzada sani
taria que hay que desenvolver en E*?pa- 
ña, y claro es que, cuando se llega á ór
denes t9fU concretQSi aun tan índíspensé^
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Més como suponen la tuberculosis y la 
lepra, han de quedar Igualmeiíte estable- 
ci^os y dotados otros elementos de la sa- 
ládád g en m l, coBstruyesdo nue?e hos- 
pltiales de" enfermedades infecciosas en 
dístotKS re^^ones de la Península, am- 
pilando en considerable proporción el 
ilamado ele la Princesa, de Madrid; y por 
Üitimo, disponiéndose, ¿e acuerdo con 
la' importancia que cada día se señala 
como mayor en la ciencia módica de la 
higiene y de la microbiología, la cons
trucción é instalación por ahora de 10 
Institutos de Higiene, que funcionando 
permanentemente en las provincias que 
se mencionan en la Memoria correspon
diente, sean un constante laboratorio de 
inyestigación que en auxilio y corres
pondencia con el Nacional de Alfon
so XIII, váyan proporcionando aquellos 
elementos de aviso y defensa sanitarios 
que nos alejen de posibilidades dañosas 
en cuanto á la salud pública respecta.

En la propia Pireeción ñgura la can
tidad con siguiente á la construcción de 
un ediñcio para ei Instituto de Eeformas 
Sociales y ampliación de servicios del 
Museo social y de instalación del indus
trial y técnico do salubridad y previsión, 
y asimismo queda dotado el servicio del 
Censo obrero, problema del paro y estu
dio de las condiciones de la indusWia en 
su aspecto social, dando por consiguien
te en el presupuesto proyectado la nota 
de avance en el cuidado y atención de 
los problemas sociales que ái Estado in
cumbe y que corresponde al criterio del 
Gobierno en estas cuestiones cada día de 
mayor trascendencia.

Al concepto de importancia suma, que 
desde anteriores presupuestos y leyes 
complementarias vienen concediéndose 
á los servicios de Correos y Telégrafos, 
va también unida la signiñcación del que 
se presenta para 1919̂  en el que se man
tiene la idea, yá por nadie discutida, de 
que es necesario el mayor desarrollo de 
las funciones que á los dos citados servi
cios cpríesponden, y que por ser repro
ductivos en la proporción conocida, me- 
fecen el especial cuidado con que se vie- 
ñcn átendiendo, para llegar de una ma- 
nera ¡progresiva á la implantación de 
mejoras que ya van* establecióndpse con 
éxito innegable. y

Cómo dato de singular interés ppr la 
importánoia que syntrafía para intensifl- 

la labor que vieiíe idealizándose en 
ios talleres de Telégrafos, y que implica 
Ja construcción y reparación de aparatos 
que nos ponga á cubierto de contingen
cias por las que hemos atravesado, diñ* 
éhltando él normal función amiéntó del 
Servicio teiegráñco y telefónico, meVó^  ̂
•^halarse el crédito para el edificio que 
ha de construirse con destino á Escuela, 
almacén, Museo y talleres.
, Indudable es la necesidad de persistir 
^  la orientación que viene sefíálándose 
painel mayor desarrollo de las funciones

de policía que al Estado competen, y de 
este modo, sin haberse podido dotar loa 
servicios de vigilancia y seguridad de 
aquellos aumentos á que ciertamente hsi- 
brSn de Ilegárse en presupuestos sucesi
vos, queda atendida la importancia de 
estos servicios en la siguiflcación que 
supone la organización de los mismos.

En cuanto á la Guardia Civil se da cum
plimiento á la Ley de 2 de Marzo de 1917̂  
que autorizó la construcción de un Cuar-  ̂
tel en Madrid y se acuerda el de otro 
para Bárcelona, en donde actualmente 
carecen de alojamiento capaz las fuerzas 
que allí tienen su destino. Todas estas 
obras requieren para su ejecución plazo 
mayor al de la vigencia de un presu
puesto, y si no se les atribuyere crédito 
global que asegure la continuidad y rá
p id a  de su ejecución, se correría el ries
go de ver, como es tan corriente en las 
obras á cargo del Estado, que sufren di
laciones é interrupcionesqúe aumentan
do el coste retrasan la atención del ser
vicio á que se destinan.

En el título 2.® de este proyecto de ley 
se proponen normas para la reorganiza
ción de algunos servicios de Obras Pú
blicas/ que han de dar las mayores garan
tías de la adecuada inversión de los cré
ditos que á estos servicios se asignan, 
para que pueda obtenerse con ellos el 
mayor aprovechamiento para el interés 
público.

Vamos someramente á analizarlos.

AUXILIO EXTRAORDINARIO REINTEGRABLE 
Á LOS GRANDES PUERTOS

Entre las obras para las cuales se pro
pone la otorgación de up crédito global, 
figuran las que deben realizarse en los 
grandes puertos españoles, consideran
do como tales los que han alcanzado en 
algunos de los últimos años un tráfico 
supérior á ÓOÚ.OOD toneladas. Para estos 
puertos, base estructural de nuestro co
mercio marítimo, el térnoiino de la giierrá 
y las luchas eeonómicas que habrán de 
seguirle, les plantea el grave problenoa 
de lá inferioridad manifiesta en que hoy 
se encuentra en relación con sus rivales 
del extranjero. El remedio de esta infe
rioridad es de inaplazable urgencia, yX 
por ello, la otorgación de un prédtt 
bal para que las obras qüe deban reali
zar los servicios que deban establecer, no 
puedan sufiir retrasop, por razón de do
taciones insuficiéntes en los presupues
tos anuales, era indispensable.

Pero, á la vez, la importwioia-de un 
tráfico y el vigor económico de las loca- 
lidádes donde tales puertos radican, 
aconsejaba que el Estado no oargi|ra con 
la integridad Óel gasto, sino que se Hmi* 
tara ó ofrecer su concurso parcial, aun
que de tal importancia, que fuera posible 
á las Juntas de Obras arbitrar los fondeé 
necesarios para tomar ellas la participa
ción que se les exige. ^

Y siando indudable que una amplia

ción de obras y servicios han de produ
cir un aumento en los ingresos que las 
Juntas de obras perciben y administran, 
ha parecido natural que el Estado parti
cipe en forma de reintegro del auxilio 
que hoy preste con los aumentos de re
caudación que en lo futuro se produzca.

La liquidación de ios puertos á que se 
contrae el auxilio extraordinario reinte
grable, no significa preterición ni olvido 
en los demás puertos óspaloles. A m u
chos de ellos se l^s facilita el medio de 
participar de aquel auxilio, sustituyendo 
son él la garantía de interés que el Esta
do tiene ofrecida á empréstitos que aún 
no han sido en todo ó eh parte emitidos.
A los demás, á los cuales es difícil exi
girles una participación en el gasto de 
las obras que en ellos deban emprender
se, se les atiende en el capitulo 22 del 
presupuesto, aumentando considerable^ 
mente la dotación para las obras que se 
efectúen no sólo en puertos á cargo del 
Estado, sino en puertos á cargo de Juntas 
do Obras.

CAMINOS TJSOINALBS

Se pide igualmente uña consignación 
global para auxilios y subvenciones para 
caminos vecinales y puentes écoñómicos, 
porque la Ley que regula su construc
ción así lo exige. El crédito que se pro
pone no es solamente superior al en que 
en 29 de Junio de 1911 votaron las Cor
tes, sino que superan ái que ¡él Gobierno 
había calculado al abrir los últimos con
cursos, Ello es debido al éxito extraordi
nario verdaderamente consolador de es° 
tos concursos, en los cuales se han reoi- 
bidtó peticiones de todas las provincias 
españolas, con derecho á acudir á ellos 
en tal medida, qué hl conjunto de peti
ciones asciende á la suma de 22i.460.942 
pesetas.

Con el crédito que se propone, podrán 
atenderse aquéllos en la misma propor
ción en que lo fueron las que se formula
ron en los dos primeros concursos^

Si se tiene en cuenta que la construc
ción de un camino vecinal, , además de 
presW  un servicio elimina la eventuali
dad de construir una carretera, y que 
para los cáminos vecinales se obtienen 
apréciables concursos de los pueblos, re
sulta evidente que el gasto del Estado en 
caminos vecinales entraña una futura 
economía. r

i FERROOARBíLiES

Se da también consignación global para 
las obras de los ferrocarriles que tiene 
en construcción el Estado, y cuya ejecu
ción, sometida al régimen de consigna ̂ 
cienes anuales, ha sufrido retrasos la
mentables, que implicarán un aumento 
considerable en su cOsta total dé cons
trucción y un sensible retraso en la ob
tención de los benefioios que de élloB se 
esperáu. En el propio créditcTse inclu
yen las pártidas necesarias para las ad ^ 
quisiciones de material absolutamente  ̂ j
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indispenfiables para la línea de Hetanzos
al Ferrol* propiedad del Estado, y para 
la obra urgentísima de enlazar nuestras 
bases navales con las redes ferrovianaa»

El Ministro que suscribe ha entendido 
qu© mientras el Parlamento no determi
ne la futura actuación del Estado aate ól 
trascendental probléma lérroviario es-, 
pañol, debía limitar el crédito global á 
lo s  conceptos anterlarlnente mencio
nados, ....

PÜEOTES
Es preciso poner término sin demora 

ai o^peotáculo bochornoso que otrecen 
m ’uchas carreteras españolas de g^an 
ti áfioo, algunas de ellas de carácter in
ternacional, que por carecer de puentes 
tienen la circulación interrumpida en 
muchas épocas del año. Al teripinar la 
guerra es de esperar que el turlamd ex
tranjero adquiera gran desarroUd en 
España» y nuestro decbro exige que no 
persista en las Guías la  nota pintoresca 
que nos deshonra» de que can España las 
carreteras carecen de pueníest. Ello se 
conseguiría con el crédito global que se 
proppme.

PÁyilüiEOTO d e  MADRm

Es también necesario dar el mayor im
pulso á las obras del pavimento de Ma
drid, para evitar que el período de per
turbación y de desarreglo urbano, que 
fatalmente producen estas obras, termi- 
me en el menor plazo posible. Por ello se 
incluye orédito global que cancele ínte
gramente el compromiso contraído por 
d  Estado,

ORGAKiZAOIÓÑ DÉ VARIOÉ I e r ^OIOS

Para varios de ios gervioios de obras 
públicas que nd tienen consignado cr^d!' 
to global en esta ley, pero qué en. los capí
tulos de Servicios temporales del presu
puesto del Ministerio de Fomento obtie ‘ 
lien una dotación considerablemente su
perior á la que hasta ahora se Ies había 
otorgado, sé establecen en este proyecto 
de ley algunas normas que aseguren el 
más eñcaz empleo de las sumas conside
rables que para ellos se solicitan.

En materia de construcción de carrete
ras, se distingue éntre las que están em
pezadas y lás que, sin empezar, flgurfm en 
6l Pian general. Para las primerás se de
termina el Orden de preferencia en la 
construcción para que en ello presida el 
interés púbiico y no él favor ó la influen
cia. Para las segui^das se requiere un 
concurso de las Oorporaciones 6 partíoü- 
lares interesados, no sólo para aminorar 
el gasto del Estado sino para que la iní- 
ciativ?s social sea la que determine el or
den de prelación y elemine del Plan 
aquellas carreteras que no responden á 
ninguna necesidad sentida por los pue
blos.

Y consideranlo que el Plan general no  ̂
es ni puede ser perfecto, porque en el pe
ríodo de transforináción en que ha en
trado EspaSi  ̂la expiotáciéU de una mina I

de una fábrica, la transformación áe éui- 
tivos y mil causas diveisas que creen 6 
intensifiquen núcleos de poblaoión ó dé 
producción, pueden hacér necesarios es
tablecer comunicaciones cuya conyenien- 
cla no etistia, ge abre camino para que, 
con un mayor concurso social, se vaya 
expontáneamente ampliando el Plan ge
neral y no quede desatendida ninguna 
nuevft hécesidád de comunicación que la 
realidad vaya créando.

El aumento considerable de la consíg- 
nación para los servicios de conservación 
de carréteras-^de 29 á 45 millones de pé- 
Betas— que eleva él coeficiente kilomé
trico global á 900 pesetas, exige qüé él 
aúihento de crédito yaya acompañado de 
las garantías Necesarias de sú buená in
versión para conseguir qué puestas en 
breve plazo en perfecto estado de conser
vación nuestras carreteras, pueda su
primirse en lo futuro en nuestros presu
puestos partida de reparación, desti
nada á reconstruir las oárretéras qué sé 
van destrozando por falta de Conserva • 
oión, mientras sé gastan sumas cuantió- 
fias para conétrüir nueras carreteras,Por 
ello, se fijan reglas para el reparto del 
crédito entre las diversas Jefaturas pro- 
vinoiaíefi, que aseguren que todas las ca
rreteras de España tendrán la consigna
ción proporcional que les corresponda 
según las necesidades de orden técnico 
qué la conservación exija. Ádemás, se 
autoriza e l establecimiento de arbitrios 
sobre aproyechamiento^ extraordinarios 
de carreteras y sobre los vehículos que 
én ellas producén maypr estrago, para 
que los que más contribuyen al desgaste 
4e una carretera participen en el supe
rior costé de su conseryación.

La completa reparación de muchos mi
llares dé kilómetros de carreteras que, 
por no haberse conservado debidamehte, 
están intransitabléfi, es de urgencia ih ' 
aplazabléi l^jr ello, aumenta en 44 millo^ 
nes la dotación de este servicio en el 
proyecto de Presupuestos para el añp 
próximo, se ha estimado preciso regla
mentar la inversión de las mayoréfi su
mas que se le destinan. Se propone la 
formación de úñ plan cuyos elementos 
primarios están ya recogidos, y sé esta
blecen normas inspiradais e n  razones 
técnicas y de justicia, lo suficientemente 
estrechas para que cierren el paso al ca
pricho y al favor y lo bastante amplias 
para que los concursos sociales puedan 
producirse en beneflcio dej Tesoro.

Entre las obras de reparación se inclu
ye la supresión de pasos á nivel que, si 
siempre dificultaron él tránsito pov las 
carreteras, en la áctualidadi con él des
arrollo del automóviUsmo, lás dificulta
des y los peligros de los pasos á nivél de 
tal suerte se han aumentado, que su su
presión, especiálnieñte en las carreteras 
de gran tráfico y en lás proximidades de 
las grandes poblaciones, es de necesidad 
gpremtantlsima.

Coa<) a  dd ais Ipaso ü
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produce economías á las Compañías de * 
ferrocarriles, se establece el principio dé “ 
sü participación ©n el coste y se invita ál 
concurso social para aminorar ©1 gasto á 
cargo del Estado y como base para deter
minar equitativas preferencias.

Los mayores créditos para conserva
ción y reparación de carreteras no obten
drían su más eficaz empleo, y su máxi
mo rendimiento, si no se ampliase con
siderablemente la adquisición de maqui
naria para atenderá aquellos servicios. 
Por ello se propone elevar á 9.250.000 los 
créditos para maquinaria y se consignan 
crédiíofi para la construcción de cbchero- 
nes donde guardarla y á la creación dé ? 
talleres para atender á su reparación, 

Pero este mayor gasto exige garantías 
para la adquisición y reparto de la ma
quinaria, que procuran obtenerse con al
gunos preceptos de este proyecto de ley.

Con la aplicación de las reglas que se 
proponen puede esperarse que los servi
cios de Obras Públicas obtendrán su má
xima eficacia.

Por ©lio, el Ministro que suscribe tiene 
e l  honor de someter á la deliberación de 
l a s  Cortes el siguiente

: mnrEOio DE £sx ,

T ítu lo  prim ero .
APEíiTüRA DE CRÉDITOS 

CAPITULO UNICO 
Artículo l ® Sa autorizan los siguien

tes créditos globales:
Feeietas.

i

Gonc^piolP
Para auxilio extraordi

nario ré in í^rab le á las 
Juntas de obras de los 
puertos de Bilbao, Huel- 
va, Barcelona, Valen
cia, Sevilla, Santander,
La Luz, Las Palmas,
Gijón-Musel , Oartage^ 
na, Santa Cruz de Te- ‘ 
nerife, Avilés y Cádiz, 
según la Memoria y 
Anejos que se acompa
ñan con el proyecto de 
ley de Presupuestos. . .  200 000 .000,00

C6ncépio2P v
Para el pago de subven

ciones que se otorguen , 
y de anticipos de fon
dos que con carácter 
reintegrable se concev 
dan para caminos ver 

, cíñales y puentes eco
nómicos, do conformi
dad coa lo establecido 

' en la Ley de 29 de Ju 
nio de 1911 y coa las 
proscripciones de la 
presente Ley, según se 
detalla en la Memoriu 
y Anejos queseacom- 
ipañán con el proyecto
A9Íe;r
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Gmmpio 3P 
Para c o n s t r u c c i ó n  de 

puentes y badenes ©n 
las carreteras dei Esta
do, ya construidas, se
gún se detalla en la ^
Memoria y Anejos que 
se acompañan con el 
proyecto de ley de Pre
supuestos.. .........  S0.060.0QO,00

Concepto 4,^
Para obras y adquisicio

nes en los ferrocarriles 
que tiene en construc
ción ó en explotación 
el Estado, de conformi
dad con el reparto que 
se detalla en la relación
que se acómpafía  108.840.977,13

Ooncepio 
Párá la completa liquida

ción de los compromi- / 
sos del Estado con re
lación á las obras del 
pavimento de Madrid, 
derivados de la Ley de 
19 de Julio de 1914, se
gún se detalla en el ane
jo que se acompaña con 
©1 proyecto de ley de
P resu p u e sto s .....   ÍÓ.899.269,62

Concepto 6,^
Para obras de amplia

ción del Hospital de la '
Frinoesa, ©n Madrid, y 
adquisición de terrenos 
para las mibmas, según 
Memoria y presupuesto 
qué se acompaña en el 
Anejo número 1«.. . . . .  2.750.000,00

Concepto?/^
Para construcción é ins

talación de Hospitales ^
de enfermedades infec
ciosas en Madrid, Bar- 
celóná. Valencia^ Sevi
lla, Zaragoza, Vallado- 
líd, Corufia, Santander , 
y Oviédo, según”se de- 
iaUa en la Memoria que 
«e acompaña con  ©1 
Anejo número 2 . . . . . . .  21.600.000,00

Goneepto 8P 
Para la construcción de 

10 Institutos de Higie
ne, dotación de mate
rial sanitario é insta
lación de Laboratorios 
de análisis, según se 
detalla en la Memoria 
que se acompaña con 
el Anejo número 3 . . . .  6.250.000,00

Concepto 9.®
Para la construcción é /

^ñstalación de doB Ba- 
naforios de altura, se- 
g(lil aue i«l
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acompaña con el Anejo 
número 4 . : . . . . . . . . . . .

Concepto ÍO.
Para la construcción é 

instalación d© dos Sa
natorios marítimos, se
gún Memoria que sé 

fácompaña con eL Anejo 
número 5 . . . . . . . . . . . . .

8.750.000,00

8.125.000,00

2.000.000,90

1.200.000,00

.Gonmpio'iin 
Para la construcción de 

un edificio destinado ai 
Instituto de Reformas 
Sociales y ampliación 
d© los servicios de Mu
seo Social é instalación 
de Industrial y Técnico 
de Salubridad y P re
vención, según Memo
ria que se acompaña 
con el Anejo número 6.

Concepto 12,
Para la  construcción é 

instalación en Madrid 
d© un edificio para Es
cuela, Almacén, Museo 
y Talleres de Telégra
fos, según Memoria que 
se acompaña con el Ane
jo número 7 , , . . . . . . .

Concepto Í3é 
P a r a  terminación d e l  

Cuartel para la Guar
dia Civil en Madrid y 
construcción de uno ©n 
Barcelona, segiVn la Me- 
moría que se acompa
ña con ©1 Anejé núme
ro 8.
Art. 2.® En él Presupuesto general d e l ' 

Estado, se ponsignarán, á cuenta de ios 
créditos globales relacionados con ai a r
tículo anterior, los créditos necesarios 
para atender al pago da las obras que en 
cada concepto se calculen podrán reali
zarse dentro del ejercicio. Estos créditos 
se consideran ampliados. Siempre dentro 
de la cifra del crédito global, á la mayor 
cántidad de obra que dentro del ejercicio 
se ejecute.

Art, 3.® Al acordarse la ejecución de 
una obra qúe total ó parcialmente deba 
atenderse con los créditos globales que 
se abren en ésta Ley, quedará afecta á 
eU a la parte del crédito global necesaria 
para cubrir íktégrament© el compromiso 
dél Estado.

Art. 4.  ̂ No podrá acordarse la  ejecu
ción de obras á cargo de alguno de los 
créditos abiertos en esta Ley, si el rema
nente del crédito global, no afectado por 
copipromisos anteriores, no es suficiente 
para atender á todos íps gastos que para 
©i Estado pueda impHcár la ©jacución 
lotalde la:obra. /

Art, Si en virtud de lo dispueéío
« a  fit H  ú f

2.850. «lO,00

en el curso de ejecución de alguna do las 
obras que sé realicen con cargo á los cré
ditos globales abiertos en esta Ley, se 
practican revisiones de precios ó resci
siones de contratos que produzcan au
mento ó disminución del gasto presu
puesto para la obra, el crédito global co- 
rrespondiénté sé considerará ampliado ó 
réduéido en la propia cifra. En las obras 
©ñ que el Estado participa sólo en una 
parte de su coste, ©l Estado asumirá ©1 
aumento ó disminución en proporción á 
la parte con que contribuya, y á esta can
tidad quedará limitada la ampliación ó 
reducción del crédito global.

T ítu lo  I I .
O^ganiMación de servicios de Obras FáhKoas*

CAPITULO PRIMERO
AUXILIO EXtRAOñDINAKIO V RSINTBaÉABLB

A LOS o r a k d b S p u e r t o s

Art. 6.® Por ©1 Ministerio de Fomen
to y con audiencia de las Juntas dó Obras 
de puertos, 86 praeticará una revisión de 
los proyectos y presupuestos de amplia
ción y mejoras de obras y sórvicios de 
los puertos á que se concede el auxilio 
extraordinario reintegrable al objeto de 
que ©1 concurso extraordinario del Esta
do sirva ©xclusivamente para dotar á los 
puertos de todos los elementos necesa
rios para atender á BUS necesidades d© 
presente y de un próximo porvenir ̂  y 
para sostener la conourr@ncia d© otros 
puertos extranjeros.

Art. 7.° A ios proyectos y presupues» 
tos qué por ©rMinisterio de Fomento m  

después de la - revisión Indica-
aplicará el concurso del Estado m  lón " . . X■ siguiente;

A) El concurso no será menor de un 
.60 ni mayor^de un 80 por lOÓ deLpresu- 
puésto aprobado. El Ministerio de Fo
mento fijará, aprobados que sean los 
proyectos y presupuestos revisados, el 
concurso que entre estos dos términos 
debe prestar el Estado á cada puerto, te
niendo en cuenta la proporción en que 
hasta ahora ha éohtribuído éL Estado, 
por todos conceptos, á sufragar los gas
tos de cada lino de ellos, dando mayor 
auxilio á aquellos en que el concurso del 
Estado ha sido menor hasta ahora.

Fijada la cifra que se atribuye á cada 
puerto, si la suma de todas ellas excede 
de 200 millones dé pesetas, sufrirán to
dos la reducción proporcional necesaria. 
En cambio, si dicha Suma no lléga á 200 
millones, quedará reducido el crédito 
global á la Sifra que resúlte.

B) Las obras Se ejecútarán por subas
ta, excepto en los casos en que el Mínis- 
rio de Fomento autdrioe que lá Junta de 
Obras las ejecute por Administración, 
cuya autorización sólo podrá concederse 
cuando la Junta acrédite poseér todos los 
alementós neceBaríos para las obras.

U) lío se anuhoiafá la subasta ni se
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®i6n si antes la Junta no acredita á plena , 
satisfacoión del Ministerio d© Fomento I 
contar con los recursos necesarios para | 
atender á la parte que le corresponda su- | 
fragar en el coste de la obra qu© se su- | 
baste 6 cuya ejecución por Administra- | 
clon se autorice. |

D) El auxilio, extraordinario que ©n | 
virtud de esta Ley se otorgue á los gran- | 
des puertos será reintegrado por las Jun- | 
tas de Obras de los mismos, con la en- f 
trega al Estado del 25 por 100 de los ex" 
cedentes d© recaudación que después del 
tercer año de terminadas las obras ©n 
©lias se produzcan ©n relación con el 
promedio de ingresos del último quin- 

, queniq, más la cantidad necesaria para 
©I servicio de interés y amortización de 
la deuda que Layan debido contraer para 
bacer frente en los gastos que en la eje
cución del plan les corresponda.

Si en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de 26 de Agosto de 1918 se' prac
tican revisiones de precios 6_ rescisiones 
do contratos que produzcan aumenté ó 
disminución del gasto presupuesto en las 
obras que se realizan en aJgün puerto con 
©1 auxilio extraordinario dei Estado, éste 
participará en ©1 aumento ó en la reduc
ción del gasto en la proporción en que se 
baya otorgado ©1 auxilio, considerándose 
aumentado ó reducido el crédito global 
®n el importe dej aumento ó reducción 
del gasto á cárgo dei Estado.

Arí. 8.° Las Juntas da Obras de puer
tos qu© tienen concedidas subvenciones 
especialmente afectadas á la garantía d© 
empréstito para la ©jecuoión de o 
podrán, por las Obligaciones que a to ^  
hayan puesto en circulación, renunciá^'® 
al beneñcio de la garantía del Interés 
para acogerse por el importe nominal de 
aquellas obligaciones á los beneficios del 
auxilio extraordinario regulado ea este 

. capítulo. En esto caso, el 'crédito global 
de 200 millones se considerará ampliado 
en la cifra que represente ei valor noini- 
nal de dichas óbligacioncs.

CAPITULO II 
áam in cs  vecinales. 

BIBTEIBUOIÓIÍ BEL ORÉDITO OLOBAL 
FARA CAMINOS VECINALES 

Art. 9.° o) De la cantidad total de 150 
millones de pesetas consignada en el ar
tículo 1,® para caminos vecinales, se des
tinarán 29 millones de pesetas á subven
ciones y anticipos d© la terminación de 
oanlinos y puentes admitidos en los dos 
concursos celebrados; 10 millones de pe
setas para la construcción de caminos 
vecinales y puentes indicados en la^ dis
posiciones transitorias de la Ley de 1911 
(de contratos con las Diputaciones pro
vinciales y de las Juntas provinciales de 
caminos vecinales da la Ley de 30 de Ju 
lio de 1904); 45 millones de pesetas para 
Bubvenoiones y 10,5 millones d© pesetas 
para anticipo da ios caminos del tercer

concurso, para caminos vecinales y puen
tes de pueblos aislados; 45 milloBes de 
pesetas para subvenciones y 10,5 millo
nes de pesetas para anticipos dei cuarto 
concurso de caminos vecinales y puentes 
económicos en general.

Al terminar el año 1928 caducarán to
dos los derechos relativos á los cuatro 
primeros concursos de caminos vecina
les, á los contratos con las Diputaciones 
Frovlnciales y á las de Juntas provincia
les de la Ley de 30 de Julio de 1904, á 
que s© refléren las disposiciones transi
torias de la de 29 de Junio de 1911.

b) Del remanente del crédito de 50 
millones de pesetas concedidos para ca
minos vecinales por la Ley de 1,® de Ju 
lio de 1911, que resulte á fin del ejercicio 
corriente de 1918, se anulará la cantidad 
de 6.291.123 pesetas que quedaban para 
el año 1919, por haberse incluido ya. en 
el crédito total de 156 millones de pese
tas de la presente Ley.
CRÉDITO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS 
CAMINOS DE LOS DOS PRIMEROS OONOURSOS 

Art. 10, a) Fara intensificar la apli
cación del crédito relativo á loa dos p ri
meros concursos, se agregará á las dis
posiciones legales vigentes la que sigue: 

Los importes de los gastos obligato
rios de caminos vecinales subvenciona
dos por el Estado que tienen que satisfa
cer loa Ayuntamientos respectivos, los 
consignarán ©n su presupuesto anual si
guiente al en que se contraigan; no pu
diéndose aprobar éste en tanto no inclu- 

dichas partidas, de que dará conoci- 
^  tiento en su general de

as Pjlblloas al Gobernador civil de la 
pro^fácia.

Esta disposición se aplicará igualmén- 
te á los concursos tercero y cuarto.

C R á D ip  PARA LA TERSMINAOIÓN DE LOS 
CAMINOS INDIOá DOS EN LAS DiSPOSIOiO- 
HES TEÁNSITORIAS B E ,L A  LEY DE 29 D® 
JUNIO DE 1911.
Art. 11. a) Las Diputaciones provin

ciales á que se refiere la primera dispo - 
sición transitoria de la ley de 29áeJu-  
nití de 1911, párrafo o), cuyo contrato ce
lebrado con el Estado para la eonstruc- 
ción de caminos vecinales sigue Yigm te, 
según la Keal orden fie 8 de Marzo^ de 
1911, y en que el Estado es el que cons
truye, abonarán á éste como mínimo la 
cantidad anual de 20.000 pesetas hasta 
saldar la deuda contraída con aquél, se
gún dicho contrato, no aprobándose nin
gún presupuesto anüal provincial que no 
contenga esta partida; ^

6) El Estado no invertirá anualmente 
y en el tiempo que media entre los años 
1919 á 1928 para las obras de dichos con
tratos, cantidad superior al doble de las 
que hayan entregado las Diputaciones en 
el mismo año, en la que se comprende 
dicha entrega;

c) Lás cantidades invertidas por el

Estado á que se refiere el párrafo ante
rior, serán ©xclueivamente destinadas á 
la terminación de esta clase de caminos 
empezados ya; y hasta que cada Diputa
ción salde por completo la deuda contraí
da con ©1 Estado á la fecha da ia promul
gación de esta Ley no se podrá empezar 
ningún otío camino d© los comprendi
dos en eLcontrato celebrado entre aque
lla Diputación'y él Estado.

Art. 12. a) Las Diputaciones provin
ciales á que S6 refiere la primera dispo
sición transitoria de la citada ley de 1911, 
párrafo 6), 6 sea las que tienen rescindido 
el contrato por falta de pago, abonarán 
al Estado la cantidad anual de 20.000 pe  ̂
setas hasta saldar ¡a deuda contraída con 
aquél, según dicho contrato (no aprobán
dose ningún presupuesto anual provin
cial que nó tenga esta partida).

b) Quedarán rehabilitados los contra
tos citados, para la terminación, antes d©î  
año 1928, de los caminos vecinales empe
zados, y las entregas quejhaga anualmen
te la Diputación se invertirán en la ter
minación de aquellos caminos.

RETARTO DEL CRÉDITO DE LOS CONCURSOS 
TJ|RCER@ Y CUARTO ENTRE LAS PROVIN
CIAS Y ENTRE LAS ENTIDADES PETICIONA
RIAS.

Art. 13. El crédito de 45 millones de 
pesetas para subvenciones de caminos y 
puentes del tercer concurso, se repartirá 
entre todas las provincias, exceptuando 
las Tascongadas y Navarra, proporcionaí- 
mente al número de pueblos aislados que 
cada una comprenda.

A rt 14. El crédito de 45¡ millones de 
pesetas para subvenciones de caminos y 
puentes del cuarto concurso se reparti
rá entre las expresadas provincias, en ra
zón directa de su superficie, número de 
habitantes y su Contribución totaí terri
torial é industrial, y en razón inversa dé 
la longitud de carreterás y camines cós-  ̂
teados ó subvencionados por el Estado 
que comprenda cada provincia. ;"

La superficie y número de habitantes' 
se tomarán del Nomenclátor del año 1900 
del Instituto Geográfico y Estadístico; la 
contribución de los dáteos suministrados 
por la Dirección Genera! de Oontribució- 
nes y la longitud de carreteras y caiñi • 
nos déla última estadística de Obras Pú
blicas.

Art. 15. a) El reparto del crédito dé 
uno á otro concurso ©n cada provincia 
entre caminos de contrato directo y dé 
libre concurso, se hará proporcionalmen
te á la suma de subveaoiones qu© arrojen 
las peticiones de cada sistema.

6) Si alguna entidad'^peticionaria dé 
contrato directo fuese una [Mancomuni
dad de Diputaciones Provinciales, el re
parto entre los temas de contrato directo 
y de libre conourso!se^hará>nlgual:for' 
mu, pero ^las sumas fie subvenciones ; 
de uno y otrOf de que se partirá, serán ^
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las del conjunto de ¡as provinciáB á que 
dicha Mancomunidad se extienda;

c) El crédito que resulte para los oa- 
xninos de contrato directo, si hubiere va
rias entidades peticionarias de esta clase, 
se distribuirá proporoionalmente á las 
8uni!as4o subvenciones que arrojen las 
peticiones de cada una;

á) El crédito que resulte para los ca
minos de libre concurso de ese conjun
tó de provincias se distribuirá entre éstas 
proporcionalmeníe á los créditos conce- 
didhs;

e) Las Mancomunidades citadas po
drán construir, con subvención del Esta
do, lós caminos que desean de los solici- 
fádósenel concurso respectivo, dentro del 
crédito total de subvenciones que para 
cada concurso le asigna el reparto indi
cado en el párrafo c) de este artículo, y 
aiempré que la longitud de carreteras de 
todas clases y caminos vecinales, en rela
ción á la superficie y población déla  
provincia favorecida con su reparto dis- 
creciohal no sea mayor que la media que 
resulte para toda la región ó conjunto de 
provincias mancomunadas?;

f )  El Ministro de Fomento, con arre
glo á las condiciones expresadas en los 
artículos 6.®, 7.® y fijará los créditos 
quó en los mismos se indican.,

Art. 16. Queda derogado cuanto se 
oponga á la presente ley en la de Cami
nos vecinalesMe Úd de Jíinío de 1911 y la 
de Presupuesto vigente.

Art. 17. El Ministro de Fomento dic
tará las instrucciones necesarias para la 
aplicación y aclaración de los preceptos 
contenidos en este capítulo.

CAPITULO III 
CONSTRUCCIÓN DK PUENTES Y BADBNKS 

EN CARETERAB YA CONSTRUIDAS

Art. 18. Para la construcción de puen
tes y bádenes se dará preferencia á las 
carreteras de carácter internaciona), y 
para las demás, la preferencia se gradua
rá por la mayor intensidad de tráfico de 
la carretera y por el auxilio que á su 
construcción ofrezcan corporaciones ó 
particulares.

CAPÍTULO IV 
CONSTBUOOIÓlir DE OABRETEBAS 

Art. 19. El orden de preferencia con 
que habrán de construirse los trozos ó 
aeodones que faltan ejecutar, en carrete
ras empezadas, se determinará, teniendo 
•n cuenta: 

o) El menor tanto por ciento que fal
te ejecutar i?or la terminación de cada 
una;

&) El niLayor interés general de la 
obra para dar comunicación al mayor 
número de pueblos;

c) Los concursos que yaen  césión de 
terreno ya en jornales, materiales ó me
tálico, ofrezcan las Corporaciones ó par
ticulares interesados emlas obras.

para SU

terminación las carreteras de carácter 
internacionai.

No se empezará la construcción de 
nuevas carreteras incluidas en el plan 
general del Estado sin que las Corpora
ciones ó particulares interesados en la 
misma ofrezcan y garanticen la cesión 
de los terrenos ó la participación mínima 
del 25 por 1(K) del importe^,de su presu
puesto.

Cada año se abrirá un concurso hasta 
la cantidad que se haya establecido en el 
presupuesto genera! del Ministerio de 
Fomento, y si las peticiones implicasen 
gasto superior, se dará preferencia á las 
que ofrezcoan mayor auxilioi 

Art. 20. Se construirán por el Estado 
las carreteras, estén ó no incluidas en el 
plan general cuyos proyectos ápruebe el 
Ministro de Fomento, propuestas por 
Corporaciones ó particulares que ofrez
can ó garanticen participar en su cons
trucción por lo menos en un 50 por 100 
de su coste y cuya longitud mínima sea 
de 10 kilómetros.

Los proyectos los presentarán los inte
resados.

CAPITULO V
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

Art. 21. La distribución entre las Je 
faturas de Obras Füblicas de los créditos 
que para gastos permanentes para con
servación de carreteras se consignen en 
cada presupuesto, se hará en el mes de 
Enero de cada año, proporcionalmente al 
número de kilómetros y á los coeficien
tes fijos darante un quitíquenio que co
rrespondan á la circulación media y al 
coste del metro cúbico de piedra, incluso 
su empleo, en el firme en cada provincia 
con relación á la circulación media y al 
coste del metro cúbico en las condiciones 
dichas en toda España.

Ambos coeficientes se fijarán en el úl
timo mes del año en que termine cada 
quinquenio, previa propuesta razonada 
del Consejo de fObras Públicas sobre las 
bases de los datos remitidos por las Je 
faturas de Obras Públicas, con arreglo á 
los formularios que se aprueben para 
este servicio.

Se exceptúan de está distribución: 
o) Los créditos que en el presupues

to se dediquen á servicios imprevistos 
urgentes, los cuales, así cómo los desti
nados á impresiones del servicio Central 
y otros análogos, se distribuirán por el 
Ministerio de ié’oménto, Estos créditos no 
podrán exceder de un 1 por 100 déla con
signación total del capítulo de conserva
ción dé carreteras;

6) Los que tienen un destiño especial, 
determinado en la ley de Presupuestos, 
como el puente internacionál del Miño, 
congresos de carreteras, etc.;¡ 

e) Los destinados pára indemnizacio
nes ó reembolsos de gastos á funciona
rios por servicios fuerá de su residencia, 
los cuales se aplicarán conforme á la In s
trucción pw qué

d) Los que correspondan á obras con*̂  
tratadas en áños anteriores que se apli-  ̂
carán al cumplimiento de los contratos 
á que están afectos.
f Art. 22. El 50 por 100 de las cantida
des que ingresen en el Tesoro como pro
ducto de aprovechamiento del arbolado 
de las carreteras, será aumento de crédi
to al concepto correspondiente del presu
puesto para ampliación y mejora del a r
bolado, de las carreteras en las mismas 
Jefaturas que produzcan el ingreso.

Art. 28. Se establece un arbitrio de un 
céntimo de peseta por tonelada y kiló
metro, que abonarán las entidades con 
destino álas cuales se transporte durante 
un mes por carretera más de 200 tonela
das de cualquier clase de mercancía.

El producto de éste arbitrio se consi
derará como aumento de crédito del con
cepto correspondiente para conservación 
del firme por administración, pero con 
exclusiva aplicación al tramo ó tramos 
de carretera por los que se recauden.

Art. 24. Se establece un arbitrió sobre 
los carros de dos ruedas, con tiro en rea
ta, gradual entre 25 y 100 pesetas anua
les, según el número de caballerías ó el 
ancho de llanta, prohibiéndose la circu
lación de carros de dos ruedas tirados 
por más de cuatro caballerías en reata, 
ó cuyas ruedas tengan menos de ocho 
centímetros de ancho de llanta en super
ficie plana. El ingreso por este concepto 
se considerará como ampliación al con
cepto del presupuesto destinado á con
servación del firmé por administración.

A rt 25. Se crea un papel timbrado es
pecial para pago de multas por infrac
ción del Keglamento de Policía y Conser
vación de carreteras, y su producto se 
aplicpá, uiía tercera parte al denuncia: 
dor, y las dos terceras partes restantes á' 
aumento del crédito 4©1 concepto de pre
supuesto destinado á la conservación de 
las obras da las carreteras en la Jefatura 
en que se produjo el ingreso. Los funcio
narios del servicio de conservación de 
carreteras estarán provistos de esta clase 
de papel yha:^án efectivo en el acto el 
cobro de la multa en dicho papel si el 
denunciado está conforme con ello; en ̂  
otro caso, ó en el de ser el denunciador 
ajeno al servicio, se tramitará la denun
cia según determinan los Reglamentos.

Art* 26. Por el Ministerio de Hacien
da se dictarán las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de los artícu
los precedentes, á fiñ de que del produc
to obtenido en cada trimestre pueda hR* 
cer uso el servicio de Obras Públicas en 
el siguiente en los fines á que se destina.

Art. 27. E l Ministro de Fomento po
drá contratar la conservación del firme 
de las carreteras del Estado que tengan 
el eépesór y la consolidación reglamen
taria con entidades que por sus fines es
tén interesadas en el mejor estado de 
aquél, en los tramos que utilice con sus 
aerviciés la entidad que lo preteqdá así.



^omo con las Dlputaeloiia^, AjíinMmiea» 
tos y ens MancomttmdíiidfeB dentro del 
territorio  de aii JürIsdioeióB, siem-pre 
que tenga bien. ccjiBeryado el firniQ en 
los caminos á su cargo.

La deración de eatos contratos hq po
drá prorrog&rsa más ,illá de la íeelia de 
reHOvación de Iúb coeñoientes de distri» 
budón del crédito qne determina el ar- 
tíonlo 1.® de esta Sección, sobre la basa 
de mantener el firme en todo momento 
perfectamente consolidado, con los espe
sores reglamentarios y su Buperñdo en
durecida, sin roderas, bsclies, polvo ni 
barro, teniendo siempre acopiado en par
celas colindantes con la carretera, á ra 
zón de una por lo menos por kilómetro, 
el volumen de piedra machacada que se 
determina, así como en la  zona de la 
contrata la maquinaria que se estipule 
con la cantidad de combustible y grasas 
Necesarias para este servicio durante el 
plazo mínimo que se fij©.

El precio máximo de contrata por ki
lómetro y año será ©1 deducido en la  
misma forma que determina el artícu
lo 1,® de esta Sección, pero determinan- 
dó los coeficientes por las relaciones co- 
rrespotidientes á los dalos medios del 
tramo 6 tramos que se contraten con re
lación á los de la prc^vlnoia fijados para 

_ lá  ̂distribución' da los créditos para la 
conservación de carreteras, siéndole, 
adeinás, de abono ai contratista el pro
ducto del arbitrio establecido por el ar
ticuló 23 en la zona correspondiente al 
tramo ó tramos contratados si lo hubie^ 
r0, y tendrá derecho á percibir la parte 
l>foporcionaI que al tramo 6 tramos 
arrendados corresponda de las amplia
ciones de consignación que se produz
can en virtud de lo prevenidó en los ar
tículos y 7.̂

En caso de haber varias proposiciones 
para un mismo trsmo, el Ministerio de 
Fomento aceptará la que estime más be* 
neñcicsa para los intereses del Estado.

A rt 28. El Ministro de Fomento, pre
vio acuerdo del Consejo de Mm;stros, 
procederá á la reorgánizaolón del Cuer
po de Oaxnmeros y de los semcíos que 
actualmente tiene* á su cargo.'

CAPÍTULO VI
BIFARACIÓH Í5S  CAE'RETEIIAS

Art, 20, E l ' Ministerio de Fomento, 
tomancló' como base las propuestas de 

. 'reparadén 'lio 'carreteras hoolias por las 
Jefaturas dci Obras Füblleas, en TÍrtud 
de la Rea! orden de S de Abril último (y 

, que se acompañan como anejo), formu
lará ©1 pian de reparaeión y mejora-''de 
carreteras, que, aprobado por el Consejo 
de Ministros, se publicará por Rea!, da- 
creto,

Art. SO. Las subastas de las obras d© 
esté plan se anunciarán por e! orden ri
guroso que s© establezca en él dentro d© 
cada provincia, sobra la base do mayor 
{itéusidad de tráfico y peor estado de la

carretera,’ y la dlstribuaién entro las pre* 
vindas del número de subastas que se 
anuncie ©n cada grupú, será tal, que la 
suma del importe del presupuesto do 
reparación para cada provincia, sea pro
porcional ai total á la misma asignado»

Se exceptúan d© este orden riguroso 
las subastas do adoquinado, asfaltado y, 
©n general, m ejora ' d© pavlmentaciÓB, 
que no se emprenderán sino cuando los 
Ayuntamientos y Juntas inuníolpales 
ofrezcan los auxilios y en las condiciones 
que determina la Real orden d© 5 de Ju- " 
nio d© 1917, ©n cuyo caso pasarán'á ocu-' 
par los primeros lugares de! plan por 
orden de fechas de los compromisos de 
oferta.

Oualquiera otra obra del plan para las 
cuales los Ayuntamientos y Juntas Muni
cipales ofrezcan un au:tilio cuyo importe 
fijará el Ministerio de Fomento para cada 
caso entre el 20 y el 50 por 100, pagadero 
á la  vez que ©1 Estado abona el resto, 
pasará á ocupar los primeros lugares 
del pian por orden de fechas de ofertas 
y después de los del párrafo anterior.

Las cantidades que se abonen en con
cepto de auxilios se estimarán como 
aumento, de asignación á'la proylncia en 
qu© S6 produzcan, , , ,

Art. 31, Durante la vigencia d© este 
plan podrá mcluirae ©n el mismo, á p ro -' 
puesta del Ministerio de Fomento y por 
acuerdo del Consejo de Ministros: 

a) Todas las obras qqe, ya subastadas, 
sean rescindidas por lo que respecta á la 
parte que de ella queda por ejecutar;

h) Todas las obras de reparación y 
mejora que sé declaren urgentes por el 
Consejo de Ministros á propuesta del de 
Fomento;

e) Todas aquellas obras de reparación 
y mejora, dentro ó fuera de lás travesías, 
pára k s  cuales los Ayuntamientos ó enti
dades interesadas ofrezcan ©1 auxilio que
determina ql párrafo tercero del artícu- 
Io2.^

Las inclusiones autorizadas én los tre^ 
párrafos precedentes no podrán aumen
tar el cupo proporcional de la provincia 
á que afecten, determinándose,en la Real 
orden de su inclusión el número que ha 
de ocupar para el orden de prelación. Por 
consecuencia d© esta nueva inclusión 
quedarán sin cródiío para ejeicutarse las 
reparacipnes que tengan los, últimos nú
meros sin las bajas.de Bubasía 6. e<x>no- 
mías.que se obtengan ©n la,ejecución de. 
las restantes, n.O'cubran e i aumento bri- 
ginado. por la nuevamenté incluida,. - 
■ Ari,32. El Ministerio deFomenío for
mará un plan d©, sustitución.. d e ' pasos, 
á nivel'por otros superiores-ó infario-. 

. res en las carreteras de grán:. tráfico, .es-, 
pecíalmente en la í>roximidad d© gran
des poblaciones.

Este plan se publicará por Real decre
to aprobado en Consejo de Ministros de
terminando las cantidades con que ha
brán de contribuir obligáto?iaMenté las

Compañías de ferrocarriles por economía 
de guardería, riesgos de accidentes que 
habrían de indemnizar y mejorar ©I ser
vicio por disminución de precauciones y 
d© pérdidas de velocidad, y las mínimas 
que habrán de aportar las Oorporaciohes, 
empresas ó particulares interesados en la  ̂
obra.

Mb se emprenderá ninguna de estas 
obras sin que se ofrezca ei auxilio míni
mo que se fije por Real decreto, y ©I or
den do ejecuciones será el de ofertas más 
beneficiosas para ©I Estado.

Mientras ©1 pian esté vigente podrán 
incluirse en Ói otros pasos á nivel, siem
pre que las Corporaciones, empresas 6 
particulares interesados ofrezcan ©1 auxi
lio mínimo detetminado.

Art. 33. Todas las obras de reparación 
y mejora de carreteras y sustitución de 
pasos á nivel en las mismas, comprendi
das en este plan, s© adjudicarán por su
basta; sin embargo, uuando las, condicio
nes de la obra ó circunstancias de la 
localidad así lo aconsejen, podrán ejecu
tarse por Administración por simple 
acuerdo del Ministerio de Fomento cuan
do el presupuesto de la obra no exceda 
de 100.000 pesetas, y por acuerdo del Con
sejo de Ministros, á propuesta del da Fo
mento, si excediera de dicha cantidad, 
publicándose en ambos casos en la (B a ce 
t a  la oorrespendiente Éeaí orden para 
ejecución por Administración,

CAPÍTULO VII /
ABQUISIOIÓS Y MSTRlBüpiÓüf tí&

KIA p a r í  OONSTRüOOIÓtí, OONSERTACaÓK,
• RBPABAOIÓN Y ViaiLAROIA D I CARRETE*

RAS Y SUS TALLERES BB REPARACIÓN Y 
GONSTRrOOIÓk DE OOCHERÓNBS Y TALLB- 

/  RES PARA SÜ COHSEBTAOXÓN Y REPA¿Á^ 
OIÓN,

Art. 34, La maqüinaria coU motor me
cánico para construcción, conservación^ 
repar^ión  y vigilancia de carreteras y 
para talleres de reparación de todas ellas, 
se adquirirán por concurso ó gestión di
recta, según él Miñistró de Fomento esti
me más conveniente, pero ajustándose 
feiempre á la s  disposiciones de la ley de 
Froteccíón á la industria nacional y su 
Reglamenta,

Art. 85. La distribución de maquina
ria éntre las distintas ¿Jefaturas ,80 h^rá 
próporciohalmente al número de klló: 
metros y á un cbeficiente fijo durante unf 
quinquenio, que corresponde á la circu
lación media. Para esta distribución se 
sumará al material á adquirir ©1 existen
te, ya distribuido entré las Jefaturas.

Antes de proceder á  la distribución se 
separará dél crédito cóncediclo jun 2 por 
100 que 86 destinará á adquirir maquina-

• riapara constituir un 'depósito, central 
que ©! Ministerio de Fomento destinará 
con carácter temporal y plszo limitado á 
lás obras ©xtraordinanás originadas por 
destrucción de firmes á causa de tormén^ 
t^s 6 accidentes geoióglcós.

. i
-■L#,



r Sil
Art. 86. Los créditos asignados para 

construcción de cocheras para máquinas 
y talleres para su reparación, sa distri
buirán entre las Jefatiiraí?, teniendo en 
cuenta ©1 material asignado y las cons
trucciones aprovechables para que en el 
más breve plazo posible, pueda conser
varse, bajo cubierto, tan costos® material 
yaj^cutars© direetament© las pequeñas 
reparaciones, atendiendo con preferencia 
á las provincias ©n que por estar menos 
desarrolladas las Industrias metalúrgi- 

' cas, 3© corre el peligro de mayores gas
tos por ©1 transporte de tan pesados arte
factos á puntos distantes, aun para pe
queñas reparaciones.

CAPÍTULO VIII
N b RT©S »©  OOMPRBWDIDOS EN EL AUXI

LIO EXTRAORDINARIO REINTEOEABLE

Art. 37. El Gobierno, á prepuesta del 
Ministro de Fomento, hará la revisión 
del plan general de puertos, á cargo di
recto del Estadio,

En esta revisión so tendrá muy en 
cuenta, para que se mantenga la declara
ción de interés general de los puertos, el 
tonelaje de mercancías embarcadas ó des
embarcadas en el último decenio,

Art. 38. Los expedientes informativos 
que deban incoarse para la aprobación 
deñnitiva de los proyectos de puertos de 
refugio de pescadores á que se refiere la 
ley de 30 de Diciembre de 1912, se trami
tarán con arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 5 de Julio de 1918, dictada 
á este efecto, á propuesta del Oonsejo de 
Obras Públicas.

A vt 89. La [inclusión de un nuevo 
puerto de refugio de pescadores en el 
plan ó relación de los d@ esta clase se 

/ hará por acuerde de Consejo de Minis
tros, á propuesta de los de Fomento y 
Marina.

Art. 40. Seconstruirán en las costas 
de las islas Canarias atracaderos ó em
barcaderos económicos, cuyo presupues
to no podrá exceder de lOQJOO pesetas 
cada uno.

El número y emplazamiento de estos 
atracaderos ó embarcaderos se determi
nará por el Conseja de Ministros, á pro
puesta del de Fomento.

La construcción de estas ®brae tendrá 
preferencia sobre las d© los puertos de
clarados de interés general que figuren 
en el plan general de Ies puertos de las 
islas Canarias y no hayan sido empeza
dos aún, á no ser que se trate de puertos 

; cuyo movimiento comercial medio anual 
en el último decenio sea superior á 
25.009 toneládas.

La construcción de puertos del Plan 
general, que no reúnan esta condición, 
no podrá emprenderse hasta que estén 
ejecutados todos los embarcaderos eco
nómicos que con arreglo á esta Ley se 
autoricen.

41. Se autoriza al Ministro de
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Fomento para que previos los informes 
que estime oportunos, y tomando. como 
baselaspropuestas de las Jefaturas de 
Obras Públicas d© ?íanta 6ruz de Tene
rife y Las Palmas, ñja y deternpLine los 
puntos de las costas de cada una de di
chas Islas en que deben construirse los 
embarcaderos (económicos). La relación 
así aprobada sólo podrá ser modificada 
por medio de una Ley.

Art. 42. Para los concursos que preste 
el Estado á puertos administrados. por 
Juntas de Obras y que no vienen com
prendidos ©n la relación de los que tie
nen derecho al auxilio extraordinario 
reintegrable, por Real decreto acordado 
en Oonsejo de Ministros á propuesta del 
de Fomento, se determinará la medida y 
el orden d© preferencia para la obtención 
del auxilio sobre la base de las normas 
siguientes:

A) La mayor participación que en las 
obras para que se pida ©1 auxilio, tome á 
su cargo la Junta de Obras; y

B ) El desenvolvimiento progresivo 
del tráfico de mercancías y de pasajeros.

Art. 48. La cifra que se consigne en 
los presupuestos del Estado para subven
ciones ordinarias á Juntas de Obras de 
puertos, se repartirá en proporción al 
tráfico, y el importe de los gastos de con
servación de cada puerto, sin que, no 
obstante, en ningún caso, pueda reducir
le la cifra de las subvenciones especial
mente afectadas á la garantía de emprés
titos para la ejecución de obras aprobar 
das.

Art. 44. La subvención extraordinaria 
á las Juntas de Obras de puertos se dis
tribuirá entre aquellas que hayan sufrido 
disminuelón en el importe de sus ingre
sos por recaudación de arbitrios y explo
taciones tárifadas en el último qumque- 
nio; proporcionaliiient© á las cifras que 
resulten de comparar esta pérdida global 
con la recaudación, por iguales concep
tos del año 1918,

ARTÍCULOS ADICIONALES

Art. 45. Por Real decreto acordado ©n 
Oonsejo de Ministros, á propuesta del d© 
Fomento, se dictarán las instrucciones 
necesarias para la aplicación de las pres
cripciones de esta ley.

Art. 46. Se autoriza al Ministro de Fo
mento para que, por Decreto aprobado 
en Oonsejo de Ministros, y dentro del 
limite de los créditos consignados en el 
Presupuesto para 1919, pueda reorgani
zar los servicios de la Dirección General, 
del Consejo, y d® los séryicios provincia
les de Obras Públicas.

La misma autorización se concede para 
que, dentro del propio límite, pueda re 
organizar el servicio de conservación de 
carreteras que está á cargo del Cueypo de 
Camineros.

Madrid, 5 de Noviembre de 191S.=E1 
Ministro de Hacienda, Augusto González 
Besada,

REAL DECRETO %
De acuerdo con Mi Consejo de Minis-> 

tros.
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para la presentación á las Cortes d® unn 
proyecto de ley estableciendo un impues
to sobre el valor en venta de productos 
manufacturados ó transformados.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mü novecientos dieciocho.

54LFONSO, 1
El Ministro do Haoieada, ,1^

tngnsto Oonzilez

Á LAS CORTES

Notoria es la necesidad de allegar re
cursos para hacer frente al extraordina
rio aumento de gastos que en parte cir
cunstancialmente, pero en otra muy con
siderable de manera al parecer definitiva, 
habrá de pesar sobre futuros presupues*^ 
tos.

No están ciertamente agotadas las 
fuentes de tributación, pero faltos de es
tadísticas que garanticen una razonáblo 
exacción de determinados impuestos, y  
más necesitados todavía de orgánismós 
administrativos capacitados para la  iha- 
pección y recaudación, se impone coMo 
medida de elemental prudencia iniciar 6 
ensayar, mejor que establecer, nuevos 
gravámenes susceptibles de ulteriores 
desenvolvimientos, que no ofrezcan e! 
riesgo de grandes agravios á la justicia 
distributiva, ni de bochornosas defran- 
dacienes (^ue hagan injusta la exacolón 
pará las que no pueden ó no quieren eln-̂  
diría.

El impuesto sobre produetos manufac
turados no es una novedad. Con mayor 
alcance y difusión se halla estableció© en 
otros países, y si no alcanzó de momento 
la cifra de recaudación que se perseguía, 
llegan en la actualidad á nutrir eon cen
tenares de millones los presupuestos de 
ingresos en que figuran. Sin duda que 
en España ne cabe aspirar á tánto, aun
que sí esperar que sin daño de la fuente 
de ingresos á qu® afecte puede, no obs
tante lo módico del gravamen, producir 
un muy estimable rendimiento.

La excepcién del impuesto para los 
productos alimenticios de primera nece
sidad, y el mayor tipo de imposición para 
las manufacturas de lujo, parecen estar 
bien justificadas con su simple enuncia
ción y sin desconocer la dificultad de fijar 
con acierto cuales merezcan esta clasifi
cación, parecq ofrecer bastante garantía 
la competencia de la Oomisión protecto
ra de la produccién nacional entidad la 
más capacitada para asesorar al Gobier
no sobre éste y otros extremos de interés 
que demandan una muy esmerada regla
mentación de la Ley. En este caso más 
que en ninguna otro, de las de orden tri
butarlo se impone como de absoluta ne
cesidad para la eficacia del impuesto, 
obtener una buena estadística en el máq
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l^réve plaxo poeible y organizar Ins- 
peclón iníeligeníe y celosa que sea á 
•tiempo garantía del Tesoro y del contri- 
biijeat© de bno.ua fe, ,

Fundado en las consideraciones ex» 
puestas, el Ministro que suscribe, auto
rizado por B. M«, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros someto á la deliberación 
de las Cortes el siguiente

PEOYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se establece un impuesto 
do 0,50 á 1 por 100 sobre ©I valor neto en 
venta de prodiictdá maíiiifactorados ó 
transfojcpiado^, que fe© devengará, una vez 
que dichos productos, por haber recibidoi 
su ñltiína tran3fbrniaoión industria! 
aúabado, entran en la esfera ^oinercial.  ̂

El tipo, de imposición:,;t0 elevará, al- 
2 por ÍOQ cuando los productos sobre que 
recaiga sean consi terados como d© lujo, 
is,6gán:clastñcae!ón:-que habrá de.. practi
carse, para la aplipación da .esta Ley. .

Están., exentos d e , este gravamen., los • 
productos alimenticios de primera nece- 
gidad.^-. . ■ ....

Arí. 2.® Este impuesto se satisfará por , 
©I comprador cargándole sobre el valor

neto do la factnra y  ñyorado en la v-mmz 
en r0iigló.n'mdepcn se
hará constar aparta ea la ímetnra ©1 im
porte do les ©nyases j  mis coneeptoe 
que no obstante aumentar el valor de! 
producto manufacturado no deban ser 
tenidos ©n cuenta para la fijaoidn del im
puesto,

Art, 3.® El referido impuesto lo perci
birá ©I productor del'comprador ©n ©L 
acto do . la primara venta del prodiiato, 
siendo aquél, en consecuonctaj rosponsa-■ 
ble d© su racáudacicn ante la Hacienda.

A rt 4.® Cuando el'produe-tor de un 
artículo manufacturado sea ái-a ve^ ccn-- 
siimidor de dicho áiifeMo' é se dediqu© 
ñ- SU-venta ál por menor, estará obligado 
á 'form ular íaMura, como si fuera un ex- 
tftó'ó,'Bn el in-stante en que ©I' artículo 
gravado salga de la esfera iudíistfial 
páfa en trar en la de comercio ó con
sumo. ■ . ■ ■

Art. 5.® N 
pmducíto ni estará ©n eon^ccLtíjocia suje
to al impuesto, la veiitá dé semiprodiic- 
tos indispensables €om© primeras mate
rias'' para una- Bubsiguiente transforma-' 
ción industrial.

Á-’i. Mp- húy^xñf-o iiQ "grEvárá'ib's 
arlfeulos maráúf¿cturád-és para la éxpór- 
tacióBj-y en conseouénciá se rá ' ápifgádo 
en régim en de devolución, Draoobaek á 
la  exportación íl© los'M sm és.

Art, IP  Bm perjuicio délas demás rég. 
poiisabiiici  ̂10 e^l ̂ Mecid'ss en Ms léyéís, 
serán  íc^t i  ñdu^ 1 m óéuItaéibhéiB 'con 
m ulta dei üupio ..ai quíntupio da su im 
porte cuándo la cuantía fués© conocida, 
y íl0 SOO á 5.000 p'éseltB si no hubiesa ma,- - 
iiéra razoMe'de conipróbarla, • '

' Art, 8P La fijEción 'del tipo de gráva-' 
m en,-la  cksM aacion "d© los jhoíiúctós 
qu0 deban ser consMéradós' ^éonib %  ■ • 
lujo, la d8terml:oa-ei.óii.d©,,los exentos del 
impuesto y Im rogl9B necesarias para su 
exaedóu,' fissalisatíon y- sMncíÓii ■ t o  ‘1ás 
ÍBfraeeioB8s, se regularán" en-’el- Eeila- 
m m to  .que para la  tpM cadón de.qsta ley 
liabri da dfotarso en o! jñmo dé tres me- 
S60J á partir do M publiciclon.de.Ja m is
ma, oyendo prevlamonto á l a ; CqinÍBión 
p"'otcctc'’a do !a pi^duooxín nacioBal. ;

5 -̂o .cmbro do 1§18.====='E1 
KInisIro d© H.9.€Í8Bda, Augusto González • 
Besada.
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MINISTERIO DE HACIENDA

ESTADO EXPLICATIVO DE LOS INGRESOS

evaluación de los Ingresos calculados para 1919 está basada en la recaudación obtenida en 19Í7, aun cuando ésta, como 
anteriormente queda dicho, no pueda considerarse la normal del presupuesto nacional por las circuBstanciales causas q ic on la 
actualidad producen su minoración. La sola diferencia que entre ellos se determina es la producida por el cálculo del incremento 
que, a pesar de esas circunstancias y aún dentro de la  anormalidad, van alcanzando anualmente ios tributos y la que, en tér. 
minos prudenciales dé aproximación, es lógico obtener de las reformas tributarias votadas ya por las Cortes ó sometidas al 
presente á su deliberación.

El estado explicativo de los ingresos, así formado, ofrece el resultado que sigue:

RECAUDACIÓN CÁLCULO INGREvSOS
d e in g r e s o s p r e s u p u e s to s

obtenida en 19Í7. por las reformas. para 1919.

\

iO9.eé4.0O9 3) 109.500.000
16.605.000 3> 17.GGO.OOO
63J13.000 D 64.700.000

1 7.276.0Ó0 » ' 7.700,000 .
761.WD 9 700JÓO

1.226.000 9 600.000

198.325.000 9 2OO.2O0,OÍO
47.714.000 14 000.000 62.000.000 .

174.643.ÓOO 2 0 .0 0 0 .0 0 0 2 0 0 .0 0 0 .0 0 0
3.432.000 9 ' 3.700.000

82.225.000 7.200.000 8 8 .2 0 0 .0 0 0
7.000.000 7.O0O.GOO

4.905.000 9 4.900.000
5.466J600 9.000.000 14.400.000
1.568.000 500.000 1.750.000

50.000.000 5O.O0O.OeO
6,794.000 9 6.800.000

5.878.000 9 6,000.000
.m fiQ o 9 225.000
Íi6.b(l0 9 115.000

, , 9.578.068,32 9 9.57ÍJI8,32

540.916.068,32 107.700.000 664.868.068,32

110 948000 . 30.000.000

' . - \ 

141.ÜOO.O0O
2 696 000 9 *2.300.000
8  600000 !21,0éO.ÓO0 28.0i0.000

11.798.000 10.000.000 2 1 .0 0 0 .0 0 0
90.000 > m o o o

134.lá2.ÓO0 61.000.000 192.4G0.C00

SE(X)IÓN PRIMERA

Arts.

CAPÍTULO PRIMERO
O O N T R I B ü O i [ O N E S  D I R E C T A S

1.® Contribución territorial:
íliqúéza rúática y p e c u a r i a ..  > . . . . . . . .  . . . .
16 centésimas sobre la misma, ............. ........................................... ..

 • • • • • ■ ■ I
lé  ceiatéfiimas sobre la m fsika. ............         ,
7,50 por 100 sobre las cuitas correspondieníes á la zona de ensanche. 
Cuotás correspondientes á bienes del Estado.. ....... ................... .....

6.̂
7.®

8.Q

10
11

12
13
14

2.® ídem industriaí y de comercio.. ........... ..................... ............................ .......
3.® Idem sobre las utilidades de la riqueza m obiliaria....................................
4.® Donativo del Clero y monjas  ............................................. ............. .
5.® Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.............. ..........

Idem sobre el incremento de la Propiedad.  ....................
Idem de minás:

Canon de supeiflcie. .......................... .................. ....................... .
Sobre la explotación.     .......................... ............................................

Idem sobre grandezas y títulos de Castilla................ .....................................
Idem personé sobre el Patrim onio. ................. ............... .......................
Ideioi dé cédu|as personales..  ........... .......... .
Idem de pagoíg del Estado, próvinciales y muñicipales (con dos décimas

.^pbié el mi ámo) . . . . . . . , ,    ......................................... .........
Idém sébre carruajes de lujo (éon dos décimas sobre el mismo).  ......... ..
Idem sobre casinos y círoulos'de recreo. .........» 7 . . . . . . . . .
Contribución concertada con las provincias Vascongadas y Navarra. . . . . .

SEOOIÓN SEGUIÍDA

Arta.

CAPÍTULO II 
e O M I B I B O C I l O H S S  I N D I R E C T A S

!• RwM de/Aduanas:
Derecnos de i m p o r t a c i ó n . ^ ,
Recargo t r a á s i t o r i o ¿  ............. ........................ ..
Derechos dé exportación.... ¿        ........... . . . . . . . . .
A puesto  dé transportes por mar y á la salida por las fronteras. 
Idem de tonelaje ................................. ..........
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kvtñ.

Sumas arder ion 8................
Derechos de Aduanas:

Derechos menores,
ídem  sanitarios. .................................................................
ídem  do reconocimiento de ganado á su importación. 
Mem de Aduanas por materiaí de obras públicas,.

3.®
4.«
hP
6P70
8P

9.^
10
11
12

Im.puesto sobre el a z ú c a r ,  ...... ............................
Impuesto sobre el alcohol......................... ... ............................ ........................
ídem sobre la achicoria.. . . . ...... ..........................................................................
Arbitrio de los puertos francos de Canarias...................   , .................................................................................
Derechos obvencionales de los Consulados (con dos décimas sobre los mismos),
Impuesto de C o n s u m o s  .............         .. .»
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres

y fluviales............. . I . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Timbre del Estado     ..................... .
Im puesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio... . . . . . . . . .
Idem sobre la cerveza. ................................................................ ..
Idem sobre los productos m a n u f a c t u r a d o s .

SECCIÓN TERCERA

CAPÍTULO III

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN
Arta.

1.® Tabacos.  ......................................................................................
2.  ̂ Geriilas fosfóricas y toda clase de fósforos..  ..................................
8P Loterías, ........................................................ ..
4-  ̂ Producto de rifas  ...... ....................................................... ......... ......... -.,
5.° Gasa de Moneda  .................................................. ..................................
6.  ̂ Producto de la Gaceta. . . . . . . . .  —  ............. ................ ............ .
IP Correos:

Giro Postal  ............................................... ................................
Otros productos................. .................... ................ ...........................

8.  ̂ Producto de Telégrafos y Teléfonos     .......................... .......
9P Establecimientos penales  —  .........................
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos      .

SECCIÓN CUARTA 
CAPÍTULO IV

PROPIEDADES Y DEFwECHOS DEL ESTADO

IP Salinas de Torrevieja.    ...........................................    *----------------------------------------------------
2P Mines: ' ’

Áim adán, producto líquido  ........................... ......................................... • . .
L in a re s /  ......................... ............. .......................... ........................

3,^ Productos en administración de las fincas y rentas del Estado:
lienta de los bienes del Estado en g e n e ra l/. ..................................... .........
Idem do las fincas al servicio de la A dm inistración.  .......... .............
Fi'oducto de canales y navegación fluvial..  .......... '........................
Idem  de montes y plantíos.  .
Jdem  del Patriroonio que fué de la C orona.......................... .........................

4P Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta de fru to s.. .  —   ----
5P Idem  de Cruzada.—Producto líquido....................................... .......... ..............
^P Producto en adm inistración de las fincas de secuestros  ........
7.*’ Diferentes derechos del Estado:

20 por 100 de la renta de P ro p io s .. . . . .  —  . . . . . . . . .  p   .......................
j  O por 100 de aprovechamientos forestales:

Fom ento ............................................... ................................ .
Hacienda   ................... •* :“*..................................... ...................

Consignaciones para Archivos y Bibliotecas.  ................. ............. ........ ..
Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección. 
Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas. . . . . . . . . . . . .
Ingreses de demora por producto de propiedades y  derechos del Estado, . . . .
Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos de personal y 

jmaterial de     —  . . . . . . . . . . . . . .

 ̂   .

RECAUDACIÓN 

obtsEida en 1917,

134.132.000

1.623 000 
114.00Q 
24.00Q

135.893.000
29.465.000
15.739.000

765.000 
2.021.000

983.000
37.788.000

32.409.000 
108.629.000
12.590.000

844.000
D

377.126.000

169.148.000
25.052X00

141.206.000-
6.000
3>

549.000

1.812.000
816.000

2.383.000 
30.000

7.349.000

348.341.000

630.004

10.876.000
5.089.000

112,000
51.000 

228.600 
150.0Í®
25.000 
29X00

2.670.000 
400

744.000

1.205X00
463.000
27.000

1.455.000
28.000 
3.000

2.211.000

CÁLCULO 
d e i n g r e s o a  

por las reformas.

61.000.000

61.000.000 
12,800.000
80.000.000

y>
i>

3.000.000
25.500.000

y>
»

30.000.600

162.300.0

8.560.000

2)

8.S00.000

25.997.004

3>
D
y>

INGRESOS
presupuestoa

para 1919.

192.400.000

IXOO.OOÓ
100.060
22.000
5>

194.122.000
42.800.000
47.000000 

600.000
2.200.000

980.000 
35 000.060

36.506.000 
134.100.000
12.606.000

906.000 
80.000.006

536.802.000

180.500.000
25.000.000

141.000.000
5.0Q0

540.000

2.200.000
660.000

2.480.000 
36.000

7.300.000

359.575.000

630.000

6 500.000 
1.400.009

115.000
45.000

180.000 
145.ÍOO 
.35.600 
25.600

2.670.000
1.000

550.600

970.000
350.000
80.000 

1.420.900:
36.000
1Ó.000

2.2O0.ISO0

17,312.000

■ • -liiWV ^



daceta de M a d r i d . 814 7 Noviembre 1918 499

Arts.

Sumas anteriores................. ..
7.® Diferentes derechos del Estado:

Renta de los bienes de los Institutos de segunda enseñanza.  ..............
10 por 100 de administración de partícipes ......................................
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y m edidas ................... ...............
5 por 100 de gastos de administración, investigación y cobranza de los

recargos municipales sobre las coiitribuciones.. ........... ............
Honorarios devengados por los Abogüídos del Estado en los pleitos y causas

en que recayeren sentencias ú oirás resoluciones favorables al Estado.......
Entrega que deben verifíear varias Diputaciones y Ayuntamientos en 

pago de los gastos de personal y m aterial de las Escuelas provinciales
de Artes é Industrias      .................... . ..................... ..

Asignación de las Compañías de seguros para gastos de inspección.......
Asignaciones de las Diputaciones provinciales para gastos de personal

adm inistrativo de las Juntas provinciales de Instrucción prim ária__
Entrega que deben verificar las Diputaciones y Ayuntamientos, excepto 

ios de las provinciaB Vascongadas y Navarra, en reintegro de los pagos 
del personal de las prisiones preventivas y correccionales.  ___ . . . .

8.̂  Ventas anteriores á l."̂  de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se
form alicen ........................................................... ........ ......... .

9.® Plazos al contado y descuento de los posteriores por ventas y redenciones
realizadas* desde 2 de Octubre de 1858 en adelante; de bienes procedentes 
ck I Estado ó del Clero y del Patrim onio de la Corona, y de los pertene
cientes á Corporaciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio 
de 1876  .................... .................................... ......... ............. ............. . ’

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.. . . . . . . . . . . . .  ..........
11 Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias que se obten-,

á favor del Estado en las permutaciones que se realicen pór consé-̂ * 
civencia dé lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876- ________

12 Idem de la venta de cuarteles, edificios y m aterial inútil del ramo de
Guerra. . . . . . . .  — .............................. ............................... .......... ..... .......

13 Idem id. de M arina . . . .  / . . .  f   .......     '

SECCIÓN QUINTA

CAPÍTULO 5 °
REOÜRSOS DEL TESORO

Arts.

1.°
2.^

5.«
6.̂
7.^
8.° 
9.°

Cuotas militares y mullas ^ .........
Reintegros de ejercidos cerrados de época corriente, ..........
Derechos de custodia de depósitos..  .......    . . . . . . . . . . . . . . . .
Publicaciones oficiales ............................ .................. ......................... .
Recursos eventuales de todos los ram os.. ............     f ........... ...,,
Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legitima inversión
Alcances. . . . . . . . . . . . . .  ..................... ................. ................................ ........... .
Atrasos hasta fin  de 1849..  ................. ........... . . . . . . ,  , ...............
Reintegro de gastos de personal de la representación del Estado cerca de

la Compañía Arrendataria de Tabacos. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __ __
Idem id. del pensonaí administraiDo y personal afecto á las minas de Al 

maáón que figura en las piantiba» generales y cuyos haberes debe sa
tisfacer el Üonsííjo de Admiaisiración de dichas minas. -    ___¿. . . . . . .

Sección
Idem
Idem
Idem

Idem

1.^—Contribuciones directas.   ........................................ ........... ...
Contribuciones indirectas.............. ................................... ..

3.®—Monopolios y servicios explotados por la Administración
4.®; Propiedades y derechos del Estados:

Rentas  ............... .
V en tas....  ......... ............... .

5.® -̂~R©cursos del Tesoro. ...........    . —  . . . . . . . .

RECAUDACÍÓISÍ CÁLCULO I?íGRSSOS
da in g r e s o s p r e su p u e s  toa

obtenida en 1917. por las reformas. para 1919.

25.997.004 3) 17.812.000

51.000 3> 50.000
154.000 150.000
564.000 3) 350,000

1.306.000 I> 1 200.000

12.000 2> 12.000

237,000 D 270.000
7.000 3> "12,000

2?SOro yy 215.000

2.27L.OOO, y> 2.110.000

30.812 004 21.681.000

» y>

256.000 240.000
3,000 3> p.OÜO

»

318 000  ̂ 180.000
480.000 3> 200JOO

1.057.000 y> 623.000

raOO-000 •b 10.000.000
3.726 000 . r 4,SO0bO^5

7-1000 i)  ̂ 75.000
" 22.000 - , I» 25.000

9 b 2 í.0 n 0 » 9 ú m M O
■87.000 70,000
96.000 ■ )> lOO.OÜO

ys

491.000 B 757.500

D B ' 100.000

21.419.000 ,, , 24.427.500

540.916.068,32 107.700,000 654.868.068,32
■877.126.00®* v i  62.800.000 536,802.000 .
348..34t,009 \  8.500.000 359,575.000

80.812.004 » 21.681.^00
1.@57.000 ]& 623.000

21.419.000 3> 24.427.500

1.319.671.072,32 278.500.000 1.597.976.568,32

Madrid, 5 de Noviembre de 1918.=«Ei Ministro de Hacienda, Augusto González Besada.
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Nota resumenj por Secciones y capítulos, de las modificaciones que se introducen en el presupuesto de gastos, 
cuyo detalle se explica en las Memorias de los respectivos Ministerios.

OAPÍTULOÍ5

1.̂

6.̂

IP

10

12

le

Unico.

C R É D IT O S C R É D IT O S DIFERENCIAS EN 1Q19

S E R V I C I O S PARA 1919 

Pesetas.

PARA 1918 

: Pesetas.

a u m e n t o

Pesetas.

d ism in uc ió n

Pesetas.

O M i^raciosies greM eraies d e l  Esstado.

SECCIÓN PEIMERA

Oaga E>eal.

Dotación de S. A. la Infanta María Cristina. 150.000 7.916,54 142.083,46 3>
Los demás capítulos, sin modificación. . ............ 9.050.000 9.050.000 y>

> 9.200.000 9.057.916,54 142.088,46 A)

SECCIÓN SEGUNDA

C uerpos C o leg is laáo res .

Persona! de las oficinas del Senado.. . . . .  . 491.250/ 370.750 120.500 I>
Personal de las oficinas del Congreso . . . . . . . 792.750 596.250 196,500 2>
Los demás capítulos, sin modificación. . . . . . . 1.519.000 1.519.000 3> D

2.803.000 2.486.000, ' 317.000

SECCIÓN TERCERA

D euda Piifelica,

P arte  pr im e r a .— D ewdcí del Estado.

Intereses de la  Deuda perpetua al 4 por 100 y 
Comisión al Banco de E spaña... . .  ------. . . . 308.003.275,44 304.949.811,40 3.053.464,04 %

Intereses y amortización de la Deuda del 5 por 
100 y comisión al Banco de E spaña............... 94.315.598,44 94.329.241,62 13.643,18

Intereses yvamórtización de la Ueuda dal 4 por 
100, creada por la ley de 26 de Junio de 1908 
y Comisión del Banco de E spaña................... 7.434.639,80 7.427.466,30 7.173

Intereses y amortización de la Deuda del 5 por 
100, emisión de 1917 y Comisión ai Banco de 
E sp añ a ... . . . .  — ........... ................................. . 56.231.207,81 56.280.300 907,81“ • 3>

P a r t e  s e g u n d a .— Dewda; deZ Tesoro.

Intereses de la Deuda fiotante, con inclusión de 
la de U ltram ar................................... ................. 1.972.603,76 1.187.513,69 835.060,07. D

iTitereBBS de ias OblígacioneB del 'Tesprp, em i
sión de de Jidlo de 1915, de. la/dispuesta 
per Reales decretos de 4 de Febrero.y lá ’de
Ó.d?5bre de lOlS................................ .. 21250.000 12.730.000 9.520.0Ó0 »

P a rte  terokra .—Cargas de ju sM a .  

Obligaciones aíx’asadas ........................ 196.565,49 196.565,49 í>
Los demás capítulos, sin modificación... . . . . . . 1.335.000 1.335.000 y>

' 491.788.890,24 478.139.363,01 . 13.613.170,41 18.^48,18

Aumerdo liqmtfo . 1 13.599,527,23

SECCIÓN CUARTA 

O la jes  xjasivas.

Obligaciones corrientes...................^ . 82.574.0001, 78.964.000 3.610.000 3)
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CAPÍTULOS

1.^

3.®
4.®

6.®

7.''

11

12

13

1 .®
2.®
3.®

4.®
5.®

7.®
8.®

9.®

9®
M
11

12

13

S E E V I C I O S

0%»ii§*^cloi&ep üeJoñ  l^epaFtantei& tos
m íM is te r ia le s .

SECCIÓN PRIMERA

Presid@3i.eia del Ooiiseje de Mamstras.
FBESIDE^OIA 

Personal  V,........

CONSEJO BE ESTADO

P ersona l. 
M aterial..

OOMISÍÓN FR0T1@T@EA 
DE LA PEODUOCÓN NACIONAL

Personal. 
MateriaL.

INTEEYINOIÓN CIVIL DE GÜEBEA Y  MAEINA

P ersonal . « o e . ,

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Para formación del catálogo de la producción 
nacional^ com ikoaes de estudio, inspección, 
estadística de industrias y expansión econó
m ica,. .V.  .......... .....................

Para costear el bronce de la estatua á D. Euge
iiio Montero Ríos, en Santiago     ........; ,  „.

Pf4ra ídem de Ik ídem á D, José Canalejas y
Méndez, en A lcoy..............................

Los demás capítulos, sin m odificadón.

Aufmrdú liquido^.

SECCIÓN SEGUNDA

Ministerio d© $ t  a  d o.

Personal de la Administración c e n tra l. . . . .
Material de la ídem id   ..........
Personal del Cuerpo Diplomático, Gensular y 

de Intór¿jretes en el Extranjero y Tribunal de
la'Rota.^ . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  /.__

Material de ídem i d . 
Gastos diversos  ..........

FATEONATO DE LA OBRA PÍA' DE JEE&SALÉH

Personal de la Iglesia y Conservaduría de San
Francisco el G rande   ............

Material de laídOm id. de ídem  -. • -. •
Servicios á cargó de las Misiones, m aterial de la 

Obra Ría y Ga.^tos dive^eps del Patronato - • 
Obras gene i ales de reparación en él e d i f t ^  

Mibiéterlo y en ía calefacción del miém 
Sección,d^,Marruecps,en el Ministério daF^tacio 
Qonsuíados en Teí uán,'Laraciie, Alcázar y Ardía. 
Gastos ordinario;s"de' la Secdóii- de Marruecos
. en el Ministerio de E stado   ..........
Idem de los Consulados en Tetuán, Laraclie,

Alcázar y Arcila.   . . . .
Gastos diversos. ............  ’______ _

Aumento Uquido^

CRÉDITOS 
PARA 1919

Pesetas.

148.500

427.000
60.0Í0

45.000
30.000

20.000

70.000

30.000

30.000 
181.000

i.Oál.500

1.230.000
200.000

4.781.500
602.500

2.520.000

64.500
20.000

518.700

75.000

S>

. IQ.007.200

CKÉDITÓS 
PAKA 1918

Pesetas.

123.750

870.000
x48.000

10.000

218.750

30.000

181.000

976.500

861.000
134.700

2.821.625
529.962,50

1.667.000

46.000 
16.500

535.700

y>
33.000 
75.900

8.0Ó0
6.400

680.000

7.410.787,50r

DIFERENCIAS EN 1919

AUME NT O

Pesetas.

24.750

57.000
12.000

65.000

40.000

30.000

30.000
3)

258.750

DISMINUCIÓN

Pesetas.

^.§@0

m x m
65.300

1.959.875
72.537,50

853.0éQ

18.500
8.500

75.090
3>

3>

3 .4 1 |.7 ^ P

193.750

193.750

22.000

y>
83.000
75.900

8.000

6.409
689Í900

820JOO

'^¥596.412,50
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CRP^DITOS C R É D IT O S DIFERENCIAS EN 1919

CAPÍTULOS S E R V I C I O S PARA 1919 PARA 1918
AUMENTO DISMINUCIÓN

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

SECCIÓN TERCERA

-M in is te rio  de 0 -rac ia  y  J u s t ic ia .

Obligaciones civiles.

1.®
SERVICIOS, DE OARÁGTEK PERMAHEKTB 

Personal de la Administración C en tra l.. . . . . . . 705.250 688.000 17.250 3>
Idem d© la Administración de Ju s tic ia ........... 15.144.264,05

542.061,35
216.660

9.046.287 6.097.977,05
20,400

y>
4.® Material de ja  ídem i d . ................................... ... 521.661,35

251,660
y>

6.<̂ Gastos diversos........... ...................... . . . . . . . . . y> 35.000

Prisiones,
7.®
8,®

P erso n a l........................................... .. .
M aterial.. . . .  ............ .....................................

SERVICIOS TEMPORAI ES

5.093.390
3.026.550

3.373.720,62
2.242.700

1.719.669,38
783.850 »

9.^ Personal de la Administración Cf^ntral..» . . . . 267.000 267.000
10 Idem de la Administración de J u s t ic ia ........  . 79.000 79.000
11 Personal de P risiones..................................... ^ , 188.616,87 > 188.616,87 y>

OomBtr.mción ^ conservación de edificios.
12 Material ............................. . . . . . . . .  , ., 1.391,771

41.956,25
2.602.005

1.067.272,34

2.602.065

324.498,66
41.956,25
J>

j>
13 Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 

Los demás capítulos, sin m odificación.............. y>

29.298.584,52 19.793.366,31 9.540.218,21 85.000

Áum?^ntú l i g u id ú ^ . . 9.505.218.21-----7---

ébligaciones eclesiásticas.

;: SERviaos^DE carácter permahe.í t̂e

14 Personal del C lero.« .. .. . . . . ' 35.237.397,19
8.836.913,50

629.914

30928.612,75
8.831.994,25

4.308.784,44
4.919,25

417

■ ;y ■
15 Material del culto .......................... .. .. 5>
18 Obras y alquileres . . , . .  . 629.497 J>

ÓRDENES MILITARES .

19 Personal de las Oidores militares.. ^. . .  . . . . . . 9.000" 10.000 )> 1.000
21 Gastos diversos de ídem. . . . . . . . . . . . . . .

SERVICIOS TEMPORALES

54.663 51.443 3.220

\

22̂
23

Personal da las Ordenes mili t a r e s , . . . . .  
Ejercicios cerrados.. ............... .. . ..

5.000
6.931,23

y>
v

5.000
6.931,25

'p:
» .

A di cío 0 ai. Reparación de Parroquias.—̂ Material.» . . . . . . . 174.609,75 
1.247.260 '

174.609,75
Los demás capítulos, sin modificación. . . . . . . . 1.247.260

46.037.078,94^ 41.878.418,75 4.329.271,94 175.609^75

AiÁWiP.j/iifi lífyvAdo. . . . . . . . 4.153.662.19

R E S U M E N
Obi i 0"a cienes civ iles..................................... 29.298.584,52

46.027.078,94
19.793.366,31' 
41.873.416,75

9.505,218,21
4.153.662,19Idem eclesiásticas ...............................................

75.325.66 3,46 ■ .61.666.783,06 13.658,880,40 D

SECCIÓN CUARTA

M in is te r io  de la  O u e rra ,

SERVIOIOS DE OARÁOTBR PERMANENTE 1 ’ .
1.®
2P

Administración Central.—Personal y m aterial. 
Idem  regional, y Cuerpos armados.—Idem  id..

20.260.281,85
145.767.377,94

14.720.895,97
78.636.176,49

5533.385,88
67,131.201,45

Suma y sigue..................................... 166.027.659,79 93.363.072,46 72.664.587,33 >
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OArfTULOS

4,^

6.^

8.''
9.«
10
12

13
14
15

1.®
2.®

e.^
4®

6.^

10
11
12

13
1,4
15

1®

3.9

Í E R Y I G I O B

Sumas anteriores

DIVERSOS ■ , ,

Comisiones extraordinarias del servicio... . . . .
Servicios del Depósito de la G uerra. ...........
Idem de Artillería  ....................................
Idem de Ingenieros.. i   ............   .
Idem de subsistencias, acuartelamiento, campa

mento, transportes, hospitales y derechos y 
propiedades del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de Sanidad M ilitar  .......  —
Idem de Cría caballar y Remonta.....................
Gastos diversos é imprevistos  ...............
Personal sin destino de plantilla, retirados por

Guerra y personal civil...,_______ ________
Esoue-a nacional de Aviación,—Material.. . . . .
Servicios de carácter tem poral....................
Ejercicios cerrados..............  . . . . . . . .
{M capítulo 13 no tiene modiñcación). '

SECCIók QUINTA

M iniaterio de M arina. 

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal de la Administración Central. 
Material de ídem id   ..................

Apoitaáeros^ AraenaUs y provincias mariiimas.
Personal.  ................. ........................................
MatexiaL  ........................

Esíahleeiníwntús eimiiflcos y Geniros dcínairucción,
P e r s o r a \ l ,  .........................
Material.. = ^.  ............. .............

Infankria de Marina,

Personal * >  .........
Material.  ................
FersonaL embarcado de eventualidades y sin

d e s t i n o . . . . . . . . . . o    ..............
Material de la Flota. ....................
Gastos diversos.—Fersoiial.
Idem.—Material  ...........

SERVICIOS DE Cá BÁCTSE TEMPORAL N

Personal.  ............. ....... ........................
Material..  ...............
Obligaciones de ejercidos cerrados - .

. Baja liquida,

SEOCIÓN SEXTA

CEÉDITOS 
PAHA 1919

Pesetas.

Í6é.«27.659,79

2J00.000
425.375

8.997.860
5.771.130

92.469.535,62
1.937.409

11.314.704,47
1.132.550,62

21.936.418,20
192.750

108.877.053
86.931,59

421.619,363,29

2.010.775
183.510

8.104.026
894.043

1.563.528
264.544

2.080.317
583.902

18.446.219
14.185.291
1.041.700
6.783.290

2.684.585
24.000.000

715.675,14

83.542.ei§q4
I w L!l! ÜZ'i'T?.

Mimstsrio^ ele l a  Gcbemaciésa, 
SERVICIOS DE CARÁCTER .^PERMANENTE ■'

■ Admmidmción ceñir ah

PerBonai Otentra!;. *. -. c 
ídem de Beheñcencia.,. 
Idem de Sanidad,. . . . . .

Sim^a y sigue,.

CEÉDITOS 
PARA 1918

Pesetas.

93.363.072,46

1.035.000
280.929

5.340.060
8.027.387

32.782.451,21
1.273.400
8.764.100

691.000

19.226.288,20
192,750

4.812.000

DIFERENCIAS EN 1919

A Ü ME NT ©

Pesetas.

165.788.437,95

1.447.074
161.760

5.049.501
565,387

1.437,670
277.925

1.320,964
450.943

17.805.822
5.667J86
1.067,043
8263.846

171.620
45.459.205

84,145.646

1.39L509
B44S95
24 6 J 0 0

1.98ío895

874.250
236,105
153.050

1.263,405

72.664.587,33

1.465.000
144.446

8.657.800
2.741.743

59.687.084,33
664,000

7.550.604,47
441.550,62

2.710.125
D

104.065.053
86.931,59

255.830.925,34

563.701
21.750

3.055.125
328.661

125.858

759.953
132.959

640.897
8.517.905

y>
8.519.444

2.512J85  ̂

715.675,14

20.894.291,14

DISMINUCION

Pesetas.

p

3D
31
»
3>

3>
18.881

y>

3>
3>

25.343
3)

21.459.205
3>

21.497.929

603.635,86

517.250 
108 290 
92.950

718.490

f e
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OAFÍTÜLQB.

4.®
5.®
6.® 
7í®
«o

9®
lí)
11
12
13
15
13
18

19
20 
21 
22
23
24

25
26
27
28 
29

31
33

34
35
36 
3-7 
38 
89 
40 
4'i 
42

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.® 
7;®

í e u v i g i q b

S im a  ardsrior.

Material c e n t r a l . . ,
Moblaje..........................   *... .......
Gastos diversos de Beneñcencia...
Material desanidad.. o •
Reformas sedales.    ........................... .

Admimsiraúién promnciaJ,
Personal provincial ....  ^ -------------
Vigiiáiácia;j^ .:S0gurtdad.---P@rsonaLi 
Inspectores provinciales da Sanidad . . . . . . .
Sanidad ̂ exterior.—Personal.. . . .  . . . . . . .

provineiaLv.
Vigilancia y Seguridad.—M aterial.. . . . . . . . .
Gastos diversos de,Sanidad,.. .. .. .
Gaceta be Madrid y Gtdu Oficial de E$pMa>

Cúrrem,
Personal central.. . . . . . . . . . . . . . .
Material ídem .  .................... -.
Persona-l-proviáoial    ........... ...
Material ídem.
Gmstos diversos — . . . . . . . . . . . .
Comisiones y gastos eventuales.

Telégrafos.
Personal central. . . .  
Materiái ídem. 
Personal provindal. 
Material ídem.. . . . . . .
Gastos di versus.___

G-ucmUa civí'L

Personal ........................
Provisión de pienso y Utensilio..

SERVICIOS DE OÁRA0TBR TEMPORAL

Beneficencia.  ........ ...........................
Sanidad (capítulo^ 11 y 12 de 1918).,...,
Reformas sociales... ................
Obras. . ........... .. ..................................
Vigilancia y Seguridad. . ....................
Correos (capítulos 1.® al 7.® cío 1918) . . ,  
Telégrafos (capítilo s 8.® y. 9.®'-d e d 918).
Guardia civil (capítulo 10 de 1918)..,___
Ejercicios cerrados.. . . . . . . . . . .   ...........
Los domáB capítulos,, Bin m odifieadón..

Áurnenié íiqmdú.

SECCION SÉPTIMA

M in iste rio  de In e tru ee ió n  Públics. 
y  B ellas .á,rtss.

■ ERVíCIOS DB OABÁOTBR PERMANENTE

Administración central.—PersonaL. . í  .
idem id.—Material.......................................
Idem id. - Gastos diversos ......................
ictem provincial.—Personal.............. . .
Idem id .—Material ............................... ...
Idem id.—Gastos diversos  ......... .........
Enseñanza general y técnica,—Personal.......

Sumí^ y .................

C R É D I T O S d K É D ' l T O B D i ! ' '  R E N O iA S MSf I 9 íá

PABA 1919 PARA 1918
 ̂ A U M E N T O d i^mi^ oi6 n

' Pesetas. Pesetas., Pesetas. Pesetas.

'1.981.895 L263.405 718.490

899.472
80.000

1.553.434,50
939.200^

1.845.300

873.560
i5 .n co

1.153.040
363.950

25.912
15.Í00

400.194,50
575.250
205,000>

>

2,664.907 
J2.873 365 

386 000
1.213.770, 

329.759  
I M k m  ■ 

765.500  
276,300

. ■ 2.132.331,50- 
8,801,010  

256J00: 
847.271 
296/750 ■ 

1.250.117,50: 
427.250 
250 000 .

^ | p . 5 7 | 5 0

*12a500
286.499

33.QOO
128.332,50

28A;: •'

»

1.390,000
182.000

17.092165
422,370

10.670.863,38
158.500

995.000  
67.440  

1L0G5.416 
32-2.380 

9 a 4 8  íü4  ' 
59,500

895.000
64.560 ■ 

6.086.749 
99.996 

1.522.759,38
1110.000

»
3>

1.172.750
. 183,440 

17.234.737,50 
459.262 

4,QOL60O

707.172,50
3 1 4 4 0

9.723.875
333.500

2,688.698

465,577,50
ÍOMOO

7.511.382,50
125.762

U 1 2 .9 p 2

89.700,104,02
3.6i7.032j75

80 476.237,71  
L 8 4 4 . | |p 4

9.223.806,31
L 8p2;a6 |,9 i

>

2.B17.500
14.398.166

6.950.000
500.000  
í  17.000
600.000  

4.543.50Ó
2.908.000  
1.089.199,47
8.891.000

1.075.900
>
5)
»

4.386.360,68  
2.562.T00 
,175.000  
' y>

3.89 LOGO

2.817.500
13.323.166

6.950.000
500.000
117.000
, D ..

1.980,800
2.783.000  
1.019.199,47

y>

Íí '

3 .786J60,58

> '

160.193.539,62 98.669.007,63 . ,65.310.892,57 8.786.360,53

" 61.524.531,99

3.992.250  
176000  

2 ,r / i§ o o  
5 3 "  ^66 

8 .2 .Í .3 8 5  
651.000 

9.347.150

- 14-76750 . 
138.250

67L009
7.793.375

2 .7 1 M 0 0  
37,750 

. A77.ÓÚ0 
 ̂ 16.45 L0Í0  
• '2.812.950 . 

» .... 
1.553.775

D

%

20.000

78.319.451 54.791.460 ■  ̂  ̂ 2 § ,5 4 ? .^ 1
■ ' t '

20rA0
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^4FÍTÜL0S

8 ®
9.®
10
11

12
13
14 
16

16
17
18 
19 
21
22

24
15

1.°

2.̂

3.®
4.̂
5.̂
6.̂  70
8.®
9.̂
10
11
12
13
14
15
16 
17

19
20 
21 
22
23
24
25
26

1.®
2 °
3.^

S E R Y I O I O S

&umas antefiores.

Enseñan2:a general j  técnica*—Material
Idem superior.-^Personal  ......................
Idem id .—M aterial.. . . . . . . --------------------- ---
Idem profesional ó de Escuelas especiales.—

P erso n a l ............................................... .
Idem id.—M aterial............... ................
Bellas Artes.—FersonaL  .................... ....
Idem id.—M aterial ............... .................
Establecimientos científicos^ artísticos j  litera

rios.—P ersona l  ....................................
Idem id.—M aterial.  .....................................
Archivos, Bibliotecas y Museos.— P erso n a l.. . .
Idem id.—̂ Material............... ..
Construcciones civiles.—Personal  ...........
Geografía, Astronomía, Estadística y Metrolo

gía.—Personal............................... .....................
Idem id.—M aterial. ....................................... .

SERVICIOS DE OAElGTBR TEMRORAD
Ediflcíos y monumentos -cobras.. 
Ejercicios c e r r a d o s . .7. .  . . .  
El capítulo 20, sin m odificación...

Aumento liquido.

SEOOIÓN OCTAVA 

M i n i s t e r i o  de ^^omento.
SEEVIOieS BE OABÁOTBR PERMANEHJE

Personal de las Dependencias de la Adminis
tración central................... ................. ................

Gastos de escritorio y m aterial de Oficina de las 
depeBdencias de la Administración central. 

Gastos de personal de las oficinas provinciales. 
Gastos de escritorio y m aterial de las mismas..
Servicios generales del M inisterio ............
Agricultura, Minas y M onte».. ........... ' ■%* *
Agricultura...............   . . . . . . . . ----------- . . . . .
G anadería. .........................................................
M inas.. . . . .......           ̂ •
Montes y pesca—   ........ ;. -. • .......................   • ♦
Comercio, Industria  y T rab a jo .. .   ....................
Colonización, . . .
Servicios diversos de Obras públicas.................
Carreteras y caminos vecinales. . . . . . . . . . . . . . .
Ferrocarriles.............. ............ .............. ..
Servicios h id ráu licos. ...............  -  . •.
Puertos, Faros y Balizas . . . . .   .........     . *. ..

BERVlOirjS' m  OARÁCTSE TEMPORAL

O arreterás.. . . . . .
Caminos vecinales. * 
Ferrocarriles. . . . .
PuertfiS y señales m arítim as. 
Obras b idráu licás.. . . . . . . . . . .
Agricultura:, Minas y Montes. 
Comunicaciones m arítim as.., 
Ejercicios cerrados.. . . . . . . . .

CAPÍTULOS ADICÍONALbI

Comercio é Industria. 
Obras púb licas.. . . . .  <
Agricultura V— * .

AummioUquida,

C R É D IT O S 
PARA 191S

Pesetas,

18.319.451

814.600
7.396.210
1*415.100

2.112.500
268.000

1.273.260
836.500

121.275 
549.000 

1.916.300 
315.150 

/ 182.000

3.912.350
3.729.950

18.092.650
498.014,69
204.200

121.956.510,69

C R É D IT O S 
PARA 1918

, , , Pesetas.

54.791.460

769.800
5.808.459
1.246.600

1.711.850 . 
298.000

í.045.260
,617.500

84.775
467.500

1.619.925
298.150
224.250

2.337.850
1J43.400

8.890,000
j>

204 200'

76.758*479

20.289.200 14.541*850

268.200 268,900
3.134,251,25 2.793.119,05

899.200 ' 378.560
181.000 115.000
378.700 ' 269.200

3.810.750 3.366.112
267.800 217.8Í0

1.210.500 1.4S§.5^í)
2;594.325 3.075 475

17.149.828,66 17.912.950,66
1.500.000 í.000.080 ^
1.285..O0 949.750

' 49.43YOOO 29.20§.959,73
5.375.900 5.284 250
2.112.000 1.625.000
3,405.500 1*845.863

122.055.916 8i.052.902
IS.ÓOÓ.OOO 11.000.000
19.530.420 6-800.000
50.745.494,89 15.202.871
46.685.202 16.606.250
5.025.000 y>
l.OOO.OOGL •500.600
1.326.537,43 ))

475.063,47 300.000
4.616,580,85 2*000.000

80.000 »

379.241.869,55 175,235*802,44

DIFERENCIAS EN 1919

AUMENTO

Pesetas.

23.547.991

44.800
1.587.751

168.100

400.650
' p 

228,000 
219.000

36 5Q0 
8Í.5ÍÓ 

296.875 
17,000
5>

1.575000
2.386.650

14.202.650
498.014,69

45.290.281,69

DISmOTCIÓN

Pesetas.

20.000

y>

3>

y>
80.00Ó

3)
3>

42.250

92.250

45.198.031,69

5.747.850

700
841.182,20 2)
20 65Ó 2)
66.600

169,500
>
Ib

4á4.eS8 2>
50,000 »

279.000
:s> 481.150
» 768.122

500.p00 2>
835.250 2)

20.238.040,27 2)
91.670 2)

487.000 2>
1.559.637 2)

83.003.014 
4.00) 0®0 

18:230 480 
35.5'43.123,89 
29.978952 
5.025000 

580 000 
1.326.537,43

175 053,47

205. 11

Ib

1.5̂ .3,972

204.006.p67,11
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CAPÍTULOS

4.®
5.^
6.«
7.^

8.®
9.®
10
11

2.'̂

S E R V I C I O S

SECOIÓM NOVENA

M iuistd rio  da A bastecim ientos.
Sueldo del Ministro y Subsecretario y persomal

subalterno. ........... ........... ........... ,. . , . . . .
Subsistencias    ........... ............................
Delegaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —  . . .
Juntas y Comités .............................
InspeGciones.. . . . . . . . . . .................. ...............
Material central... .    .........
Delegaciones especiales y provinciales de su*

ministros hulleros.     ....... ............... .
Delegaciones en el Extranjero..  ----- . . . . .  —
Material provinciaL.     ............. ............
Castos diversos. ............. . e..
Adquisición de substancias alimenticias y pri

meras m aterias. ....................

SECCIÓN DÉCIMA

M in is te r io  d® H ac ien d a .
La diferente estructura dada a! proyecto de 

presupuesto de esta Sección no perm ite hacer 
la comparación entre capítulos con k e  de la 
vigente ley Económica, De los créditos que para 
personal de la Administración Central figuran 
en el presupuesto actual, se han segregado to 
dos los no asignados espaeialmente á ios Direc 
totes generales, ai Tribunal de Cuentas del 
Reino, á la Dirección General de Aduanas y á 
la Jun ta  de Aranceles y Valoraciones, refun 
diéndose los demás con los correspondientes al 
personal de la Administración provincial para 
formar con todos ellos un solo grupo constituido 
por los capítulos 1.®, 8.®, 5.® y 7.® con la deno 
minación de «Gastos comunes á la Administra
ción central y provincial», como consecuencia 
ineludible á Ja formación de las plantillas úpi- 
cas que perm iten mayor facilidad en la provi
sión de loa cargos, no imponiendo por el movi
miento de las escalas la traslación de lo® fun
cionarios de una á otra Admlriistraciórí.

Los créditos para uno y otro persoiial Ugu 
rados en .la vigente Ley ¿ioiendeá á VQJ20M0 

.pe?retai!!,.y como loe que se eonslguan en el p ro
yecto para, 1919 im portan pesetas ^5.28,2.420,  ̂
existe en tcitai un aumento de 8.561.760 pesetas, 
que, como se dice en la nota explicativa da. esta 
Sección, obedece casi ©xolusivamaBte á las nue
vas dotáciones de los cargos con spieción á Iss 
plantillas ya aprobadas en cumpllmieiitd da la 
ley de 22 de Julio ú!tim.o, puesto que las tono 
vaciones que con respecto.al personal s© in tro
ducen quédan reducidas al Cuerpo de Aboga
dos del Estado, en elcual se creían tres plazas de 
Jefes de Adm inistradón y tres d© Jefes d© Ne
gociado, y á la  dlsm iim dón del-personal afecto 
á las m inas de Almadén por la nueva organi 
zsctón dada sipiorvieio.  ̂ _

Por tales cansas se lim ita Ja comparación 
á Ies C38píixd.üs referentes al material de los 
diversos Centroe- y  Dripendeudas que integran 
©1 Ministerio de Hacienda.

En consecuencia, las modiñcaciones que se 
introducen en esta Sección se ajustan al si 
guíente detalle:
EersoáaU ojpituIog 1. ,̂ 2.^, S.®, 5.° 6.®, 8.® y 9.®

de 191B),..............
Material dé la Administración Central (capííu 

lo 4.® de 1918)....-------   . . . . . . . . . . . . .

Suma y nigm.

C R É D IT O S 
PARA 1919

Pesetas.

C R É D IT O S 
PAKA 1918

Pesetas.

46000
290.000
180.840
63 500

184 000
209.000

145,860
SO.OGO y>

491.800
200,000 »

»

1.791,000 /

25.282.420

475.888

.25.757,808

16.720.660

469.388

17.190.048

DIFERENCIAS EN 1919

AUM ENTO

Pesetas.

46.000
29i:000
180.840
6BJ00

184,000
209í*00

145.860
So:ooo

491 800 
2 0.000

1.79 LOGO

DISMINÜOION

Pesetas

8.561.760

6.000

8.567.760
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4.̂

13
14

1.®

2.®
Q O

4.^

6.̂

10

12

13
14

16

17

21

22
23
24 
2§

CAPITULOS S E R T I C I O S

Sumas anteriores,.

Material de ia Administración provincial (capí
tulo 7.® de 1918).. ............. - ............ ...............

Idem de establecimientos fabriles (capítulo 10
de 1918)................     . . . . .

Gastos diversos (capitulo 16 de 1918) . . . . . ----- :
Ejercicios cerrados..  ............................. ..
Capitulo 17 de 1918.-~Orédito preventivo para 

la impláníacién do las Administraciones d©
Contribuciones de d istrito . ........- ..

Los demás capítulos, sin modiñcacióni (8.*̂ , 9.®, 
10,11 y 12 del provecto, y 11,12,13,14 y 15 
de 1 9 1 8 )..^ ..................................... ..........

Aumento liquido.

SECCIÓN UNDÉCIMA

Garitos de las Contribuciones y R en tas 
públicas,

Contrihmiones directas.
Gastos de cobranza de la contribución de in 

muebles.  ......... ......................... .
Avance catastral y Registros fiscales .......
Premios de cobranza y gastos de la contribu 

ción industrial y de comercio. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del impuesto de utilidades de la riqueza

m obiliaria..  ............. ............. ...........
Fabricación de cédulas personales, portes, gas 

tos y premios de expendición................ .
Goniribuciones indirectas.

Gastos de fabricación de efectos timbrados, 
compra de primeras materias, premies á par
tícipes de multas y gastos de administración 
de la Renta del Timbre y comisión á la Com
pañía Arrendataria de Tabacos  ........

Idem d© investigación y otros diversos de la 
Renta de Aduanas y de los impuestos sobre 
azúcares y alcoholes   ........... ..

Monopolios y servicios explotados por 
ministracián.

la Ad

deGastos de Administración del monopolio
cerillas.............. .............................. .

Idem de Loterías  ......... ...... ...
ídem de fabricación y acuñación de moneda.. 
Idem de Giro mutuo del interior é interna 

cional y del es pecial para la Prensa periódica. 
Alquileres, obras y reparos.  ...........       ,

Propiedades y d$rmhos á$l Estado, . 
Gastos de explotación de la mina «Arrayanes».

Impresionesf y encuadernaciones de libros 
y demás documentos de contabilidad.

Servicios de la Subsecretaría y otros Centros, 
recibos que exíjala recaudación d© contribu
ciones é impresión del Moletin Oflciül de Eor 
c i ^ n d í a . . . . . . . . . . . . . A i . . . . . . . .

Carabineros,
Personal ........... .... — . . .  - ..........
Material.  ..........      • •          ■
Gastos diversos. . .  A ..............   ¡
Ejercicios cerrados..    ......... ..
Los demás capítulos, sin modificación... . . . . V,

A m m to  liquido, y

CRÉDITOS 
PARA 1919

Pesetas.

25.757.808

514.802

9.450
761.375

8.717,97

850.000

27.397.152,97

4.076.000 
13.826.638

4.560.000 

260.000 

367.000]

fi.062.000

410.000

12.000.000
96.878.580^

409.500

758.000

2.000.000

528.750

22.477,496,60
180.740

6.247.689,64
8.654,08

901,800

171.452.841,32

CRÉDITOS 
PARA 1918

Pesetas.

17.190.048

477.507.50

14.545,50
878.547.50

146.300

850.000

19.056.948,50

3.580.000
5.422.243

4.000.000

230.000

357.000

5,062.000

390.000

10.480,000
90.378.580

384.500

29.000
660.000

3.675.944

821.750

17.465.289,25 
138.940 

2.782,584,32

901.80a

J^5.'259.630,57

DIFERENCIAS EN 1919

AU M E N TO

Pesetas.

8.567.760

37.294,50

3.717,97

8.608.772,47

DISMINUCIÓN

Pesetas.

6.095,50
117.172,50

146.300

268.568

8.340 204,47

496.000
8.404.895

560.000]

30,000

moao

l.OOO.OGO

20.000

1.520.000
6.000.000

25.000

98.000

207.000

5.011207^5
4t% 0

?.4«5.105,32
8:654,05

26.898161,75

29.000

1.675.944

1.704.944

25.193.217,75
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CAPITULOS

Únieo

1 ®
2.^
8.®
4®
5.®

1 °

3.®
4.® 
g.®

6.®
'y.®
8.®

1.®
2.®

Único

1.®
2.®

S E R V I C I O S

SECCIÓN DUODÉCIMA

Fosesionas españolas d^l Golfo de Guinea.
Suma con que debe contribuir el Tesoro do la 

Uénííisüla para atender á los gastos ie  las 
posesiones españolas del Golfo de Guinea du
rante el año económico de 19 li, ó sea ©I im- 
porte d© la diferéncia entre los gastos y los 
ingresos calculados en el presupuesto espe 
cial de dicha Colonia,.

SECCIÓN DÉCiMOTERCIA.

. c c i ó n  e n  M a r r u e c o s .

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Marruecos.  .........
Consulados.  .........................
Material de la Secéión de Marruecos..   .........
Idem de los consulados  ......... .
Gástoá ditersps  ....... .
El capítulo G.® del proyecto único d^I presu 

puesto de Í918j sin modiñcación....................

MINISTERIO DE LA GUERÍIA

Personal de la Administración regional, Cuer 
pos armados del Ejército y  m aterial de la
Administración reg ional  ...... ............... ..

Servicios de A rtille ría .. ...........   . . .
Idem de Ingenieros  ................. ...................
Idem de subsistencias y  acuartelamiento, cam 

paméiító^ transporte^, hospitales, derecho^ y
propiedades del E stado ..    ..................

Idem de Sanidad M ilitar  ........... .................
Idem de Gría caballar y R éM onta. ..............
Gástos divetses é imprevistos      ...............
Les demás capítulos, sin modiñcación

MINISTERIO DE MARINA

Pérsonal. 
Material..

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Guardia civil.........................................

MINISTERIO DE FOMENTO

Personal. 
MateriaL.

Kesum on do la  le c c ió n  décim otarcia.

Ministerioiie Estado. . . .
Idem dovla Guerra .
Idem de Marina... . . .  —
Idem de la Gobernación. 
Idem de Fomento............

Aumento liquido*

CRÉDITOS 
PARA 1919

Pesetas.

2.858.788,40

48.000
96.500
i .000
6:ioo

659.900

8.500.000

9.816.800

65;475;219,65
2.Í68J40
5A28.960

40.Í44;982,Í4
íM mmo
2J9SJ79,41

167.000
Í50.ÍÍ0

Í17.IÍ6.5SÍ,20

1.987.855
4§7.014

2.844.8Í9

1.022.147,91

13.500
8.630.100

8.644.000

9.816.800
1171586;581,20

2.844,369
1.022.147,91
3.644.000

133 913.898,11

CRÉDITOS 
PARA 1918

Pesetas.

1.900.000

8.50@.000

8.500.®®0

5ae83,SB2,04
1,866.SÍ4
4.131.680

2§.6Í6850,75
917.203
Í2ÍJ09
lis.seo
g§b;o6e

9i.060.736,79

1.826.Í36
843.626

1.663.812

856.392,05

14.000
3.641.500

3.635.BOO

8:500.000 
90.080.736,79 

1.663.812 
‘ 816.392,05 
3.655 500

104.736.440,84

DIFERENCIA EN 1919

AUM ENTO

Pesetas.

458.738,40

48.000 
96,500 
6.000 
6 400 

659.910

816.800

11791.237,61
m is iB

1,297.210

11.428.681,39
741.800

1.968079,41
17.000
3>

27.525,844,41

617.169  ̂
63.388

68Ó.557

165.755,86

816.800 
' 2t;S2B.M4,41 

680.557 
165.755,86

29.188.917,27

DISMINUCIÓN

Pesetas.

500
11.080

11.500

r

11.500

11.500

29.177.457,27
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R E S U M E N  G E N É Í I A L

Obligi^ciones g en e ra les  del Estado.
Sección 1.*̂—Casa EeaL............... ..
Idem 2.®—Cuerpos C I s gisladores. 
Idem 3.®—Deuda pUb i a . . . .»,  , 
ídem  á.^—Clases pasivas

d b lig ’ac io n es  de lo s D a p a rta m e n to s  m im s te r ia le s .

Sección í 
Ideñi^2^  
Idein 3.®' 
Id¿,pnL I *• 
í'dafá 5̂  ̂
Idpin^.^ 
Idéín?.^ 
Idem 8.«- 
Uem  9 
Idem 10. 
Idem 11. 
Idem 12. 
Idem 13.

Pre' idenr'a  del Consejo da M inistros........
-Ministerio ü Tetado,.  .............
-Idem  de G ' y Ju stic ia .  ........ .
“Idem ü0 3£l G ie rra .’. . , .  f . .  ^ , 
“Idem, de, Iviat ina .r •. • . . . . .  -.
“Idem d e ía  Gobi^rBacfoíi.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
“Idem de Instrucción pública y Bellas Artes..
“Idem de Forr e n te  ...........    . . . ______
-Idem  de Á b a s t e c i m l e n l o s , . .
-Idein  de H acienda.. .................
“ Gastos d@ Contribuciones Rentas públicas . 
“Posesiones Españolas del Golfo de G uinea. . ,  
“Acción en Marruecos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aumento liquido.

DIFEEEMCIAS EN 1919

A¥M1NT0

Pesetas.

141.083,46 
817.000

13-599.127,28 
8. 6,10.000

65.000 
2.596.412,50 

18.618 880,40 
255.83i.9^5,34

61.524 531,99 
45;f9eMÍ,69 

204®Q6.067,H 
1.7Í1.Ü00 
8,340.204,47 

25.193,217,75 
458,738,40 

■ •29,177.4^7,27

665.509.077,61

DISMINUCIÓN

Fesetas.

608.635,86
; »-

3
3
3
3

608.685,86

664.905.441,75

Madrid, 5 de Noviembre da 1918=E! Ministro de Hacienda, Augusto G. Besada.
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SITUACIÓN DEL TESORO EN 31 DE DICIEMBRE DE ISl'i

a c t i v o PESETAS

E x is t e n c ia s :

Efectivo metálico y pagarés de comercio en las Tesorerías de Hacienda.   .........................  « «  ̂  ̂ «
Deuda amortizable del 5 por 100, emisión de 19 de Mayo de 1900, recibida por el Tesoro en equiva

lencia de las Obligaciones de Aduanas no presentadas á conversión, pesetas nominales . -----    iíl.045.932,45
Destinada esta Deuda al objeto especial que señaló la ley de 3 de Julio de 1904, van aplicadas, 

hasta la fecha, pesetas nominale^w........................................       — ............. 31,045.500,00

17.733,616,50

Quedando por aplicar pesetas..

D e u d a  amortizable del 5 por 100, emisión de 5 de Junio de 1902, sobrante á disposición del Té
selo.   ......................     —          • •

Idem id., emdsión de 1906, ídem i d   ...................................................................................................

432,45

167.884,'^
58.002,75

Total pesetas nominales........

Que al cambio á la par^ representan un efectivo de .

226.269,93

Deuda amortizable del 4 por 100, emisión de 26 de Junio de 1908, sobrante de la negociación de 160.000.000, pese
tas 7.161,13, que al cambio de 86,50 por 100 hacen efectivas pesetas.. ................     .'............. ................

Deuda perpetua del 4 por 100 interior, emitida para el pago de atenciones de Ultramar, resto en cartera, pesetas 
nominales 1.500.000, que al cambio de 77,40 por 100 hacen efectivas..  .................. ........... .................. .............

226.269,93

6.194,38

1.161.000,00

S aI íDO d e  l a  c u e n t a  c o r r ie n t e  c o n  e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  p o r  e l  s e r v ic io  d e  /T e s o r e r ía :

Cuenta de efectivo • 
Idem de valores. . .  
Idem especial o ro ..

6.394.439,44
2.329.097,53

8.723.536,97
Reservado en el Banco de España con destino al pago de la Deuda púM ca..  ......................   63.027.679,61

90.878.297,39
V a l o r e s  p r e s u p u e s t o s :

Por los derechos de la Hacienda, reconocidos y liquidados, pendientes de cobro, por valores del
presupuesto de 1917....................          65.875.805,84

Por ídem id., pendientes de cobro, por resultas de ejercicios cerrados de 1850 en adelante............. 1,044.090.808,48
Por Ídem id., atrasos hasta fin d© 1849, alcances de todas clases y ramos, y varios conceptos. . . . .  73.992.183,26

1,183.958.797,58
D e u d o r e s  a l  T e so r o :

Por los pagos hechos en ©1 extranjero, pendientes do formalización, por cuenta de los D eparta
mentos ministeriales, i    ...................................... ......................... ....................................

P o r recibos y certificaciones representativos de derechos de Aduanas, por efectos importados
para servicios de dichos Departamentos m inisteriales ............... ...........................

P o i anticipaciones reintegrables á varias Diputaciones provinciales j  Ayuntamientos; á Corpora
ciones civiles, por cuenta de intereses vencidos de inscripciones; á Profesores de instrucción 
prim aria; á las Audiencias, para testigos y jurados, y otros fondos facilitados por diversos con
ceptos............................................................................................... ...................... ....... ..............................

f '
P o r  a n t ig ip a c io n e s  í  l a s  Ca j a s  d e  U l t r a m a r :

C u b a . .................................................. ........ ......................... . . . . . . . . . .   ........  411.666.197,81
Puerto Rico, ............. .......................... .................... . . . . .  3.311 870,48
F il ip in ^ ^  ............       - .....................   28.764.399,38
P or anticipaciones al Ministerio de Ultram ar por el producto del recargo especial 

de guerra ...............              27.924.641,70

Por gastes de revoluciones y substracciones de las Cajas y almacenes por fuerzas rebeldes,.., •».

70.951.608,80

3.192.491,17

19.240.881,25

471.667.109,37
10.454.141,84

575.506.232,43

1.85§.843,327,40
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lil^tiidaoión del servicio do Tesorería, cuenta de efectivo. Saldo á favor del Banco de Bspafía....................................

GOJ^AOIONES PEESOTIPS’̂ S :

Por las obligaciones reconocidas y liquidadas, pendientes de pago, imputables al presupuesto
de 1917................... ........................... \   ........ ............................. . i . . . . . . . .  c 131.379.502,47

Por las ídem id. pendientes de pago, como resultas de ejercicios cerrados  ..................... .. 594.814.834,43
Por los recargos municipales correspondientes al año económico de 1917--------------------------- i . .  1.343.440,24
Por ídem id. de ejercicios cerrados   ....................... ............................. ........................................... 2.655.274,74

--------------------  780.193.051,88
A c r e e d o r e s  DEL T e s o r o ;

Por obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas en circulación  .................    27.000,00
Por el anticipo del Banco de España, ley de 14 de Julio de 1891...........      150.000.000,00
Por los depósitos, ñanzas y otros fondos ingresados en el Tesoro á calidad de devolución   28.079.583,63
Por los suplementos hechos al Tesoro por la Caja general de Depósitos..........................................  76.023.409,85
Por ios ingresos realizados en las Tesorerías de las provincias como producto de la venta de bie

nes de Corporaciones civiles, pendientes de pago en la Tesorería Central, con destino á la adqui
sición de papel de la  Deuda para su conversión en inscripciones..............      1.478.554,15

Por obligaciones de Deuda flotante del Tesoro, emisión de 1.  ̂de Enero de 1915..............  5.500,00
Por ídem id., emisión de 1.  ̂ de Julio de 1915, al 4,75 por 100 (plazo de cinco años) .........     267.935.500,00
Por ídem id., emisión de 1.° de id, id., al 4,50 por 100 (plazo de dos años).................................... ........ 53.000,00
Por ídem id., emisión de 1.® de Oótubre de 1916, al 4 por 100 (plazo de seis m e s e s ) . . . . . . . . . . . . * .  49.000,00

'      521.646.547,63
O b l ig a c io n e s  DE U l t r a m a r : .  .

Por los pagarés de U ltram ar cedidos por el Tesoro al Banco de E spaña..................... ‘ . lOO.OOO.OOÓ̂ OS
Por las obligaciones de Deuda flotante del Tesoro, emitidas por Real decreto de 25 de Junio

de 1906 (primera negociación de 50 mil lones) . . . . . . . .  .......     —  2.000,00
Por las obligaciones de ídem id., emisión de 1.® de Julio  de 1907.----------------------- —  ----  2.000,00

P o r  l a s  o b u g a c io n e s  d e  l a s  Co l o n u s , p e n d ie n t e s  d e  p a g o , s e g ú n  o á l o u l o ; v

Clasiflcadas. Sin clasificar.

Civiles. 2.110.566,00 .5.451.612,00
Militares        .V. . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.748.506,00 19.953.561,00

17.859.072,00 25.405.173,00
43.264.245,00

143.268.245,00

1.437.143.793,51
Mferencia entre el Activo y él Pasivo.................  413.199.533,89

1.850.343.327,40

c a l i f i c a c i ó n

A C T I V O

Existencias.................. .......................................................... ..

reali

En el plazo 
de un año.

ZABLE

En más largo plazo, NO REALIZABLE

90.878.297,39
60.000.000,00
15.000.000,00

250.000.000,00
72.500.000,00

D
873.958.797,58
488.006.232,43

Valores presupuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..... ........ .............. .............. ..........
Deudores del Tesoro ......................................... ........................ ...................... .

Saldo. . . . . . . . . . . . ........
165.878.297,39
184.157.651,61

322.500.000,00
159.268.245,00

l,361.965.030j01
3>

350.035.949,00 481.768.245,00 1.361|65i)30,01

P A S I V O

^ d o á  favor del Banco dé España por el servicio de Tesorería . . . . . . .  v  • • • •
Obligaciones presupuestas........... ...................  . . . . . . . .  .........

EXIGIRLE
NO EXIGIRLEEn el plazo dé un año. En más largo plazo.

42.035.949,00
120.000.000,00
84.000.000,00

104.000.000,00

25.000.000,00
417.500.000,00
39.268.245,00

585.198.051,88
20.146i547,63Acreederes del Tesoro... .... . . ................................. . . . . . . . . . . . .  *>. *.

Obligaciones de Ultramar. . . . . . . . . . . . . . . . .  —  ........ ....................... .

Saldo. . . . . . . ........* —
350.085.949,00 481.768.245,00 605.339.599,51

756.695.430,50

850.035.949,00 \  481.768.245,00 1.361.965.080,01
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Liquidación del presupuesto de 1917.

El artículo 88 de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública exige presentar á las Cortes, juníauíente con 
el proyecto de ley de Presupuestos para un año económico, el balance de la situación del presupuesto anterior al que se halla en 
ejercicio. Este balance se ha relacionado, siempre, por necesidad, con la liquidación provisional de la respestiva ley éconómica, 
pero por la fecha ©n que este año se somete al Parlam ento el x)res:ipuesto para  1919, permite relaoioiiarlo con los result&dqs 
deñnitivos de las cuehíaa ya rendidas por la Intervención general de la Administración del Estado^ en oumplimieñto del a rtícu 
lo 71 de la ley de de JuUo dé 1911, las cuáles reñejan, en las diversas partes de que se componen, los derechos y las obliga- 
clones reconocidos por ia Hacienda, los ingresos obtenidos y los pagos realizados por cuenta de Unos y otras, y ios reŝ  
dienteá se realicen ó se satisfagan, partiendo para todo ello de los recursos y de los créditos autorizados. Es decir, dando á 
las Cortes conocimiento perfecto y acabado de la liquidación definitiva del presupuesto de 1917, que es lá  siguiente:

. G r A S T O S  , PESETAS

Los créditos autorizados por la  ley "d0 Presupuestos dé 23 de Diciembre dé 1916j para 1917, importabam . ......... 1.494.610.560,67
Esta prim itiva cifra de créditos tuvo pósíériorm énté lás slguiéhtés alíeracioñes: V

-■ /  . , ^ A U M E M T € » S
í/í -r v-í ...........  ̂  ̂ ^

1.® Por ley de 2 de Marzo, autorizando al G o b ie r n o  para em itir y negociar Deuda, desíinada á varios servicios 
que la misma detalla, se concedieron los sigule¿ií0s créditos: >-

Presidencia del Consejo de Ministros .     S.33B.8B3,33
/  Ministerio de.Estado♦.....•,/....... ..................................... .. . - . . x ...... . • v;  ----------------- ' • 6.5aiB2,8@ •.

Idem  de Graéiá^^^Juáttótá.. , . . . . . . .  . . . « . .  .V. ' 1.644'979,86
Idem  de la Gobernación . . .  ¿ i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S.87iJ67,76

2.® El im porte de lo devengado por ser vicios que carecen de consigciáción ó que la que tienen señalada es 
ampliable, caya ampliación autorizan las disposiciones de la ley de 23 de Diciembre do 1916 ú otras 
especiales, á saber:

14.500.018,85

Obligácléneis g en éra les  del Estado.

Deuda pública..................... ................................ ................................................ • ..     ........ 686.971.149,10
Clases pasivas  .........................         6.905.676,43

Obligaciones da los D ep artam en to s  m in is te ria le s .

Ministerio de Estado  ....................        2.377.146,83
laem de Gracia y Justicia. ............... . . » ........         28.050,00
Idem de la Guerra..............                56.827.037,65
Idem de Marina.............            10.252.265,88
Idem de(laGobernación.....................................................................    . . . . . .    6.005.688,02
Idem de Instrucción pública y Bellas Artes .......................... / .............  . . . . . . . . . . . . . .  867.38O52I
Idem de F o m e n t o       .........      12̂ .000,00
Idem de Hacienda          . . .  307.560,34
Gastos de las Contribuciones y Rentas p úblicas  ......... .............................. 23.79 ?.312,89
Acción en Marruecos    ..................         13.181.864,41

— ---------------   787.533.131,76
3.® El importe de los remanentes de créditos trknsferidos del presupuesto anterior, en esta forma:

Presidencia del Consejó' de Miñistros..  ...................................................      3.550.731,04
Ministerio de lá GobeMációñ.  ...........        1.650.204,80

 —-------  X 5.200.935,84
4.  ̂ El Real Decreto de 18 de Abril de 1917, reorganizando los servicios de cada uno da ios Departamentos mi-’

nisíeriales, por la autorización; qonpedída ai Gobierno en la ley de 2 de Marzo en sus artículos 1.̂  y y 
adaptando los crédítóa á los úítimps dictámenes aprobados por el Parlamento y á los emitidos por ia 
Comfsión genéfál de Presupuésfos deíCongreso ó dei B introdujo varias moiifionciones de au
mento A de baja en los créditos presupuestos; los aumentos otorgados por dicho Real decreto son ios si
guientes: ’

Deuda pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r .  ..........       8.298.820,84
Ministerio de Estado          ....................           796.350,00
Ideín de Gracia y Justicia.—Obligaciones eclesiásticas....................................     9.327,50
ídem de Marina. . . . . . . .  v, . . . . . ; .^ ....................................................  1.060.000,60
Idem de Instrucción pública...   ....................       1.913.405,00
Idem de Fomento     ..................        . . . . .  1.025.052,00
Idem deliácieiidai.. . . . . ,    ...........       449.562,50

----------------------   13.492.517,84
5.° El Real decreto de 28 de Noviembre de 1917, concediendo á todas las clases Civiles y Militares, Clero, Maes

tros de primera enseñanza, Sübaiternós y demás servidores del Estado en activó servicio, una bonifica
ción extraordinaria sobre sus sueldos, haberes y jornales líquidos anuales, cuyos pagos ejecutados han 
aumentado los crécitos presupuestos en las siguientes cifras:

Deuda pública♦ . . . . . . . . . ________^ . . .  • % % .  ..  . . . .  . . .  10.522,68
Presidencia4el Consejo de Ministros. . ....................      7.964,77
Miniátepo de Estado. . ♦ . , . . .  • ¿.. ¿. . . . i  .........................................     26.692,57
Idem de .Gracia y Justicia.—Obligaciones civiles...............      366.254,09
Idem Id.—-Idem eclesiásticas  ..............        2.382.872,56
Idexq de la Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .t .  .........     7.145.051,72
Idem de M arina, ...................................................        . . . . . . . .  1.294.779,45

y  aigm      11.234.13T,84 2.316.367.169,96
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j anterior. ................. .............. . 11.234.137,84 2.315.367.159,73

Ministerio de la G obernación ............- ..................       4.023.103,04
Idem  de Instrucción pública...................... .............................................................. .................... ... 3.709.199,75
Idem de Fom ento..............................................        702.966,33
Idem  de Hacienda  .........................................................         1.000.930,71
Gastos de las Contribuciones y Rentas púb licas................................................................. ...........  1.505.863,49
Acción en Marruecos...................        1.995.598,48

   ^  24.171.799,64
6.° El Real decreto de 3 de Marzo de 1917, haciendo uso de las áutorlzaciones concedidas al Gobierno por ley

de 2 del mismo mes, amplió ios créditos de diversas Secciones del prepuesto en las siguientes sumas:
Deuda p ú b lica    ........ .......... .. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.148.133,88
Ministerio de E stado—  ....... o , . , . . ...............................     483.487,50
Idem de la Gobernación  ...........          1.148.775,08
Idem  de Instrucción P ú b l i c a . . ¿             Ii446.000,00
Idem de F o m en to ..  .............                11.000.000,00

 --------... —  21.226.40
7.® Prorrogada por doce meses la vigencia de la llam ada Ley de Subsiatenciss, por Real decreto de 10 de No

viembre dé 1917, cuya ley autoriza al Gobierno para adquirir substancias alimenticias de prim era nece
sidad, y considera comprendido en un artículo adicional de la Sección 10 del Presupuesto el crédito ne
cesario para dichos servicios, se ha contraído en el de 1917 la sum a que se consideró precisa, ó sean,
pese tas. ..................................       . .  ---- ------------. . .  .         26.404.853,9

8.° El im porte d© los suplementos de crédito y créditos extraordinarios concedidos, á saber:
Presidencia del Consejo de Ministros  ...............       11.482.109,78
Ministerio de E stado ...............             442.500,00
Idem de G rada y Justicia.—Obligaciones civiles   1.493.632,85
Idem d é l a  G u e r ra . .  ......................................     —        11í664.90!,45
Idem  d© Marina., .a  .........          4.872.639,46
Idem de la Gobernación.            . . . . . . .  548.682,67
Idem de Instrucción Púb lica .,. .  o      643.217,85 ^
Idem de F o m en to .. .............         16.464.141,36
ídem  de H acienda..  ...............            15.000.000,00
Gastos de las Contribuciones  .................            1,880.701,18
Acción en M arruecos. .................              959.882,75

 65.452,408,80
9 ° El im porte de los pagos líquidos ejecutados por cuenta de los créditos procedentes de ejercicios cerrados 

que quedaron sin satisfacer en ñn de Dicieínbre de 1916, por:
Casa R e a l     . . . . . . . . . . . .      25.000,00
Deuda públic2K . ............................................................................. ................... ....................  26.522.423,OQ
Presidencia del Consejo de Ministros. . . . . . . . . . .   ...........          3.846.750,05
Ministerio da E stado            . . . .  2.359.573,10
Idem  d© Gracia y Justica.—Obligaciones civiles .   ..........  312.034,43
Idem id.—Idem eclesiásticas.   ...........    . . . . . . . . . . . . .  16.765,67
Idem de la G uerra   ...............         17.479.299,75
Idem  de Marina  ...............                 7.810.136,18
Idem de la G obernación.. .....................       5.483.968,54
Idem  de Instrucción pública          . . . . . . .  840.455,13
Idem  de Fomento............. ................ ........... .. / ...............        6.041.647,87
Idem de H acienda....................     . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  308.283,50
Gastos de las Contribuciones y Rentas   .................           8.098.995,13
Acción en Marruecos.....................             4.812.545,08

 -̂-------  83.957.877,43

M A J A ^  2.541.580.501,22

El Real decreto de 18 de Abril de 1917, reorganizando los servicios de ios Depatamentos m inisteriales, del cual 
ya queda hecha mención en ©1 grupo núm ero 4 de Aumentos^ introdujo en los créditos las siguientes bajas:

Clases pasivas..................   o......................               • 620*500,00
Presidencia del Consejo de M inistros  ...........     8.000,00
Ministerio de Gracia y Ju s tic ia      ...........     1.033.646,81
Idem  d© la G u erra . ...........              8.699.841,84
Idem  la G obernación.  ...................            8.673.342,88
Gastos de las Contribuciones y R e n ta s ...  .........................            4.411.109,50
Acción en M arruecos. .....................          12.247.181,04

25.088.620,57
Por conversión de cargas de justicia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.® de 

la ley de 28 de Diciembre de 1916, se anulan en ía Sección 4.^ do Obligaciones generales 
del Estado, pese tas.  .............         996.190,18

Y por la reorganización dispuesta por Real decreto de 30 de Agosto de 1917, se transfieren
á la Sección 8> del Ministerio de Fomento de la sección de Acción en Marruecos, pesetas. 12.000,00

Suman las B&jas, ..........              26.096.810,75

Créditos LÍQUIDOS PARA LAS Obligaciones DEL Tesoro....................... —  ..2.515.483.690,47

Y aumentando, por último, el im porte de los' recargos municipales sobre las Contribuciones territorial é indus
trial, en esta forma:

Lo reconocido y liquidado con cargo al presupuesto de 1917, sobre la industrial..............   10.468.882,15
Y los pagos por resultas de ejercicios cerrados por territorial é industrial, que ascienden á

pesetas. *..........           1.191.146,87
/  ^ ' 11,660.029,02

El PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 1917 SE ELEVÓ A PESETAS.  ............. 2.527.143.719,49



-11

514 7 Noviembre 1918 

I N G R E S O S

Gaceta de Madrid. Kt&n. 811

PESETAS

Los consignados en los Presupuestos generales del Estado aprobados por ley de 23 de Diciembre de 1916,
importan,.. .V .                      . . . .  1.281.035.818,32

AUMEIÍTOS

1.® Los ingresos obtenidos por derechos de reconocimiento de ganado, á su importación . . , , .  24.397,15
Lo ingresado en concepto de derechos de Aduanas po r m aterial de Obras p ú b licas,. . . . . .  1.004.235,9S
Lo reeonocído y liquidado por el impuesto sobre el consumo interior de la c e r v e z a . 871.010,95
El producto de ía venta de substancias alimenticias de prim era necesidad, adquiridas con

arreglo á la ley de 18 de Febrero da 1 915 .........       11.835.270,97
Producto de la venta de sulfato de cobre  ............. ............ 2 277,75
El líquido oue resulta á favor de las Corporaciones civiles, como diferencia, entre los va

lores ooníraídós por plazos anticipados y pagarés vencidos de ventas efectuadas con 
-posterioridad á la ley de 21 de Julio do 1876 y las devoluciones verificadas con arreglo 
á la R íal orden de 23 da Junio de 18 M, en esta forma:

80 por 1)0 da propios . . . .  ...................     ,      3.813/31
Beneficencia .........          165,41

,  ------------  8.978,72
El producto de la negociación de Deuda. ..  . .     *.........      925.744.329,32
Reintegro de anticipos hechos á la Prensa periódica d ia r ia  . . .  .....................  . . . . . . . .  554,251,27
Producto dei seguro de guerra ...   ............        2 320.362,58

 ---------------    94?.360.114,64
2.® Los ingresos realizados por resultas de ejercicios cerrados en esta forma:

Contribuciones directas  .......          24.149.602,06
Idem indirectas. . . . .......                   8,763.265,40
Monopolios y servicios explotados por la A dm inistración., . . . ................ .........................  .. 61.074,44
Propiedades y derechos del Estado:

Ren t a s . . . . . . .             1 382.654,90
V entas.  .................              5.284,92

Recursos del Tesoro: .
O rdinarios.              . . .  10 320,00
E xtraord inarios.  ...................     — .........  —      61819

' ---- ----- ———  34.872.819,91
3.® El im porte de los recargos sobre las contribuciones territorial é industrial, que son: ^  '

Lo reconocido y liquidado por el presupuesto de 1917, sobre la industrial y de comercio . . Í2.B50.7.>9,22
Los cobros verificados por resultas de ejercicios cerrados, territorial ó ind u stria l      405.199,54

— — -—  --------- 13.255.938,76

Con cuyos aumentos el presupuesto de ingresos ascendió á     • • •    2.271.024.691,63

. Previsiones lesrislativas al terminar ei ejercicio.

De las anteriores demostraciones resulta:
Que los gastos presupuestos ascendieron á . . . . . . . .......             2.527.143.719,49
Y los ingresos presupuestos á .                     , -----             2.271.024.691*63

- O SEA UN EXCESO DE GASTOS DE  ̂  . . . . . . . . . . .  V. . . .   .........  256.119.027*86

A continuación se detallan por Secciones los gastos ó ingresos presupuestos; las obligaciones reconocidas y los derechos 
liquidados, los pagos ejecutados y la recaudación obtenida y la comparación de los hechos realizados con los cálculos 
establecidos. "
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GASTOS

SECCIONES
D EL P R E S U P U E S T O

Obligaciones generales 
del listado .

Casa Real., .............
Cuerpos Colegisladores.
Deuda pública   —
Clases pasivas .......

Obligaciones de los D ep arta 
m entos m in is te ria les .

Presidencia del Consejo de Minis
tros  ..................... ...............

Ministerio de E stado  ...............
Idem de Gracia y Justicia  ........
Idem de la G uerra ...........................
Idem de Marina   ...........
Ideni de la Gobernación ..........
Idem de Instrucción pública y Be

llas Artes;........... .........................
Jdem de Fomento...........................
Idem de Hacienda  ...................
Gastos de las Contribuciones y

Rentas p ú b licas . ...........
Posesiones españolas en el Golfo

de Guinea.......................... ........
Acción en Marruecos...................

Ejercicios cerrados.

Recargos municipales.

Créditos

presupuestos.

9.060.000.00
2.821.000.00 

1.187.577.147,05
85.869.676,43,

19.490.638,92
11.390.747,20
66.355.190,43

241.830.839,32
100.565.830,79
111.682.468,42

83.424.276,31
203.419.410,13
35.385.439,55

199.848.362,01

1.900.000,00
120.915.286,48

2.431.525.813,04
83.957.877,43

2.515.483 690,47 
11.660.029,02

2.527.148.719,49

ObligaoioúeB

liquidadas.

9.050.000.0®
2.821.000.00 

1.134.559.306,65
85.813.525,69

15.657.991,46
11.388.839,15
64.252.872,03

241.773.338,87
70.989.849,08

106.895.459,14

82.357.748.38 
170.163.014,61
19.785.572.38

194.510.121,80

1.900.000,00
119.970.529,39

2.331.829.168,63
83.957.877,43

2.415.787.046,06
11.660.029,02

2.427.447.075,08

Fagos

l íq u id o s .

9.050.000,®0
2.821.000.00 

1.075.826 538,76
85.813.525,69

10.766.092,44
6.529.323.56

63.582.719,53
226.301.744,19
60.000.445,88
95.841.060,24

81.203.340,86 
165 387.855,94 
19.338.724,43

187.515.875.82

1.900.000,0©
108.571.418.82

2.200.449.666,16
83.957.877,43

2.284.407.543,59
10.316.588,78

2.294.724.132,37

Obligaciones 

pendientes  
de pago.

58.732.767,89
3)

4.891.899,02
4.859.515,59

670.152,50
15.471.594,61
10,989.403.20
11.054.398,90

1.184^07,52
4.715.158,67

446.847,95

6.994.245,98

11.399.110,57

131.379.^2,47

131.379.502,47
1.343.440,24

132.722,942,71

EXCESO DE LOS «RÉDITOS
PRESUPUESTOS SOBRE

las obligaciones 
liquidadas.

3.017.840,40
56.150,74

3.832,647,46
1.908,05

2.102.318,40
57.500,45

29.575.481,71
4.787.009,28

1.066.527,93
33.316.395,52
15.599.867,17

5.338.240,21

944.757,09

99.696.644,41
3)

99.696.644,41

99.696.644,41

los pagos 
ejecutados'

61.750.608,29 
' 56.150,74

8.724.546,48
4.861.428,64
2.772.470,99

15.529.095,13
40.564.884,91
15.841.408.18

2.220.935,45
38.031.554.19 
16.046.715,12

12.332.486.19

12.343.867,66

231.076.146,88
y>

231.076.146,88
1.343.440,24

232.419.587,12

INGRESOS

SECCIONES
DEL P R E S U P U E S T O

Contribuciones directas. . . . . .
Idem indirectas. ........... ...............
Monopolios y servicios explotados 
_ por la Administración.. . .  v-.. 
Propiedades y derechos i Rentas

del Estado    (Ventas
Recursos del Tesoro................

Ejercicios cerrados... . . . . . . . . . \  .

Recargos municipales.. . . . . . .  —

Ingresos
presupuestos.

Valores
liquidados.

Recaudación
obtenida.

Restos 
p e n d ie n t e s  

de cobro.

EXCESO DE LOS INGRESOS

Realizados 
á los 

presupuestos.

Presupuestos 
á la recaudación 

obtenida.

490.608.068,32
423.199.644,03

313.370.000,00
22.187.000,00
13.641.527,44

960.389.693,17

560.064.835.00
387.022.736,45

348.374.222,65
33.555.813,50
12.914.811,67

950.020.365,79

516.878.981,26
369.363.304,89

348.293.884,31
28.662.075,60
12.888.596,82

949.990.136,34

43.185.853,74
17.659.431,56

80.338,34
4.893.737,90

26.214,85
30.229,45

te.270.912,94

34.923.884,31
6.475.075,60

J>

y>
53.836.339,14

3)

752.930,62
10.399.556,83

2.223.395.932,98
34.372.819,91

2.291.952.785,06
34.372.819,^1

2.226.076.979,22
34.372.819,91

65.875.805,84
y>

67.669.872,85
j>

64.988.826,59
y>

2.257.768.752,87
13.255.938,76

2.326.825.604,97
13.255.938^76

2.260.449.799,13
10.874.081,69

65.875.805,84
2.381.857,07

67.669.872,85
y>

64.988.826,59
2.381.857,07

2,271,024.691,63 2.339.581.543,73 2.271.328.880,82 68.257.662,91 67.669.872,85 67.370.683,66

Exceso de la recaudmián obtenida sobre los ingresos presupuestos^ 299.189,19
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Aunque los recargos municipales sobre las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería é industrial y de comercio se 
acumulan al presupuesto, así en ingresos como en pagos, no por eno dejan de tener carácter de depósito, toda vez que la obliga
ción del Tesoro, cualquiera que sea la época en que so realice, está representada por una suma igual á la que hace efectiva de 
los contribuyentes, cuyo importe se acredita en cuentas á favor de los partícix^es. Prescindiendo, pues, de dichos recargos, por
que en realidad no deben afectar á los hechos que constituyen la liquidación de los Presupuestos, el de 1917 ha ofrecido loa 
resultados que aparecen en la siguiente demostración:

P o r el presupuesto d e  • 

Por ejercicic|s cerrados...........

EEALJ

GASTOS

BIFSSENCIAS EN LOS GASTOS
JUiOiUj 

GASTOS '

JÜADU 

,.. . IÍÍGB.ESOS in g r e s o s

CON RE 
Á L O S 11

LIQUIDADO

LACÍÓN
STGRESOS

IDEALIZADO

2.331.829.168,63

83.957.877,43

2.291.952.785,06

34.872.819,91

2.200.449.686,16

88.957.877,43

2.226.076.979,22

34.872.819,91

q- 39.876.883,57 

-h 49.585.057,52

-  25.627.313,08 

q- 49.585 057,52
. 1 . 1

2 415.787.046,06 2.326 325.604,9? '2.284.Í07.543,59 2.260.449799,13 -H 89.461.411,09 -H 23.957.744,46

89.461.441,09 23.957.744,46 -h 11 ;i,419.185,55

De lo expuesto resulta:
Que las obligaciones reconocidas'por el presupuesto corriente han excedido á los valores liquidados en. . . . . .  . 39.876.383,57
Que las reconocidas por resultas de ejercicios cerrados han excedido también á los valores e n   .......    , 49.585.057,52

89.461.441,09

Que la recandaciün obteijída por el presupuesto corriente ha excedido sobre los pagos ejecutados por cuenta
del mismo en ijesetas.   .......             25.62^313,05

pero  como los pagcs ejecutados por resultas de ejercicios cerrados han excedido sobra los Ingresos do la misma 
clase en.~.   y................   c    « . . . .......................« . . . . . . . .  .49.585.057,52

Pa liquidación del presupuesto de 1917, ofrece nr-. dóñcit de j)esetas..................... .................................. ............ y.. ,«.   ̂ 23.957.744;45
Agregando á esta-cantidad los siguientes iugresos el© carácter extraorainario, que son :
Producto de negociación de Deuda . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .    ....... .. . 1 . . . . . ,     925.744.329 32
Idem-do la venta de substancias sliBjenti«f^s-de prim era necesidad y sulfato de cobre. 
Bciniegros-d© aiitieipos á ia Prensa'periódica: diaria.
Productos del seguro m arítim o de guerra; . . . . . . .

Qm Btman,

11.837.548,72
554.251,27

2.320.363,58

840.458.49i,89

T  deduciendo los siguientes ps^os, tam bién de caráüt/ar extraordinario:
Reembolso de Obligaciones del Tesoro réeogidas duranta el ano. 662.886.606,25
Bubvención á la Exposición de Industrias ciéctricae de Barcelona. 
Bocorro á súbditos internados de naciones beligerantes. ..
Anticipos á la P iensa periódica d ia r ia . ........ .
Compra de substancias alimenticias de prim era necesidad. 
Satisfecho al Comité Español del Segero áo guerm . » . . . . . .

3.080.000,00 
3 993.441,30 
6.510.401,99 

22.545.163 68 
494.963,03

Q%b m c i m i k  á  p e ie ia $ .

les mgresós sobre ios pagos    ....... .

R e s u l t a  q u e  e l  v e e o i d e e o  d é f i c i t  d e l  p b e s u ú ü í s t o  s e  e l e v a  á .

699 510.576,23

,240.945 915,65 

264 903 660,12
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ilEAL DECRETO '
Do aniuyrdo m n  Mi Goiisejo da Mlüis- 

tros,
• Vengo H'ír^orizar al Mmistro de Ibs- 

trucciÓB Páb.ütía f  Bellas Artes para q?ie 
presente á Ds Corees üa .proyecto do ley ■ 
de creación d© Escuelas,

Dado an Palacio é de Noviembre 
de mi! n©v@®íasLto^-Dv-riiociio.

mjM'Owm.
B)l Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
iliaro ltp( r̂o;L

ÁLdSOvíRTES
Ha llegado á eí>t xioroia de conducta 

d® todos ios países .cultos el sustitu ir las 
antiguas leyes de enseñaRsa obligatoria 
para el alumno por preceptos que regu^ 
lea el complimiento de bus deberes por 

. parte der Maestro. De tal; modo se en
cuentra con el amor á la. mstruGeión de 
los pueblos, con ía certera ds que .el ciil- 
tlvo.d© la letra y doresplritu han llegado 
á ser .necesidades ÍB.vencibieB que no ne
cesitan de acicate.

Mas para llegar á esas si til-aciones idea
les es condición precisa que el ansia da 
los ciudadanos por apr iider no encuen
tre como valladar casi insuperable lá 
falta de Centros de enseñansa, que no 
constituyan usa-foriaiiu tener Escuela y 
Maestro, sino que una y otro estén al al
cance de cuantos niños viven en Espaíla.

Ha sido preooupaclén r^onstabte de to 
dos los Gobiernos, ál tra ía r de cuestiones 
de euBéñanza la da dotar "á la  Náefén del 
número doEsGuelas exigid© por la Ley 
de 9 de Septkm bra da i.857, pero en el ' 
momento actual no basta' con tal propó
sito, sino qua es preciso establecer bases 
definidas que sirvan' da norm a para un 
plan concreto, en el que huyendo de la 
determinación previa de un número lijo 
de Escuelas—necesariamente capricho
so—, se dé al país la sensáción de que el 
esfuerzo que se 1© demanda está en rela
ción con sus necesidades y con sus de- 
"beresv '

Tiende ©I proyecto de ley de creación 
de Escuelas á conseguir estos propósitos, 
llegando en un período que no debería 
exceder de diez años á dotar á España 
de cuantas Escuelas sean precisas para 
que la instrucción aléiftbe á lós pueblos 
más pequeños, á los más alejados de los 
centros de cultura, y siga, en los mayo
res, la enseñanza los derroteros que mar
can las modernas corrientes pedagógicas.

La necesidad de comenzar la obra con 
la cordura que puede exigirse en los pri
meros pasos, la posibilidad de no existir 
de momento un personal apto para ©1 
desempeño de las nuevas ■ clásés, obliga 
al Ministro que sus¿rit?é á fijar

prim er año en c.tntl<lad relativamente 
reducida la cifra que ha de dedioars© á 
tan urgente servicio, aumentándola grá- 
dualmento en ejércicios sucesivos, para 
que sea paralela á la realisaoióii de tra 
bajos serioB de preparadióii y de im plan
tación y pt?.ra que en su vista se dirijan 
por ©1 cauce del Magisterio interesantes 
actividades de la juventud española. '

Oon tales fundanientog, el Ministro que 
I sasorib©, previa autorización de S, M., 

tiene ©I honor de someter á las Cortes el 
sigmenía

:: PROYECTO DE LEY

■ Artículo 1.® Le euseñanza prioiaria 
en siis difarentes .grados es obligatoria 
para todos los españolas, lo.®-enales h a 
b rán  de roelbiria dentro de la edad,esco
lar. Este deber impuesto á los padres ó 
repregentantes de los niños, tiene como 
reolpToco el derecho á que aquéllos sean 
admitidos en las Escuelas oñoiales y á 
que el Est?ido disponga de Estableci
mientos do prim era cnBeñanza suñclen’ 
tes para que llegue á todas las Tocalida- 
des en la proporción necesaria el beneñ- 
cio de-la enseñanza-

Art. 2.® Será bas.o para la determ ina
ción del núm ero de Escuelas oñciales en 
cada localidad,-el cen.so escolar-de la 
misma, procurando que .haya'’,una clase' 
por cada 50 alumnos. , '
 ̂ Á r t 3.® Los. grupos , do población'„di-' 
seminada dentro de, un mismo Ayunta- 
miento, se agruparán en distritos esooia- 
reSj cuyo radio no sea superior á tres k i
lómetros.

Art, 4.® Las localidades mdepanáieri- 
t3s que no sean susceptibles de agrupa
ción por la distancia/ que medie entre 
ollas, constituirán por si solas un d istri
to y, desde luego, aquellas cuyo eonsd 
escolar exceda de 40 niños,

A rt 5.  ̂ Cada distrito escolar consti
tuido por agrupación y desde luego ios 
térm inos municipales cuyo Oenso esté 
comprendido en íos líMltes fijados ©n lós 
artículos anteriores, tendrá una Escuela; 
pero si ios accidentas del terreno y las 
candí dones íopográñoas hicieran impo- 
sibló ó peligrosa la asistencia de niños á 
aquélla, habrán de insíaiarse p tra  ú otras 
dentro del mismo distrito para  conse
gu ir que llegue la instrucción á todas/ 
sus entidades.

Art. 6.® Si hubfeao algunas agrupa
ciones comprendidas en el artículo an
terior, cuyo Censo fuese inferior á diez 
alumnos, se constituirá con eílos un dis
trito en ©1 que se dárán cursos trim es
trales por un solo Maestro.

Art. 7.° En cada localidad á la que 
corresponda por el Censo más de dos Es
cuelas, se establecerá necósariatriente la 
enseñanza graSuáda, y á ser pósible se 
gráduárán todas las Escuelas oficiales.

Art. 8.*̂ En toda localidad ó distrito 
escolar que barezca de Escuela ó no ten-
Ifa el número dé ellas que les correspon

S17

da con arreglo á las bases que en esta 
Ley se determinan, se procederá por el 
Gobierno á crear las que sean necesarias, 

Art. 9.  ̂ Para el cómputo correspon
diente 80 tendrán en cuenta las Escuelas 
privadas, además de las de patronato, 
fimdacionés, particuiares, etc.; pero 2es- 
de luego serán oñciales ios dos tercios de 
las que se ñjen coino necesarias,

Art= 10, Para determinar el núm ero 
total de Esouolas qua han  de orearse se 
observarán las reglas establecidas por 
esta Ley, teniendo en cuenta que aquél 
no puede ser fijo, sino condicionado por 
el auiaento de la población.

Art. 11. En cada presupuesto se con
signará una ciiítidad Biiñeiente para con- 
ŝ ^̂ guir QU6 en al menor plazo posible es
tén creadas todas las Escuelas que de
m andan las circunstancias de la Nación;’ 
aumentando proporcionalmente la canti
dad, á fin de que pueda tenerse Profeso
rado apto para ei desempeño de las nue
vas ciases, -  

Art, 12. Nó piidiendo exceder de 50 si 
número de niños que corresponda i  cada 
Escuela de .sueva oraadóa, la consigna
ción del m aterial hárl..uiilíorm3, ñjándo.-. 
se ©n la suma de 800 pesetas anuales.

Art. 13. Las gratiñcaciones' de adul
tos de las nuovás^B§cu8las,j dependerán ■ 
de la,p.oblaci5ii donde sa establezcan, re
gulándose por la siguiente escala: .pobla^ 
ciones de inenos de 1.000 habitantes, 250 
pesetas; de l.ÓGO á 3.000,300; de 3 á lO.ÚOO, 
350; de lÓ á 20.0(30, 40Ó; de ¿0 é 40.000,450; 
de 40 á 100,000, 5Ó0; da IGO OOÓ á 500.000, 
600, y de más da 500 000, 750.

Art. 14. Cuando los Ayuntamientos 
solioifen la creación de Escuelas serán 
preferidos los que carezcan de ellas y 
disten más de tres kilómetros de la más 
próxima,! y  aquellos que por las condi- 
cioB.es. topográficas da! teiTono se vean 
privados da la enseñanza. Entre ellos se 
dará preferencia á los que proporcionen 
ediñcio- construido expresamente para ■. 
Esoueia, ó, á falta da ellos, locales ade
cuados que merezcan la aprobación déla 
Jun tá  d© Construcciones/scoiares.

Art, 15. En la oreáoión de graduadas 
solicitadas por ios Ayuntamientos se 
dará preferonoia á los de mayor número
dé vecinos.

Art. 16 Todos los Ayuntamientos es
tán obligados á propioMonar los locales 
y material fijo para ei esíablecimiénto de 
las Escuelas que les correspondan. Oúan- 
dQ la marcha do las construcciones esco- 
lafeá permita al Estado realizarlas di
rectamente, se destinará el 20 por 100 de 
las consignaciones á aquellas localida
des pertenecientes á Ayuntamientos obli
gados á tenerlas con arreglo á esta Ley 
y que no lleguen á cumplir el deber que 
se íes impone.

Art. 17. Tanto el orden en que hayan 
de crearse las Escuelas dentro de los lí
mites q u e  se fijan en esta Ley, como 
cuantos asunto# é incidencias se relacio-»
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non con la creación serán resueltos por 
el Ministerio de Instrucción Pública, ft 
propuesta de una Comisión formada por 
dos Senadores del Reino, dos Diputados 
á Cortes, el Director general de Primera 

 ̂ enseñanza, un Consejero de Instrucción 
PúbUca, un Catedrático de Universidad 
y un representante del Museo Pedagógi
co. La Junta elegirá un Presidente, y ac
tuará de Secretario el Jefe de Contabili
dad del Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes.

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.=E1 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, Alvaro Figueroa.

; REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros
Vengo en autorizar al Ministro de Ins

trucción Pública y Bellas Artes para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley 
de construcción de Escuelas.

D a d o  en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos diecioclio.
: . ALFONSa
■ i M inistro de Instrncción Pública

y  BeUas Artes,
ilyaro Figueroa.

X LAS CORTES

Uno de los problemas parciales que 
entraña el general de Instrucción Pública 
es el déla construcción de ediñclos Escue
las. Llevado al Presupuesto del Estado 
el haber del Maestro, no se pretendió con 
ello borrar el carácter municipal de la" 
enseñanza primaria que debe constituir 
interesante preocupación de los pueblos 
unido á la misma esencia de la persona
lidad. El «mor á la Escuela, cuna de fu
turas generaciones, debe sentirse por to
dos los ciudadanos y cuanto tienda á des
pertarles ó á robustecerles será labor 
patriótica de Gobierno. Pero para que 
este amor fuera posible, debe el niño en- 
eontrar en la Escuela elementos no infe
riores á los de su mismo hogar, bellezas 
y comodidades materiales que completen 
al cuadro de perfección á qüe puede as
p irar en su vida. Nada aleja más áel amor 
& la Escuela que los locales pobres y anti
higiénicos, hostiles al desenvolvimiento 
del espíritu, espoleadores del deseo de 
hu ir á medios más armónicos con sus 
anhelos. No sólo por el peligro de crear 
generaciones enfermas del cuerpo, sino 
como higiene social, debe preocuparse 
nuestra Nación de que llegue un día 
próximo en que el ¡espectáculo de la 
JCscuela actual desaparezca, y en que 
cuenten con edificios adecuados á su 
destino todos los Ayuntamientos obliga
dos á sostenerlos. Pero como á veces no 
es bastante el esfuerzo municipal, tiende 
el proyecto de ley de Construcciones 
Escolares á regular la ayuda del Estado, 
conteniéndola en los límites que marcan 
p  pri|(}eiicia jr laa econó

micas, huyendo de los grandes ediflcios 
qhe hacen difícil la extensión de su nú
mero, y buscando el logro del fin de que 
en todos los pueblos existan Escuelas 
modestas, económicas, pero higiénicas! 
que respondan á los dictados de la 
Ciencia al demandar que los locales que 
al fin pedagógico se destinan produzcan 
alegría á quienes pasen en ellos los p ri
meros años de su existencia y no sean 
motivo de pena al verlos sustituidos por 
otros nuevos.

Dar bases para la equidad en las con
cesiones de auxilio, avivar el entusias
mo de los Ayuntamientos celosos del 
cumplimiento de sus deberes y trazar un 
plan general que no sea obstáculo'pars 
los mayores desarrollos factibles, tal es 
el fin del proyecto do ley que el Ministro 
que suscribo, con la autorización de Bu 
Majestad, presenta á la consideración de 
las Cortes.

PROYECTO DE LET

Artículo 1.° Los Municipios están 
obligados á tener instaladas las Escuelas 
oficiales de primera enseñanza en loca
les adecuados al fin que se destinan, que 
reúnan las condiciones higiénicas y pe
dagógicas que exigen las necesidades de 
la enseñanza, en relación con las cir
cunstancias climatológicas de las distin
tas regiones españolas.

Art. 2.® El Gobierno fijará por dispo
siciones especiales las condiciones que 
se determinan en el artículo anterior, es
pecificando con la claridad necesaria las 
áreas y cubicaciones mínimas, orienta
ción, iluminación, ventilación, materia
les, etc., do los edificios y las dimensio
nes de ios patios, galerías, cubiertas y 
campos de j u ego y experimentación 
agrícola anejos á los Establecimientos 
de enseñanza primaria.

Art. 8.® La obligación establecida en 
los artículos anteriores quedará cumpli
da con una instalación que responda á 
las reglas que se determinen, sean los lo
cales propiedad de los Ayuntamientos ó 
de los particulares, siempre que los con
tratos de arrendamiento que en el se
gundo caso se realicen tengan un plazo 
mínimo obligatorio de cinco años por 
parte del propietario.

Art. 4.® Los Municipios que no ten
gan sus Escuelas oficiales instaladas en 
locales que satisfagan las condiciones hi
giénicas y pedagógicas, podrán optar 
entre arrendar otros que se ajusten á 
ellas y proceder al traslado en el término 
de tres meses, á partir de la publicación 
de esta ley, ó construir otros en las con
diciones que se mencionan en los artícu
los siguientes.

Art. 5.® Las construcciones escolares 
que emprendan los Ayuntamientos po
drán determinar la concesión de auxL 
liós ó subvenciones del Estado,

Art. 6.® Los Ayuntamientos que, uti- 
propÍQ8 r99m^S08, il9we|r499

la construcción de locales para instalar 
sus Escuelas deberán enviar los oportu
nos proyectos al Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, sujetándose 
á las  reglas á que se refiere el artícu
lo 2.®, ó aceptando algunos de los planos 
modelos que se publiquen ó hayan pu
blicado por dicho Departamento. Aproba- 
bados éstos y autorizada la realización de 
la obra podrán comenzarla, y una vez 
terminada, darán euenta al Ministerio á 
fin de que previa la inspección necesaria, 
se declare cuniplida la obligación im* 
puesta por esta ley.

Art, 7.® Los Municipios que se hayan 
sujetado á lo dispuesto en el artíoulo|an- 
terior, recibirán después de la termina
ción y aprobación de la obra, una sub
vención ó auxilio del Estado, que equi
valga alJO por 100 del gasto total, siem
pre que éste no sea superior á 15.000 pe
setas en las Escuelas unitarias, y á 12, 
por Sección, en las graduadas de pobla
ciones de menos de 1.000 habitantes, 15, 
por Sección, en la de 20 á 100.000 y 20, 
por Sección en h s  demás de lOO.COO.

Art. 8.® Los Ayuntamientos que por 
su situación económica ó condiciones 
especiales deseen un auxilio del Estado 
para construir sus Escuelas podrán ob> 
tenerlo señalando, con la elección del 
oporthno proyecto la cuantía de la obra 
y entregando de momento, á lo menos, 
el 25 por 100 de su importe total. El Es
tado abonará otra cantidad igual como 
auxilio ó subvención,'y el resto como an
ticipo reintegrable por el Municipio, en 
25 anualidades.

Art. 9.® En este segundo caso, la cons
trucción se efectuar^ por el Ministerio, 
por subasta, según las re
glas e sS l^ P ^ a s  por la ley de Contabili- 
dad, obra quedará en los
lím ite^ jn áo s en el artículo 7.®

Art. 1*  Lo mismo cuando el Munici
pio o o n s tr i^  directamente sin anticipo, 
que cuando reciba éste, podrá elegir pro
yectos y comenzar obras que supongan 
un coste mayor que el que en esta ley se 
determina^ pero el exceso de capital ne
cesario será de cuenta exclusiva del 
Ayuntamiento.

Art. 11. En el caso de que algunos 
Ayuntamientos, en el término de tres 
años, á contar de la publicación de esta 
ley, no hayan puesto sus Escuelas las 
condiciones que por la misma se exijan 
ó declaren, desde luego, que no encuen
tran posibilidad de cumplir con tal obli
gación, ordenará el Gobierno la construc
ción de los correspondientes edificipá- 
Escuelas, eligiendo el Ministerio de Ins
trucción Pública ios proyectos oportunos 
y procediendo á la construcción directa, 
que supondrá la obligación del Municipio 
de reintegrar el importe total de la obra, 
en un plazo de veinticinco años, con el 4 
por 100 de interés.

Art. 12* En el primer proyecto de pre-
«upuestpf SQ ppnsignará qn
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millones do pesetas para la cobs- 
trucoiéE de ediñcios escolares, con a rre 
glo á esta ley.

13, .Para la ejeondón de los .pre
ceptos de esta ley, y para su desarrollo 
gucesiro, se establece en el MiBÍBterio de 
Instruceión Pílblloa y fe lla s  Artes \mw 
Junta central de Oonstrucdones escola 
ws, que presidirá el Director general de 

' .primera enseñanza, y estará compuesta 
de un Senador dol Reino y un .Diputado 
á 'Cort.es, designados por aquellos Cuer
pos cqlegi-Sladores, un  Concejero de íns- 
truccién Pública,, un Arquitecto de la 
Real Academia de Bsüas Artes da ,Saii 
Fernando, un Académico de la Real de 
Medicina, un representante (iel Muséq 
Pedf.gógí.co, otro váe -la. InspeGaion’ de 
PrÍKi*ura enseñanza y un Jefe del Minis 
terio de instrucción Pública, que actuará 
Je Secretario.

, ArLl4a Esta Junta central tendrá a.m.- 
plias facultades y podrá establecer en las 
provincias las jDelegaoipnes qu© juzgue 
necesarias; cada uno de sus individuos 

7 seí- á ,d i recta y personabnente responsa- , 
bio ütíi curaplimicnto deias obligaciones 
qut? incumban.

A i 5 El pago de los auxilios corres- 
p( ates á los antirípus rehiíegrabies 

cotibignará por los AyuBtamlentoÁ 
eii ios presupuestos muuicipalea, y si no 
be i?í Donare dentro deí plazo marcado, po
drá |iac?erse efectivo por la t í a  de apre
mio, quédando afectos ai cnmplimíeñto 
dé esta obligación ios arbitrios muníci- 
j>ales, que se determinen por el Gobierno.

Alt. 16. El Gobierno dictará las dispo- 
síeiones néctsarlas para i-i cumplí miento

.. .de esta ley,.   ,
Madri d , 6 de Noyiembre de 1918.

■ MinÍÉitro de Io.struoci6n Pública y BeUas 
Artes, A] varo Fi^^ueroa. ' ■.. . ,e ■

■ m ’ 4 k.

EXPOSlCiOK 
SEÑOR: Coñtrapuéstüs criterios d© los 

Míiíisliehóá d© la Gobarñacíó j ,  tíaciedáa 
éinstruóciéá Pública y Bellas A rte , res- 
pecto á la ejecución de ió dispuesto en la 
Sección del cápítulo 3.®, titulo 3. ,̂ i r  
bro 3.® del Código Civil, que raguia ai de- 
recbo del Estado k ¿©radar ¿n la siice- 
»íÓñ intestada, vierien originandió Consi- 

d ftcultaíles que entorpecan, y eií 
na.ueJioB casos,. parjqdloatl seriamante, el 
■ejercicio-de ese mismo .deraobo y' ei inté- 
rés do los Establecimientos de beaeficen' 
cía é instrucción á ios que deben desti
narse tales herencias.

La experiencia de tan ¡nconveniente 
situación aconsejó hace tiempo la adop
ción de una norm a común y él nom bra
miento de una Comisión m ixta formada 
po^ representantes dO/ésta Presidencia y 
de los tres Ministerios citados, que pro 
pusiera las reglas á que deba acomodar
le la Administración para dar á los bie

nes hereditarios, con la brevedad apeto • 
oible, la  aplícscíÓQ prevenida en él Códi
go CiviL , í

El adjuntó Real decteto contieno lo i 
preceptos aprobados por el Gobierno, 
que éste estima dan soliiición á las distin
tas cuestiones surgidas én la práctica, y 
el Presidente que suscribe tiene el honor 
da someterlo á la sí^nción de '% M., én la 
esperanza de que, medianta su Observan' 
cía, se logrará hacer efeotivo un delacho, 
en algunos cases de gran entidíid y siem^ 
pr© apreciable, ■que hasta ahora experi
mentaba mermas y demoras ©n su reail 
zaoiÓB per carecors© xiet procedímieató . 
indispensable.

Madrid, 5. d© Noviembro de 1918.
^ 7 - 

^  V. '■
inten’0 larira j Soutaner.

REAL DECRETO 
•^De acuerdo, con ei Oonsejo da Minis

tros, y á propuesta de su Presidente,; 
Arengo ea decretar lo que sigue: 
Artículo i.® En los casos d ^  sp eesión 

del Estado .como heredero abintéstaío,. la 
aplicacióa; que, do coníormidad con lo  
prevenido en el articulo 956 dei Código 

da, los.biepps ¿. Jos 
éstableqimientQS de beneñcencia é ins^ 
trucoién grátmia,. se ajustará á Ias d is ’- 
posicionas d© este Real decreto.

Art. 2/  ̂ Todo ©1 que tenga noticia del 
falleGimiento intestado de una persona 
que no haya'dejado herederos legitimes, 
podrá, en ínteiés de la, beneñcencia y d© 
la enseñanza, ponerlo en conocimiento 
'del Alcalde ó del Maestro de la loes-iidad, 
.no con travesé do por-hacerlo obligación 
alga o a, hasta ei punto de que si a s ilo  
expresase al ;Compareoer-.nq^s© aüQrdMá 
diligencia>al.gu;oa que requiera su posta 
rio r interveneióH; lo ana l̂ t\u perjudicará 
Sü derecho íjj. premio que ias dií^posicio' 
nes vigenteí? cqncfiden á denuncian
tes particulares-aa C'a.-7os que m  re-,
clame y proceda* . - .

Art, Todo funoionario del Estado 
ó de la Administran^ local que,por ra 
zón da su oficio ó privadamente tenga 
noticia del fallecimiento de alguna per
sona en ias condicio á que se refiere
el articulo aateriqr, está obligado á po- 
B6fJo en conocimiento de la  Dirección 
General d© Administración.

Arí, 4.*̂  La Dirección General  ̂ e x\d- 
m iüistradóa^ trai^itará lp,§ expectientes 
da lovcsdgación de bienes á que pueoa 
tener derecho el Estado ©d virtud dq lo 
dispuesto en el artículo 958 del Código 
Civil. Dichos ©xpedientes, una vez u lti
mados, se pasarán á la Dirección Gene
ral d© lo Coníenoioso, á fin de que por ©1 
Abogado del Estado se solicite cuando 
proceda la declaración de heredero, siem 
pre á beneficio de inventario.

Art. 5*̂  Declarado el Estado heredero 
abintestatp, ^  Ji^gadOi á solicitud del 
Abogado del Estado, hará entrega al De

legado d©'Hacienda de la  p rov inais  da
los bienes relictos.

Art. Será, de la com petencia 
■Delega.do de Hacienda cuanto afer.to " í 
posesión y liquidación del I-en-
-ditário, enajenació.a de los biena/'q 
de gastos y abonó de daiidss á cargo'' úd 
la herencia.
- Al Delegado .de Hacienda eorre?jpoB» 
de, á nombra del Estado como 
otorgar los, documentos públicos y pri fa-  
dos y vealizanlos demás actos á que aû - 
biete lu g a r po,r razón de su cometido.

Art. 7,® E.i Dalegaclo da Hacienda, imm 
vez en posesión de ,los bienes relictos, !0‘ 
partioi.pará.á los Ministerios deG-^b 
ei ó u, é -I n,st n i ccl ón P úbllca. acom.oa.tií^ n do 
copia del auto de deelaraeló.?i di b "’e 
ros y deij.nyapían^^^^

14 A adoptar me didas conven ie ii •'
tes.ipaFa la coneervación. y, Adminlstm;’* 
cióo/ d© los bienoa. ,

2.® A depositar el matflic'o y loa efec
tos, públicos en la General de ;Depó
sitos,,en el Banco (íe E.^paña é; e.ü. Ise 
Sucursaícs. -
'  ̂3.® ' a  )c.ena.J,éngcÍQ:i do los d^más b ie 

nes qñb conüti*’uyan % héw nek, una 
que ha va lí'arísc'iimdo marcudo
en «} ?5^tícDlo8.^ ŝ viucF'- -  le eo'-ori-■ 
nicadü ol"O' . rd.e rice;} j,poió:3 
arP.oulo prev i60©.

LÓ3 d0'“dííicu conse'^'vadói podrí  
. ajenarlos médíatAme-^to

4.^ A <3í5tf¿fao8r CA (í rr^-‘'4o Je De"d- 
chos re alé s, ya ©n "ef^ct Ivo, c p . r i» ”7 
da fom alizacióñ, ’ó̂  exJgiéhJ^,?':, o a  
caso,,.4© las (Jorpomeloooií cífe q-:uefo>  ̂ de- 
pendan los esíable.amíOBtoB á voo" > v- 
tinhn bienes, y

5.  ̂ A io so Jb ir’á Fonrábre íiel
. lós, en of oe la l-0"-o
piedad, en cr¿vuto  ̂ :p/ .

Se,, aplazará tam b:éa h, i.,u 
b^sía qh®
trnéciÓB. F'ú.bííoao  ̂ eo ' rq a  f ' ‘H ?: er:.7 
que, ájiucio .del Dt:!oyo-j L. i JFda , .
ajgüiios do los bieu^M « fr '
cjoqtifico,^ ariistlco ó ‘ Ri
atención del iríáioado.NU .
V Arh’8.?. . Se^xcveptuará a 4 -b ‘ 7.̂  de 

1» ©nalenación á que so rf-fi 'th' -^rfíoír 
)o apteríor, ios bionos oqie ‘
pufcdaó Vétvir^p^m 1h r ovi
fines .do .Jos establacimío.ótO'?: 
rios, siempre que el «ah-r o'--. 
qqepa deotro.deJa'míF: J 
carse, da conformidad con Jo  ;i|FV:.vívni-lo 
en el lartículq 14̂  ,ppr cada uno ríe Kn u'b 
nisterios dada Gqb&riiarión é ^
Pública,y que así lo acuerdo td M-q; 
rio. liiteresadot, previa la conformklad •ieí 
otro Departamenío.

Ei acuerdo^de excepción hAb^^i do co
municarse al Delegado do Hacie.i¿íLi por 
el Ministerio respectivo -m el •:.o
un mes, á contar desde la f:eV:: ' . 5
reciba ©1 inventario de que cío rUv 'o 
conocimiento á tenor del artículo 7.®

Art, 9,® Lps efectos de comercio j  de<.̂.1 .. f . f
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Snás valores mobiliarios se venderán 
cnando proceda, por mediación de Agen
te y Corredor»

Las alhajas, muebles y semovientes, se 
venderán en subasta pública, sirviendo 
de tipo la valoración que se hubiese he
cho do los bienes inventariados en el ex
pediente judicial.

Lo que no se venda en la primera su
basta, se subastará por segunda vez con 
la rebaja de un 25 por 100 en el tipo que 
hubiere servido para aquélla.

Lo que quedare, se ofrecerá en tercera 
sube: "a, con rebaja de otro 25 por 100.

Bi dospués de celebradas las tres su- 
biii¿¿as aún quedare algo sin vender, él 
Delegado de Hacienda acordará lo que, 
dadas las circunstancias del caso, estime 
conveniente.

Los bienes inmuebles se venderán en 
subasta pública, sirviendo de tipo la va
loración que se hubiese hecho de los bié- 
nes inventariados en el expediente judi
cial y con arreglo al pliego de condicio
nes que para cada caso forme el Delega
do da Hacienda. Si no hubiere postor en 
la  primera subasta se ,c^lébrará una se
gunda, con la rebaja del 25 por 100, en el 
tipo ñjado para la primera, y si tampoco 
se presentara postor en esta segunda su
basta, el Delegado de Hacienda consulta
rá  con el Ministerio de Hacienda, el cual 
podrá disponer la celebración de una ter
cera subasta, fijando nuevo tipo, ó apla
car la venta, si se atribuyese la falta de 
postores á circunstancias pasajeras. En 
este caso, llegado el momento de la ad
judicación de los bienes á los establecí- 
mientos, entrarán éstos en posesión de 
los inmuebles de que se trata.

El Delegado de Hacienda acordará en 
cada caso la forma de anunciar las su
bastas, el plazo de las mismas y lo demás 
que proceda, tomando en consideración 
la  importancia de los bienes.

Árt. 10. El Delegado de Hacienda po
drá designar Administradores-Deposita
rios, á los qu© exigirá la constitución de 
fianza cuando la cuantía de la herencia ó 
la índole de los bienes en que consista 
así lo aconsejen.

E l Delegado de Hacienda señalará al 
Administrador depositario el premio de 
administración que estime adecuado á la 
importancia y clase de bienes que consti
tuyan la herencia, dentro de los limiten 
que autoriza la ley de Enjuiciamiento 
Civil para la administración de los abin- 
testatos.

Art. 11. El Delegado de Hacienda ren
dirá cuenta detallada y justificada de su 
gestión al Ministerio de Hacienda.

Art. 12. Corresponderá á los Aboga
dos del Estado de las provincias respec
tivas la tramitación, propuesta y cumpli
miento de los expedientes á que dé lugar 
la gestión que á^los Delegados de Ha
cienda encomienda el presente Keal de
creto. El Delegado de Hacienda facilitará 
ni Abogado del Esta<lo á talen efectos el

personal de la Delegación que fuere pre
ciso.

Art. 13, El Delegado de Hacienda po
drá reclamar de oficio de las íjotsrías. 
Registros de la Propiedad y demás ofici
nas públicas, así como de los archivos, 
testimonios ó certificaciones autorizadas 
de los documentos que estime necesarios 
en relación con las funciones que en este 
Real decreto^se le encomiendan.

Art. 14. Una vez liquidados los bie
nes de la herencia en la forma prevenida 
en los artículos anteriores, el s» Ido se 
distribuirá por el Ministerio de Hacien
da, en dos partes iguales, una para Bene
ficencia y otra para Instrucción. Al Mi
nisterio de la Gobernación corresponde 
la determinación de los establecimientos 
públicos de Beneficencia á que ha de des
tinarse una de dichas mitades, y al de 
instrucción Pública la de los estableci
mientos públicos de enseñanza gratuita 
á que ha de aplicarse la otra mitad.

Art. 15. Los Ministerios de la Gober
nación y de Instrucción Pública se aco
modarán para la fijación del destino que 
cada departamento ha de dar, según el 
artículo anterior, á las dos porciones en 
que han de uistribuirse los bienes á las 
reglas siguientes:

1,®* Se considerará como domicilio del 
difunto el lugar de la residencia habitual 
del intestado, conforme á lo prevenido 
en el articulo 40 del Código Civil;

2.® El importe líquido de los bienes 
se aplicará por cada Ministerio ©n la m i
tad correspondiente y con exclusiva 
competencia á los establecimientos pú
blicos de beneficencia é instrucción g ra
tuita, según el orden de preferencia es
tablecido en el artículo 956 del Código 
Civil.

Si se diera el caso extraordinario de 
que llegaran á cubrirse las necesidades 
de la beneficencia é instrucción de carác
ter municipal, se pasará á la provincial, 
y, en su caso, á la general; pero para que 
así pueda acordarse por uno de los Mi
nisterios, en el todo ó parte de la mitad 
que le corresponda, será condición preci
sa que por el otro se declare previamen
te que no existen en el lugar del domici
lio del intestado, y, en su caso, en la pro
vincia, necesidades relacionadas según 
el departamento de que se trate, con Ja 
beneficencia ó la enseñanza, á los que 
atender con la porción inaplicada.

Se aplicarán desde luego los bienes á 
los establecimientos públicos de benefi
cencia é instrucción gratuita de la pro
vincia del instestado, cuando éste fallez
ca sin domicilio en España, y á los de 
carácter general, cuando á laf anterior 
circunstancia se una la de no haber na
cido en territorio español.

8.  ̂ La aplicación á los establecimiep- 
tos de beneficencia y enseñánza se hará 
atendiendo únicamente á la medida de 
la necesidad, apreciada discrecionalmen
te por los respectivos MinisterioSe

4.® Cada Ministerio, ©n la mitad co. 
rrespondíente, determinará los bienes 
que han de entregarse á los Estableci
mientos; resolverá si ha dé constituirse 
un capital en inscripciones intransferi
bles, expresando su origen y objeto; y 
precisará, en el casó da que, por existir 
atenciones inaplazables ó muy conve
nientes, haya de adjudicarse metálico,, la 
inversión que ha de darse á éste.

5.®' Los Ministerios de Gobernación 6 
Instrucción Pública podrán crear Esta
blecimientos de Beneficencia é Instruc
ción, y de acuerdo ambos Ministerios po
drán croar también Estableéimiedtos pú
blicos benéfico-docentes, con el remanen
te total de los bienes de cada sucesión si 
fueran suficientes.

Art. 16. Todas las discordias que, con 
motivo de la aplicación de este Decreto, 
surjan entre los Ministerios de la Gober
nación y de Instrucción Pública serán 
resueltas por la Presidencia de! Consejó 
de Ministros.

DISPOSICIONES t r a n s it o r ia s

Por los Delegados de Hacienda se pro
cederá desde luego á liquidar, en la for
ma prevenida en este Decreto, los bienes 
procedentes de abintestatos en que haya 
sido declarado heredero el Estado y de 
que se hallen en posesión.

Las Juntas provinciales de Beneficen
cia, que se hallaren en posesión de bie
nes de dicha clase, harán entrega de los 
mismos á los Delegados de Hacienda de 
las provincias respectivas, á los fines in
dicados.

Los expedientes pendientes se ajusta
rán á las reglas establecidas en este Real 
Decreto.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre
de mil noTedentoa dieciocho.

ALFONSO.
H1 Presidíente del Consejo de Ministros,

intonio Maura y Montauer'

i i m i ío  M ESTADO
REAL DECRETO

Qaedendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á D. Félix Bragado Izquierdo, 
D. Francisco Lago Alvarez, D. Antonio 
yivanco S’UTtillán, D. Juan Torres Vila
no va, D. Guillermo Moreno Calvo y don 
Mariano Vázquez de Zafra; y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrarles Caballeros Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel lá Cató
lica, en las vacantes de D. Rodolfo Pela* 
yo y Fernández. D. Gabíno Aráhda y Miu- 
ra, D. Ernesto OasteUar y S;)rra,> D. Ma
riano Sapervia y Lostaie, D, José de Vi
llalobos Oxtoby y D. Gonzalo de VÜehíS 
y de Llano, Conde de Vilches.

Dado en Palacio á cuatro de Noviem
bre de mil novecientos dieciocho. ^

■ ALFONSO. ^
«i Minüitro

1 Ispel Cbma Priiíto.
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REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el Genersl de 

brigada Ó. Ramón de Rotaeohe y Men- 
chaeatorre cese en el mando de ia Briga
da de Artillería de la undécima Divlsidn 
y pase á la situación de prim era reserva, 
por haber cumplido la ©dad que deter
mina la Ley de 29 de Jan io  üHimo, que- 

-dando en conoopto de disponible con e l 
, sueldo, entero de.su empleo haísta r4u© al
cance la edad señalada ©n el arlícuío 4,® 
de la Ley de 14 de Mayo de 1883,

OiOo Palacio á dos de Noviembre 
. de .mil diecilooho,

ALFONSO, ■
Bi Ministro de la

En coFssideración á ios sorvicios y cir
cunstancias 'del Ooro.Be! de Artillería, n ú 
mero 1 da .lt escala feu .-claBo, ,Dc Fe-r- 
nando G..'e,llo’ y Pérez, del PuL^'ar, que 
cuenta la antii^üadad de 25 de Enero de 
1911,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
©1 Consejo de Ministros, al empleo d© Ge
neral de brigada, Vil la antigüedad da 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la situación d© prim era reserva da 
Dr Ramón de Rotaeche y Menolíí^catorre.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

. ' ALFONSO. '
B1 Ministro de Qaeicm,

feé MariES,
Servidon y ciroumtancias dd  Coronel de 

ArUlhri^ D. Fernando CotíUo y Férm del 
Pulgar.
Nació el día 24 de Marzo de 1857. In- 

grcBÓ ea el servicio como aiumíio de la 
Academia de Artillería el 1.® de Junio de 
1874, y G tí 'm'tó raglaoientariameiUe el 
empleo de; Aifói’Gz. alumno ei 10 de Abiil 
de ^876, y el de'Teniente el 20 de Julio 
de ÍS78.
, As6e:odió á Oaxíi^n en Agosto de 1884; 

ápom sndante, en Agosto de 1896; á Te
niente Coronel, en Diciembre de 1904, y 
Goron d, én Enero de 1911.

Sirvió de subaUerno, en el tercer Regi
miento de Artillería á pie, y en el según- ¡ 
do de Montaña; de Capitán, en el tercer | 
Batallón á pía, en e l Regimiento de Sftfo, i 
©n la Dirección Genera! de Artiileríí?, en i 
la Escuela CJentral de Tiro, en Ja lospec i 
ción general de Á rtilléria y en la Fábrica ' 
de pólvora de Murcisi; de Coman dan te  ̂en | 
©1 segundo Régimianto Montado, y de I 
Teniente Coronel en la OGmandanGia de i 
Artillería de y en ai saguhdo |
Regimiento montado. ' i

Desdo ascenso á CorGBelM desem - l 
peñado cot> acierto,^ durante vaTÍóg 'afíoB 
la Direcclóa de ia  Fábrica de pólvoras de | 
Mmcis. ‘ I

desempeñado cliferentes comisio
nes y ha sido felicitado, con ánotación en 
©n la hoja de servicios, por sus méritos, 
constancia y amor ai servicio dem ostra
dos cdn ocasión de las Escuelas prácticas 
del segundo Regimiento Montado de Ar
tillería ©jtt los años 1991 y 180?,

Se halla m  posesfón de Ii?8 y
condecoraciones sfgaientcíj?:

Merced de hábito de Orden 
de Caiatrava.

Cruz roja de priBiB.ra c'a-'ó Mérito
Militar, por el mérito go'o mo
tivó de la voladura ócurrída en ©1 Cnrr- 
tel del segundo .Eegi'oéujnto da As.liihi'da 
de Montaña ©122 de Novic.-r^bro da 1882,

Cruz blanca de priísiera clfiae del- Méxh 
to Militar, por propuos^tíí hocroi con m o
tivo de los sucesos do Meilba er;

Cruz' blanca de segunda del Mé'»
rito. Militar, por el métoio al
escribir la óbra cOartüIa-ikl poivorlHtgí)..

Otra cruz blsnCA de segunda'cIsíbc del 
Méfito Militar, por g©1o j  la bonos!- 
dadidemostrados en .íllrección y ej'eou- 
cioM de las escuelas pi‘.lctio^^ del segun
do Begimiento Montado da AitDleria el 
año 1901.

Cruz blanca d© tercera ©lasa del Mérito 
Militar coa pasador de «industria Mili
tara.

Cruz de Carlos IlL
Cruz y placa de ia Orden do San Her

menegildo.
Medalla de Alfonso XIÍI. b
Oii0Bi-a cuarenta v cuatro años y ciwco 

mesas de efaciivee eervicíos, do ellos cua
renta y doB sños y siete meses da Oñeial, 
bacía el número i en ia eíscída de m  c a- ■ 
se y eatá bien coneex>tuado y de clarado 
apto pira el Escaaso.

En consideración á lo solicitado por el 
■Goníraalmiranta de la,Armada D. Salva
dor Buhígas Abad, y da conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Oruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 10 de Agosto del com ente año, en 
que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

O^de m  Palacio á seis de Noviembre
d© mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro áe la Guerra,

' José tm n.

En consideración á lo solicitado por el 
Intendení© do la Armada D. Fulgencio 
Cerón y Gutiérrez, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Grden de San H erm ene
gildo, ;

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida O^den, con la antigüedad del 
día 7 d© Marzo dél corriente año, en que 
cumplió las cóndiciones rCglameníaiias.

Dado en Palacio á seis de Noviembra I 
do Mlntwíxüento^idiadochü.^ ' |

ALFONm I 
El Ministro de la Guerra, s

• J(>«6 farFn !

En consi fiera eió'n á lo- solicflado, por o! I 
Inspector Médico da segunda clase do St- ¡

■ nidad Militar, I). Ramón-Sáez j  Garofa. j  ■ 
de conformidad con lo propuesto por la í 
Asamblea d© la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederla M Gran Orii?; de 
la referida Orden, coa áia.iigtcdíid del

-rite eoe . en que 
 ̂ camplió l?íe arias.
 ̂ D;rio '  ̂ Noviembre

I ü̂ , mil norodú'ritoB dítodcoho.
, 4 liFO K m  1

Mé Im t'h
lu.

Vengo m  nombrar I^Bpector d© Sani
dad Miniar, 0ü mmi&Añn. da In sexta Re
gión, ' t í  Inspector Médico da segunda' 
clme D. Fausto Doniíng-aez y Oorteiles, 
destinado actualmente en M quinta Re
gión.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

íkLWQ'mi
p i Ministro de la Guerr»,

José M-‘.’rba.

Vengo en nom brar Inspectoi' d© Ssni- 
dad Militar de k  quinta Región .al In s
pector Médico da segunda clase IX Fnr!- 
■que Foyto y Martin, qua aet'talmente des
empeña jgoai cargo ©n la séptima 'Re'- 
gión.

Dado m  Palacio á seis de Noviam-bra 
de mi! novecientos dieciocjho.

ALFONSO. ^
El JMinistro (Íg la Guerra, ;

Jcsé Madna.

Vengó en nom brar Inspector d© Sani
dad Militar d© la séptima Región al in s 
pector Médico d© segunda clase D. To
más Aizpuru y Mondéjar.

Dado en Palacio á sois de Noviembre 
da mii.

'y,̂  AXFONSO.  ̂
8SI M lnii3tro d« la G u e rra , . i. '

losé Marina,

Vengo en nom brar Interventor de lo® 
servicios de Guerra de la cuarta R,egión 
al In terventor de Ejército D. Darío de la 
Puente y Meliá.

Badü m  Palacio á seis de Noviembre 
de H2.1I díesloes-ho. :, ■

, ALFONiP.
El Ministro de la Guerra, -j.

José Msrins.

En consideración á io sólfcitaáo por 
los ‘26 Coroneles retirados de diferentes 
Armas y Cuerpos, iiioraídos en la ad jun 
ta relscién, los cuales rtw^an las condi
cione.^ exigidas por la Ley de 29 de J u 
nio ú^tÍDio para optíir á los beneficio® 
cirnégm ó^n m  8.*̂  de bu anejO'

Vengo en eon-ĉ ei-tfí 't *•>  ̂ m.-.o de Ge*
í-'-n •'? de se

gunda resera« t 
en las coridf  ̂
rrafo quioto U 
bai6, y  con J.a 
dicha Ley.

honorífico,
Fpre'"^d-i^ en el pá- 

d ' la citada 
fecha d©
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B'ado 633. Palacio á seis üe Noviembre 
de m il áiadocho.

:áLFONBO.,
■1 Miniatro cl̂  ía GEerpf¿,

Josa Marina,
Relación dé los üorúmleé retirados á quie« 

nes 83 concede §l empleo de General .ée 
brigada en ¡a situación d& segunda 
vâ  con carácter honorifloo, como compren' 
didm m la Le^ de 29 - de Jumo úUimo 
(ánejú núm, ijpárre^fo quifdo de k$ra e) 
base S,^).
Cñballeríaj D, José Cortés j  Domin- 

gueis.
Idem, D, Eafael Sarthou Calvo.
Idem, D, Maiiuf3l Corlés García. 
Carabineros, D. Adolfo Brescó Bena' 

vente.
Caballería, D. Osvaldo Capaz y Sallés. 
Infantería, D. José San Pedro Coa, 
Idem, D. Jesús Cánovas Ci-espo, 
Caballería, P . Jisan Palan Boix.
Idem, D. Nicanor Poderoso Egurvide. 
G-uardia Civil, D. 'Carlos Víayra de 

Abren y Tort.
Caballería, D, Ricardo Crespo Tillar, 
Infsiiitería,. O. José Amador Keynais. 
Idem, D. Francisco Pavía j  Bans da á-.a- 

dmo. ,
Idem, D. Ramón Eodrígaes de Rivera 

y  Gastón.
Idem, D. José Ferrando Oarratalll.
Idem, O, Evaristo MeJfa de-Folaooo j  

Cárdenas,
. Carabineros, P. Rogelio Taro •Gorrís.
■. Idem, D. Emilio ViceEte Bermejo, 

Infanterm, D. Romualdo M artíiez Ba- 
nito.

Idem, D. Ricardo WiJ.ÜB.ski Go-záfez. 
ídem, B. FrincB-co, Fernái^d^s-Corre- 

dor y Sánchez F o rtte .
'Idem , p . hmB Picatoste é Iralzoz, 
Guardia C i v i l , D.  J u l i o  Panto!a 

Aguado.
*iatabm0ros, D. Enrique Viñé Ruiz. 
Infantería, D. Luis Maldonado é Itu- ' 

rrlaga. .
Idem, D, Santiago Escudero Alegui. \ 
Madrid, 6 de Noviembre de 1918.=*= 

Aprobado por S. José Marina.

En consMeraalóñ á' io solieltaáo. por 
los cinco Coroneles-retiradés de diíerea» 
tes Armas y Cuerpos, i n c l u i d o s i a  ad* 
junta relación, los cuales rétónen las con* 
didones exigidas por la Ley ci© i9 de Ju
nio último, para optar á los benoñcios 
consignados en la base 8* de su Anejo 
número 1,

Vengo en concederles el empleo de Ge
neral de brigada, en situación de segun
da reserva, con carácter honoríñco, en 
las condiciones expresadas en el párrafo 
quinto de la k íra  e) de la citada base, y 
con la antigñüJad da la focha de' dicha 
Ley.

FMdo @n Palacio á seis da Noviembre
de mil nvovecieiítoíí dieafocho.

ALFONASO.
281 Miniiítsro de ía Guerra,

Jesé MarmSa
Édmión de los üoromkk retirados á guie  ̂

SB concede el emplsQ de General de hri  ̂
guda en la ñluación de segunda reserva  ̂
con cmr'ácier honofifico  ̂ wmo.compréndi' 
dos m  la Ley 4e 29 ée Junio último (á ^ -  
jo número jf, párrafo quinto de la Mr a e) 
base 8.^
Ingeniero», D, Ramiro de la Madrid y 

«Ahumada*

Idem, TJ. Ferriaiicio Carreras é Irago- 
rr!,

Iiifanterfaj D. Francisco PÍOTá j  Gli 
I de Solá.
i CaballeríH, I), Manuel Moreno Sauz.
I Infantería, Ib Antonio Piquer Médell
I Madrid, O de Noyiemb’í’e de 1918.=
I Aprobado por S. M.=José Marina,

Ea €nr>riiors'dr?n a lo eolic5ÍtaJ.o por el 
Coroiíoi de Ini^^e-doncia., retirado, do o. 
Josié Gómez Pi-ArJ.o y el e/oal raane 
las condiciones exig^dáB por la Ley de 29 
de Junio último para optar á ios beneñ- 
cios consignados en la base 8,̂  de su ane

j o  número 1, 
jYeugp en coHcederie ei empleo de In

tendente da división eu l a ' situación de 
segunda reserva, coa carácter hoaodñ^ 
00, ©n las, condidoues expresadas e n a! 
párraSa quinto da la letra c) do la citada, 
base, y con la antigüedad do la fecha d© 
dicha Ley, T   ̂ ;

Dado en Palacio á seis do Noviembre 
.de mil XIo vocientos • dleoiocho.

, ALFOHea
El Minislro de la Guerra,

En aonalderadóii á lo solicitado .por 
ios Coronales Médicos, retiradog, D. José 
González Avila, O. • José .Tolozano Mer- 
cier, 0. Indalecio Blanco F^radela y don 
Fema-udo Cano do Santayima y G-iiibert, 
los cuales reúnen Im eondíoloBes eligi
das por la" Ley de 29 de Junió últirno 
.para optar á los beneñoio.s consignados 
en la base 8.̂  da su anej'o número 1, 

Tengo en corjcsd^rles. el ompieo de 
Inspector Mé¡.1lco do-següBcia clase en la 
siraadón de segunda reserva, con cárác- 
te,r. honoríñco, en íz,b c>*adMonfs .expre
sadas en el párrafo ojr\ío, de '- la. letra e) 
ú( J í <■ Itala base, y eon la .antigüedad d© 
hi i ‘̂ e'dieha Ley.

hu ̂  > en. Palacio i de Noviembre
de mil novedentOB diedocho.

El Ministro dé la Guerra,
Josfiafina
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EXPOSICION 
SEÑOR: De eoníormidad con petición 

form.uIsida por la Diputación Provincial 
da Guipúzcoa, se dignó V. M. dictar en 9 
d© Mayo do 19i7 un Decreto autorizan
do la perm uta del ediiício, propiedad del 
.Estado, que lio j ocupa la Dolegacién es
pecial de Hacienda en San Sebastián, por 
el que la Corporación indicada ofrecía 
construir. Posteriormente ia misma Dipu
tación y el Ayuntamiento de San Sebas
tián de comü.a acnerdo, han goliciíado se 
modiñque aquella disposición en ©1 sen
tido de que en lugar de ser IeYaB.tado el 
nuevo ©diñdo para belegación de H a
cienda éu sel terreriO contiguo ai muelle, 
como se había proyectado, sea construí 
áo el soias q[\i« ocupa |a casa

Gaceta de Madrid, — líúiri. 611

mero 2 de la p.Ia-m,eia .deLiasala, de dicha 
ciudad, pár.i evitar de (míe modo el obs
táculo qiia el primer pro^’̂ ecto oponía á  
la construcción do UBa vía ó paseo de 
circunválación del monte Urgul, con ac
ceso,directo á las principales calles déla 
capítol, cuya ejecución fuá aprobada por 
Real ordiia de .18 de Agosto de 1915.

Lae C>>rpora.eiones lndic.adas han ofre
cido loda claBO de garaatias respecto á 
las obllgado.oes que adiiiieran, y en su 
CDiisecaencia, el Mio.ÍBtro que suscnba 
tiene- el honor da someter á la aproba- 
cióndo V. el'siguiente proyecto da 
Decreto. ■ ,

San Sñbastiá.0, 25 de Octubre da 1918.-

I . .SEÑOR
I A Ik P. M.,'"
I ’ : AníuAo Qjmál'Z Be A  -g ' • - .

I REAL DECRETO - ..'
I ..' A propB.e».ta del Ministro de Hacienda; 
|. de coBfofmfdaJ con el dictamen omitido- 
I por la Junta  de Ediñdos públicos y ..de 
I acuerdo con. Mí Cooséjo dé Ministros, .

. Tengo .en decretar ip siga Ionie;
Artículo IT  Ba autofíz:’!, modLlcando 

ñl efecto el Decreto do 3 doAi^yo'de 1917̂
I-A perm uta sed citada por e l  PraMdfnte'  
do ,1a D.t putadóa Pr.ovi nolal , do ,Guip úz* 
coa y por el Alcalde PrcHideaie 'ioi Áyim- 
tambante á& S m  Bebastiárí, dtJ ediñcio 
del Efííado que ñcwMm.enie ocupa la De
legación de Hacienda en aqueUa provine 
cia y d.el solar, propiedad también del 
Eatado, situado' tam,bién • en 1 x.i gar próxi
mo a! Gobierno' Militar y al Gran ,Ca,s'mo 
de ê ’ta cludád., po,r el nuevo ’edi fleto que 
ambss. -Cprporacionea c.frecen, cunfctruih 
para instalar en .el 'oiííinio las o JeJna.B'da 

provi,nci?i!:ea, sobre ©Lsoiaí'Eiue•
,hoy-'ocupa en-m mayor parte ía casa, n ú 
mero B da Ih plazuela do Lasala.
, Art, SA Ig'üíiilma'M'é sé antoriza,. 

áiaiido A la  petición de-; ambí^s G 'rpors- 
clones, ©i traslado provisional de Ja- 0©-' 
Ieg^.cion de Hacienda, y en Janto gevconsy 
truye ún, nueyo ediñcio, á la oí|sa que 
ocupó la Audiencia Provino!ai en ia calle 
dé .Fúyuelo. ^

Art. SI* La termÍBación de las obras 
y entrega del nuévo ediñcfo se réalizarán 
dentro del plazo máximo de tras aüo»,. 
contados desde la publicación da este 
Decreto, y ia perm uíá y ©l traslkdo que 
s© auíorizaíi en ios artículos 'tenores 
se eieeutarán con arreglo á ia s  .ccodíojo
nes oonslgnadaa en la Real orden_ de í3 
de,. Abril del co.rriente afio y.ym eí .dicta
men indicado de la Jun ta  deEdiíicií)s pú- 
blioos. .

Dado, en San Sebastián á veintici-Bco d© 
Ooíubr© de m il novedcnloi dieciocho.

m é W o m ^
Ministro de Haciend*,,

iagüsio SouzÍ62 Bmda.

típ. ̂ Stice8orea de Elvadeiiexrft"# 
p  j»iní.K̂ SS9Jii fiúnk mámárnM,:


